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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron los siguientes señores diputados: (114) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
 
Accorsi Opazo, Enrique PPD RM 24 
Aguiló Melo, Sergio PS VII 37 
Alvarado Andrade, Claudio UDI X 58 
Álvarez-Salamanca Büchi, Pedro RN VII 38 
Álvarez Zenteno, Rodrigo UDI XII 60 
Allende Bussi, Isabel PS RM 29 
Araya Guerrero, Pedro PDC II 4 
Ascencio Mansilla, Gabriel PDC X 58 
Barros Montero, Ramón UDI VI 35 
Bauer Jouanne, Eugenio UDI VI 33 
Bayo Veloso, Francisco RN IX 48 
Becker Alvear, Germán RN IX 50 
Bertolino Rendic, Mario RN IV 7 
Burgos Varela, Jorge PDC RM 21 
Bustos Ramírez, Juan PS V 12 
Caraball Martínez, Eliana PDC RM 27 
Cardemil Herrera, Alberto RN RM 22 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Cornejo Vidaurrazaga, Patricio PDC V 11 
Correa De la Cerda, Sergio UDI VII 36 
Cristi Marfil, María Angélica IND RM 24 
Cubillos Sigall, Marcela UDI RM 21 
Delmastro Naso, Roberto IND-RN IX 53 
Díaz Del Río, Eduardo UDI IX 51 
Dittborn Cordua, Julio UDI RM 23 
Egaña Respaldiza, Andrés UDI VIII 44 
Encina Moriamez, Francisco PS IV 8 
Errázuriz Eguiguren, Maximiano RN RM 29 
Escalona Medina, Camilo PS VIII 46 
Escobar Urbina, Mario UDI II 3  
Espinoza Sandoval, Fidel PS X 56 
Forni Lobos, Marcelo UDI V 11 
Galilea Carrillo, Pablo RN XI 59 
Galilea Vidaurre, José Antonio RN IX 49 
García García, René Manuel RN IX 52 
García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro UDI VI 32 
Girardi Lavín, Guido PPD RM 18 
González Román, Rosa UDI I 1 
González Torres, Rodrigo PPD V 14 
Hales Dib, Patricio PPD RM 19 
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Hernández Hernández, Javier UDI X 55 
Hidalgo González, Carlos ILC V 15 
Ibáñez Santa María, Gonzalo IND-UDI V 14 
Ibáñez Soto, Carmen IND-RN V 13 
Jaramillo Becker, Enrique PPD X 54 
Jarpa Wevar, Carlos Abel PRSD VIII 41 
Jeame Barrueto, Víctor PPD VIII 43 
Kast Rist, José Antonio UDI RM 30 
Kuschel Silva, Carlos Ignacio RN X 57 
Lagos Herrera, Eduardo PRSD X 57 
Leal Labrín, Antonio PPD III 5 
Leay Morán, Cristián UDI RM 19 
Letelier Morel, Juan Pablo PS VI 33 
Letelier Norambuena, Felipe PPD VIII 42 
Longton Guerrero, Arturo RN V 12 
Longueira Montes, Pablo UDI RM 17 
Lorenzini Basso, Pablo PDC VII 38 
Luksic Sandoval, Zarko PDC RM 16 
Martínez Labbé, Rosauro IND-RN VIII 41 
Masferrer Pellizzari, Juan UDI VI 34 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Mella Gajardo, María Eugenia PDC V 10 
Monckeberg Díaz, Nicolás RN VIII 42 
Montes Cisternas, Carlos PS RM 26 
Mora Longa, Waldo PDC II 3 
Moreira Barros, Iván UDI RM 27 
Mulet Martínez, Jaime PDC III 6 
Muñoz Aburto, Pedro PS XII 60 
Muñoz D'Albora, Adriana PPD IV 9 
Navarro Brain, Alejandro PS VIII 45 
Norambuena Farías, Iván UDI VIII 46 
Ojeda Uribe, Sergio PDC X 55 
Olivares Zepeda, Carlos PDC RM 18 
Ortiz Novoa, José Miguel PDC VIII 44 
Palma Flores, Osvaldo RN VII 39 
Paredes Fierro, Iván IND-PS I 1 
Paya Mira, Darío UDI RM 28 
Pérez Arriagada, José PRSD VIII 47 
Pérez Lobos, Aníbal PPD VI 35 
Pérez Opazo, Ramón IND-UDI I 2 
Pérez San Martín, Lily RN RM 26 
Pérez Varela, Víctor UDI VIII 47 
Prieto Lorca, Pablo IND-UDI VII 37 
Quintana Leal, Jaime PPD IX 49 
Recondo Lavanderos, Carlos UDI X 56 
Riveros Marín, Edgardo PDC RM 30 
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Robles Pantoja, Alberto PRSD III 6 
Rojas Molina, Manuel UDI II 4 
Rossi Ciocca, Fulvio IND-PS I 2 
Saa Díaz, María Antonieta PPD RM 17 
Saffirio Suárez, Eduardo PDC IX 50 
Salaberry Soto, Felipe UDI RM 25 
Salas De la Fuente, Edmundo PDC VIII 45 
Sánchez Grunert, Leopoldo PPD XI 59 
Seguel Molina, Rodolfo PDC RM 28 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra IND-PDC VI 34 
Silva Ortiz, Exequiel PDC X 53 
Soto González, Laura PPD V 13 
Tapia Martínez, Boris PDC VII 36 
Tarud Daccarett, Jorge PPD VII 39 
Tohá Morales, Carolina ILE RM 22 
Tuma Zedan, Eugenio PPD IX 51 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
Uriarte Herrera, Gonzalo UDI RM 31 
Urrutia Bonilla, Ignacio ILC VII 40 
Valenzuela Van Treek, Esteban PPD VI 32 
Varela Herrera, Mario UDI RM 20 
Vargas Lyng, Alfonso RN V 10 
Venegas Rubio, Samuel PRSD V 15 
Vidal Lázaro, Ximena PPD RM 25 
Vilches Guzmán, Carlos RN III 5 
Villouta Concha, Edmundo PDC IX 48 
Von Mühlenbrock Zamora, Gastón ILC X 54 
Walker Prieto, Patricio PDC IV 8 
 
 -Con permiso constitucional estuvo ausente el diputado señor Fernando Meza. 
 
 -Asistió, además, el senador señor Juan Antonio Coloma. 
 
 -Concurrieron, también, los ministros de Hacienda, señor Nicolás Eyzaguirre; de Salud, 
señor Osvaldo Artaza; de Vivienda y Urbanismo, señor Jaime Ravinet; de la Secretaría  
General de Gobierno, señor Heraldo Muñoz, y de la Secretaría General de la Presidencia, 
señor Mario Fernández. 
- 
 

 
                                                   
* PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido Por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Inde-

pendiente; RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; UCCP: Unión Centro Centro Progresis-
ta; PRSD: Partido Radical Social Demócrata, e IND: Independiente. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
 -Se abrió la sesión a las 11.10 horas. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la 
sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- El 
acta de la sesión 33ª se declara aprobada. 
 El acta de la sesión 34ª queda a disposi-
ción de las señoras diputadas y de los seño-
res diputados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- El 
señor Prosecretario va a dar lectura a la 
Cuenta. 
 
 -El señor ÁLVAREZ (Prosecretario) da 
lectura a los documentos recibidos en la 
Secretaría. 
 

ARCHIVO DE PROYECTO 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Sala, se accederá a la proposición 
de archivo del proyecto de ley que sanciona 
el delito de creación y distribución de virus 
computacionales, formulada por la Comi-
sión de Ciencias y Tecnología. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 
AUTORIZACIÓN A LA COMISIÓN ESPE-
CIAL SOBRE DISCAPACITADOS PARA 
SESIONAR SIMULTÁNEAMENTE CON LA 
SALA. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Sala, se accederá a la petición de 
la Comisión especial sobre Discapacitados 

para sesionar simultáneamente con la Sala 
los días jueves de cada semana, de 10.45 a 
12.00 horas, con el objeto de abocarse al 
estudio del proyecto que modifica la ley  
Nº 19.284. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 

PERMISOS CONSTITUCIONALES 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Sala, se concederán los permisos 
constitucionales solicitados por los diputa-
dos Meza, Barros y Cardemil para ausentar-
se del país por un plazo superior a 30 días, a 
contar del 7, 8 y 22 de enero en curso, res-
pectivamente, para dirigirse a España y Ma-
lasia. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 
ENVÍO A COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN 
DE PROYECTO SOBRE DELITOS INFOR-
MÁTICOS. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- El 
presidente de la Comisión de Ciencias y 
Tecnología ha solicitado que el proyecto que 
sanciona delitos informáticos pase a la Co-
misión de Constitución, Legislación y Justi-
cia. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 
MODIFICACIÓN DE LA LEY Nº 18.933, SO-
BRE INSTITUCIONES DE SALUD PREVI-
SIONAL. Primer trámite constitucional. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- En el 
Orden del Día, corresponde tratar, en primer 
trámite constitucional, el proyecto que modi-
fica la ley Nº 18.933, sobre instituciones de 
salud previsional. 
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 Diputado informante de las Comisiones 
unidas de Salud y de Hacienda es el señor 
Enrique Accorsi. 
 
 Antecedentes: 
 -Mensaje, boletín Nº 2981-11, sesión 11ª, 
en 2 de julio de 2002. Documentos de la 
Cuenta Nº 2. 
 -Informe de las Comisiones unidas de 
Salud y de Hacienda, sesión 36ª, en 18 de 
diciembre de 2002. Documentos de la Cuen-
ta Nº 3. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Soli-
cito el acuerdo de los señores diputados para 
que ingrese a la Sala el señor José Pablo 
Gómez, superintendente de Isapres. 
 No hay acuerdo. 
 Tiene la palabra el diputado informante. 
 
 El señor ACCORSI.- Señor Presidente, 
me corresponde entregar el informe de las 
Comisiones unidas de Hacienda y de Salud 
recaído en el proyecto que modifica la ley 
Nº 18.933, sobre instituciones de salud pre-
visional. 
 Durante el estudio preliminar del proyec-
to, asistieron a las Comisiones unidas los 
señores Mario Fernández, ministro secretario 
general de la Presidencia; Nicolás Eyzaguirre, 
ministro de Hacienda; Osvaldo Artaza, minis-
tro de Salud; Ricardo Solari, ministro del 
Trabajo y Previsión Social; Antonio Infante, 
subsecretario de Salud; la señora Jeanette 
Vega, directora del Instituto de Salud Públi-
ca; José Pablo Gómez, superintendente de 
Isapres; Álvaro Erazo, director del Fondo 
Nacional de Salud; Ximena Rincón, superin-
tendente de Seguridad Social. 
 Además, a las audiencias públicas concu-
rrieron los señores René Merino y Rafael 
Caviedes, presidente y director ejecutivo de 
la Asociación de Isapres, respectivamente; 
Hernán Chamorro y David Peralta, secreta-
rio general del Colegio Médico y presidente 
de la Asociación Gremial de Centros Médi-

cos, Pymesalud, respectivamente. 
 Los señores Fernández, Artaza, Eyzaguirre 
y Solari aportaron a las Comisiones unidas 
los criterios orientadores de la reforma de 
salud, la cual se inspiraría en un proceso 
similar al que se tuvo presente para llevar a 
cabo, a principios de los años cincuenta, la 
reestructuración de la salud en Chile, que 
concluyó con la creación del Servicio Na-
cional de Salud. 
 Enfatizaron que la reforma propuesta por 
el Gobierno está basada en sólidos princi-
pios sanitarios y que existe amplio consenso 
entre los expertos en economía en salud en 
cuanto a que, de no haber un cambio pro-
fundo en la manera de enfrentar las diversas 
situaciones del sector, nuestro país tendría 
serias dificultades para dar solución racio-
nalmente a los problemas de salud más ur-
gentes e importantes -en especial, en el ám-
bito de la salud privada, que es lo que nos 
importa hoy-, sobre todo si se considera el 
nivel de los recursos de que se dispone y la 
realidad actual a nivel mundial. 
 La razón fundamental para propiciar esta 
reforma -sobre todo en el tema de la aten-
ción privada- es que han cambiado profun-
damente en las últimas décadas las condi-
ciones sanitarias de nuestro país. Los pro-
blemas sanitarios actuales son radicalmente 
distintos de los que existían hace treinta o 
sesenta años. Avalan lo anterior las curvas 
de mortalidad y de discapacidad que afectan 
a la población chilena, tras lo cual se puede 
concluir que los años de vida saludable son 
alterados por estos dos factores, que son 
absolutamente previsibles y manejables. En 
consecuencia, se argumentó que el sistema 
sanitario vigente fue diseñado para enfrentar 
problemas distintos de los actuales. 
 Existe una carga progresiva de enferme-
dades debido a múltiples razones. En efecto, 
el grupo etario que crece más rápidamente 
es el de las personas mayores de sesenta y 
cinco años, y se estima que antes de dos 
décadas este grupo superará en número al de 
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los jóvenes de hasta quince años de edad. Se 
hizo presente la existencia de un consenso 
acerca del diagnóstico de la situación sanita-
ria, de las tensiones que trae consigo desde 
el punto de vista de las enfermedades emer-
gentes, del aumento de la tecnología que se 
incorpora a las soluciones de salud y del 
cambio que tiene la población en relación 
con los servicios de atención. Se planteó que 
los pacientes necesitan que se les garantice 
un nivel de acceso a estos últimos que sea 
concordante con su dignidad como seres 
humanos. 
 Por otra parte, el sistema de salud incor-
pora, en forma progresiva, tecnología del 
más alto costo, lo que hace necesario deci-
dir, entonces, la clase de servicio de salud 
que se puede incorporar racionalmente. 
 Este diagnóstico ha dado lugar a las ini-
ciativas en comento, las cuales responden a 
la urgencia de definir cómo resolver un con-
junto de problemas sanitarios en forma equi-
tativa para toda la población. Ello sería po-
sible técnicamente, así como también orde-
nar todos los problemas de salud de acuerdo 
a su magnitud. En este plano deben estable-
cerse derechos sociales que sean exigibles 
para todos y en igual medida. De este modo, 
se genera una institucionalidad a través de la 
Superintendencia de Garantías, para que 
cualquier ciudadano afiliado a Fonasa o a 
una isapre obtenga de la sociedad igual sa-
tisfacción a sus problemas de salud. 
 Se hizo hincapié en cuanto a que entre las 
condiciones que deben existir para que esta 
reforma de salud pueda aplicarse, está la 
necesidad de introducir modificaciones im-
portantes en el sistema de isapres, toda vez 
que estas instituciones fueron diseñadas con 
una lógica distinta de la que hoy comenta-
mos. 
 Se sostuvo que los seguros privados fue-
ron diseñados sobre la base de que los in-
centivos están puestos en el sobreconsumo 
de prestaciones. Sin embargo, en la actuali-
dad se pretende que los recursos sean asig-

nados racionalmente, de modo que ello se 
traduzca en mejores resultados de salud 
para las personas que están en el sector 
privado. Esto implica una adaptación a lo 
que podría ser una óptica de seguridad so-
cial en salud, de tal forma que sus tres mi-
llones de afiliados, que representan el 20 
por ciento de la población, sin diferencia-
ción alguna derivada de sexo, de edad o del 
lugar geográfico donde viven, tengan res-
puestas en el 80 por ciento de las enferme-
dades y problemas de salud que afectan a la 
población chilena. 
 De igual modo se precisó que sería me-
nester reforzar todo lo que es la acción de 
control sobre el sistema de isapres.  
 Me voy a remitir a las conclusiones he-
chas por la Comisión de Salud en el año 
2000, cuando evacuó un informe sobre el 
derecho que tienen las personas que están en 
el sistema de isapres de gozar de un sistema 
eficaz, transparente y de costo efectivo. 
 Una de las conclusiones a que llegó la 
Comisión tiene que ver con la transparencia 
del sistema, uno de los mayores problemas 
del sistema de isapres. Se hizo presente que 
las isapres tienen facultad para modificar 
cada año los precios de los planes. Esta atri-
bución está señalada en la letra d) del  
artículo 33 de la ley Nº 18.933. 
 Lo razonable sería promover un cambio 
que permita a los afiliados contar con un 
plan de salud que tenga vigencia al menos 
por tres años, a fin de otorgar mayor seguri-
dad tanto al afiliado como a sus beneficia-
rios. 
 Es importante eliminar, entonces, la po-
sibilidad que tienen las isapres de modificar 
los planes de salud sin autorización de los 
afiliados, lo cual debe efectuarse en un do-
cumento por escrito. Si no hay respuesta de 
aceptación del plan modificado se entiende 
vigente el anterior. El rechazo a esta falta de 
transparencia se fundamentó en que el con-
sentimiento expreso y explícito del afiliado 
ocasionará el aumento de los costos en la 
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administración de los planes de salud.  
 Se señaló que el alza de los planes debía 
estar justificada por el incremento de los 
costos de las prestaciones. Para medirlo, se 
debe considerar la creación de un índice de 
precios de salud. Se trata de un tema rele-
vante, ya que durante los últimos años el 
aumento en el costo de los planes no se con-
dice con el alza, por ejemplo, del IPC. Por 
eso es tan importante la aseveración de la 
Comisión de Salud. 
 Otro tema fundamental fue el de la inte-
gración vertical entre las isapres y los pres-
tadores de salud. Ella hace posible la homo-
logación a los servicios públicos de salud, lo 
que constituye un sistema de integración 
vertical con un adecuado y debido control 
que evite las perversiones del sistema. El 
fundamento de dicho rechazo fue que para 
evitar los efectos negativos de la concentra-
ción, en las isapres existen los mecanismos 
de la ley Antimonopolios.  
 Las Comisiones unidas, en una importan-
te decisión, determinaron el rechazo absolu-
to de la integración vertical. 
 En cuanto a las licencias médicas, se 
fundamenta que la forma actual del aumento 
del gasto destinado al subsidio por incapaci-
dad laboral implica disminuir el fondo dis-
ponible para prestaciones médicas, por lo 
cual se propone estudiar la factibilidad de 
rediseñar el seguro de salud, separando la 
cotización del 7 por ciento en dos: una, para 
financiar exclusivamente el subsidio de in-
capacidad laboral (SIL), y otra, para finan-
ciar las demás prestaciones asistenciales de 
salud. 
 Aquí se debe considerar la conveniencia 
de que las instituciones de salud concentren 
sus recursos en el cumplimiento de sus ta-
reas sustantivas. Por tanto, se recomienda 
estudiar la factibilidad de, por ejemplo, lici-
tar el pago de subsidios a distintas entidades 
pagadoras. 
 Además, se propone modificar el artículo 
36 del decreto supremo Nº 3, de 1984, para 

establecer que la comunicación de la licen-
cia autorizada por correo sea obligatoria 
sólo para el empleador y los trabajadores 
independientes. La proposición se funda-
mentó en que ello permitiría disminuir el 
costo administrativo que implica hacer una 
doble comunicación, puesto que actualmente 
también deben enviarse comunicaciones al 
trabajador. 
 La Comisión también propuso una con-
clusión que se relaciona con la cobertura del 
sistema de isapres y la discriminación que 
hace hacia la mujer y el adulto mayor. Ello 
tiene que ver con la discriminación que se 
produce al interior del sistema en relación 
con las primas que se cobran y las cobertu-
ras que las isapres otorgan a las mujeres en 
edad fértil y a los adultos mayores. Esto 
ocurre porque el modelo promueve una ten-
dencia a la segmentación, es decir, a dife-
renciar a los individuos que, conforme a sus 
propias características, están más o menos 
propensos a sufrir un daño o deterioro en su 
salud que deba ser financiado total o par-
cialmente por la isapre, para asignarle a cada 
uno de ellos una prima diferente, según su 
nivel de riesgo. Es muy importante que la 
Cámara tenga presente la discriminación en 
el momento de pronunciarse. Esta caracterís-
tica de los seguros de salud afecta de manera 
notoria a los grupos de mayor riesgo, dentro 
de los que se reconoce a las mujeres, espe-
cialmente a aquellas en edad fértil, y tam-
bién a los adultos mayores. 
 Una de las formas de eliminar la discri-
minación que se produce entre la población 
activa a nivel del sistema de isapres estaría 
representada por la existencia de un plan 
referencial respecto del cual las instituciones 
no puedan establecer diferencias de precios 
entre hombres y mujeres, como se da en la 
actualidad. Además, la definición de un plan 
referencial supone limitar o eliminar las 
normas de la letra d) del artículo 33 de la ley 
Nº 18.933, que permite a las isapres comer-
cializar planes que no contemplen todas las 
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prestaciones del arancel. 
 El establecimiento de un plan referencial 
al que puedan acceder en igualdad de condi-
ciones tanto hombres como mujeres, de nin-
guna manera supone desconocer la diferen-
cia que se produce en el gasto de prestacio-
nes y subsidios por incapacidad laboral que 
existe entre ambos sexos, razón por la cual 
resulta necesario avanzar en la definición de 
mecanismos que permitan hacerse cargo del 
impacto que dichas diferencias producen en 
el financiamiento. 
 En efecto, el tema es cómo cubrir las 
diferencias de gastos que, a nivel de gran-
des números, se producen entre hombres y 
mujeres. Para hacer frente a la discrimina-
ción que se genera entre la población activa 
y la pasiva se requiere establecer mecanis-
mos de solidaridad intergeneracionales. Por 
ejemplo, acumular recursos durante la ju-
ventud con el fin de financiar los planes de 
salud en la etapa pasiva; crear mecanismos 
para que los jóvenes financien los planes 
de salud del adulto mayor o que las isapres, 
que están iniciando acciones para generar 
fondos de reserva, contribuyan al finan-
ciamiento de un mejor plan, como asimis-
mo establezcan el otorgamiento de premios 
a la permanencia, con la condición de que 
el cotizante se someta a un sistema de con-
trol preventivo de salud. Además, se tendrá 
que definir el modelo de atención más ade-
cuado para la realización de las acciones de 
salud y de la prevención que necesita este 
plan, sobre todo para la tercera edad. 
 Otra conclusión se refiere a las medidas 
tendientes a aumentar la transparencia en el 
sistema de isapres. Conviene recordar que la 
regulación debe estar orientada a crear con-
diciones que brinden protección a los usua-
rios, afiliados y beneficiarios, en el contexto 
de una actividad cuyas condiciones de con-
tratación no son simétricas en cuanto a po-
der de negociación, capacidad de manejo de 
la información, etcétera. 
 Esta razón reafirma la necesidad de im-

pulsar la promulgación de normas legales y 
reglamentarias que generen mayor protec-
ción de los usuarios en el contexto de una 
relación contractual en la cual ellos son la 
parte más débil del sistema. 
 Uno de los aspectos determinantes de la 
transparencia, en lo que dice relación con 
los contenidos de los planes de salud, es lo 
señalado en el artículo 33 de la ley  
Nº 18.933, el cual establece lo siguiente: 
“Para el otorgamiento de las prestaciones y 
beneficios de salud que norma esta ley, las 
personas indicadas en el artículo 29, deberán 
suscribir un contrato con la Institución de 
Salud Previsional que elijan”. 
 “En este contrato, las partes podrán con-
venir libremente el otorgamiento, forma, 
modalidad y condiciones”. 
 “d) El precio del plan y la unidad en que 
se pactará señalándose que el precio expre-
sado en dicha unidad sólo podrá variar una 
vez cumplidos los respectivos períodos 
anuales.”. 
 De este modo, la norma legal en comento 
establece un parámetro de referencia para las 
instituciones del sistema al señalar que el 
arancel de prestaciones de cada una debe 
comprender, a lo menos, las prestaciones 
contenidas en el arancel Fonasa de la moda-
lidad de libre elección, lo cual es de suma 
importancia. 
 Sin embargo, la norma no obliga a tener 
un catálogo único común a todas las institu-
ciones de salud que gocen de libertad para 
configurar sus aranceles. Esto es una franca 
discriminación. La sola limitación de que 
deben contemplar todas las prestaciones de 
Fonasa no soluciona el problema. Dicha 
libertad ha provocado variedad en la forma, 
contenido y valores de los aranceles de dife-
rentes isapres, con la agravante de que mu-
chas de ellas han generado aranceles dife-
renciados para sus distintas líneas de planes, 
lo cual hace que al interior de una misma 
institución coexistan múltiples aranceles y 
más de catorce mil planes. 
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 A través de la Comisión se han realizado 
una serie de proposiciones, entre ellas, esta-
blecer un reajuste sobre dicho índice de refe-
rencia, que deberá contar con la aprobación 
explícita de ambas partes. Para dar más 
transparencia al sistema deberá sustituirse en 
la letra d) del artículo 33 de la referida nor-
ma legal, la palabra “anuales” por “de tres 
años”. Además, deberá indicarse el arancel o 
catálogo valorizado de prestaciones con sus 
respectivos topes. En la letra g) del mismo 
artículo, el arancel deberá señalar claramen-
te los límites de prestaciones o beneficios. 
Se acordó, también, sugerir a las isapres que 
no ofrezcan planes de salud que no conten-
gan las prestaciones del arancel del Fondo 
Nacional de Salud. 
 Otro tema tremendamente importante 
dice relación con el control y la calidad de 
los prestadores. El aumento de los costos 
del sistema de las instituciones de salud 
privada ha traído como consecuencia la 
implementación de modalidades que orien-
tan la atención de sus beneficiarios a de-
terminados prestadores de los servicios de 
salud cerrados o preferentes. Dichas moda-
lidades suponen una celebración de conve-
nios entre instituciones y prestadores, con 
grados de integración vertical variables, 
pero también con deterioro en los controles 
de calidad. 
 En relación con las prestaciones de las 
isapres a sus beneficiarios, dicha modalidad 
supone que el efectivo cumplimiento del 
contrato de salud pase por actos propios de 
los prestadores y no de las instituciones. En 
este nuevo escenario, no totalmente desarro-
llado al momento de la dictación de la ley 
Nº 18.933, de 1990, la efectiva protección 
de los derechos de los usuarios supone que 
la Superintendencia debe ampliar sus facul-
tades en materias tales como la calidad de 
dichas atenciones. 
 Al respecto, en el artículo 3º de la ley se 
confieren facultades a la Superintendencia 
de Isapres, entre las que destacan las si-

guientes: interpretar administrativamente las 
materias propias de su competencia y, ade-
más, las normas que rigen a las personas y 
entidades fiscalizadoras de salud previsio-
nal. En particular, creemos que la norma en 
comento se hace insuficiente para que la 
Superintendencia participe en el control de 
calidad de las prestaciones en los planes 
cerrados o preferentes, e intervengan en la 
determinación de la legalidad y procedencia 
de las modalidades convenidas. 
 Es importante lo que se propone, por 
cuanto se recomienda revisar la ampliación 
de las facultades otorgadas a la Superinten-
dencia para que fiscalice la calidad de las 
prestaciones. 
 En cuanto a las proposiciones que se 
hacen en materia de licencia médica, como 
ésta es parte del tratamiento médico, debe 
ser pagada íntegramente por la isapre, y en 
caso de que se detecten o se presuman irre-
gularidades, deberá existir la posibilidad de 
apelar a la Comisión de Medicina Preventi-
va e Invalidez, Compin, o a la organización 
o institución que recomiende la ley. En efec-
to, si la institución detecta o presume irregu-
laridades en el otorgamiento de una licencia 
médica, podrá recurrir a la Comisión de 
Medicina Preventiva e Invalidez. El mismo 
derecho tendrá el empleador respecto de las 
licencias que haya autorizado la institución. 
 Respecto de los tres días de carencia, se 
estima que es una situación injusta, ya que al 
ser parte del tratamiento de la enfermedad 
no debería producirse una situación distinta 
respecto de aquel cotizante al que se le han 
indicado once o más días de reposo. Hay un 
planteamiento claro en cuanto a que las li-
cencias tienen que ser pagadas desde el pri-
mer día, lo que evitaría, además, licencias de 
mayor duración, como ocurre actualmente. 
 En cuanto al aumento significativo de las 
licencias médicas y para su mejor control, se 
proponen las siguientes medidas: encomen-
dar la tuición del control ético a los colegios 
profesionales de médicos cirujanos, ciruja-
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nos dentistas y matronas; establecer mayores 
sanciones para la falsificación o mal uso de 
las licencias médicas; elevar a la condición 
de especie valorada el formulario de licen-
cia, lo que implicaría contar con elementos 
de seguridad, tales como sellos de agua, 
tinta especial, etcétera -lo que ha sido reco-
gido en la actualidad-; la creación de un 
registro nacional único de licencias que 
permita centralizar la información al respec-
to y aumentar la capacidad supervisora de 
las comisiones de medicina preventiva e 
invalidez para examinar a los pacientes y 
controlar el cumplimiento de los reposos 
indicados; realizar los estudios de impacto 
con el fin de reorientar los incentivos y con-
troles de oferta y demanda de las licencias. 
Los controles a la demanda son para evitar 
el otorgamiento de licencias que no corres-
pondan a los objetivos del programa, y 
aquellos orientados a la oferta son con el 
objeto de verificar la existencia real del dia-
gnóstico y su relación con la duración del 
reposo indicado. 
 A fin de facilitar la toma de decisiones en 
estrategias de prevención, control y evalua-
ción, se recomienda la creación de un siste-
ma de vigilancia epidemiológica diseñado 
para recoger información de los episodios de 
ausencia y su duración, como de los trabaja-
dores en sus lugares de trabajo. Dada la im-
portancia que se asigna al sistema de vigi-
lancia epidemiológica, se propone, asimis-
mo, considerarlo como un componente más 
de la matriz del programa. Esta sugerencia 
es fundamental y espero que sea recogida. 
 Asimismo se propone el diseño y la pre-
paración de la implementación de un sistema 
de información computacional para la ges-
tión e interacción de los distintos niveles de 
toma de decisiones, lo que se está trabajando 
a nivel de Superintendencia; protocolizar las 
enfermedades o diagnósticos con mayor 
incidencia y prevalencia con el fin de incor-
porar criterios de tiempo y condiciones de 
recuperabilidad, según gravedad; tener pre-

sente la necesidad permanente de revisar los 
límites entre las llamadas enfermedades 
comunes y las relacionadas con el trabajo. 
Se recomienda actualizar la nómina de en-
fermedades profesionales sobre la base de 
criterios organizacionales, tecnológicos, 
productivos y ambientales. 
 Dada la importancia del componente de 
licencias médicas y del programa de subsi-
dio de la enfermedad y medicina curativa, se 
recomienda que el Ministerio de Salud gene-
re, a nivel central, estructuras administrati-
vas y técnicas que puedan cumplir las fun-
ciones de normalización de gestión y super-
visión, definidas en la matriz del programa. 
 Para solucionar uno de los problemas que 
se presenta con ocasión del pago de licen-
cias a trabajadores que perciben rentas va-
riables, como los que laboran en el comer-
cio, en el sector pesquero y los temporeros, 
sobre todo cuando enfrentan un período de 
bajas remuneraciones o de falta de trabajo, 
se propone modificar el artículo 8º del de-
creto con fuerza de ley Nº 44, de 1978, a fin 
de establecer que para la base de cálculo de 
todos los subsidios por incapacidad laboral 
se considerará el promedio de la remunera-
ción mensual neta devengada en los seis 
meses anteriores a la otorgación de la licen-
cia. 
 La siguiente proposición tiene por objeto 
sugerir la modificación del artículo 1º del 
decreto supremo Nº 3, de 1984, con el obje-
to de establecer que la licencia médica es un 
beneficio esencialmente temporal. Por ello, 
para otorgarla por un período superior a 180 
días, deberá contarse con el visto bueno de 
la Compin o de la comisión médica de la 
Superintendencia de Administradoras de 
Fondos de Pensiones. 
 En cuanto al seguro catastrófico, este 
instrumento fue creado para que los benefi-
ciarios del sistema de isapres pudieran en-
frentar enfermedades de costo catastrófico, 
entendiéndose por éste aquel que no permite 
al cotizante solventar los gastos producidos 
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por una determinada enfermedad. Se trata de 
un seguro adicional que beneficia con un 
subsidio implícito o reaseguro prestaciones 
otorgadas en los sectores público y privado 
de salud. Ello, por cuanto la mayoría de los 
pacientes afectados por enfermedades catas-
tróficas son atendidos -la ley de isapres lo 
permite- en los servicios de urgencia, mater-
nidades, UCI, UTI y pensionados de los 
hospitales públicos. 
 Ya nos hemos referido al aumento de las 
facultades de la Superintendencia de Isapres. 
En esta materia, se propone que las multas 
no podrán exceder las mil unidades de fo-
mento en caso de tratarse de infracciones 
reiteradas de la misma naturaleza. Asimis-
mo, podrán aplicarse multas de hasta cinco 
veces el monto máximo expresado. 
 Respecto de la gestión, riesgo y traspaso 
de cartera ante un potencial término o cesa-
ción de una isapre, la Superintendencia, 
conforme a sus actuales atribuciones, no 
tiene facultad legal explícita de intervención 
preventiva, estando reservada la actuación 
para la liquidación de su garantía, es decir, 
cuando el problema es irremediable o se han 
generado efectos perjudiciales para los bene-
ficiarios. 
 También se analizó el problema de la 
cobertura regional de la Superintendencia de 
Isapres. Cabe señalar que ésta sólo cuenta 
con una cobertura territorial en las regiones 
Quinta, Séptima y Duodécima. Por lo tanto, 
se hace urgente la determinación de las auto-
ridades tendiente a fortalecer un sistema 
regulatorio y fiscalizador en todo el país, ya 
que el adecuado ejercicio de las funciones 
delegadas por el legislador en la Superinten-
dencia de Isapres guarda directa relación 
con la cobertura y posibilidades efectivas de 
otorgar protección. Así, la relación virtuosa 
entre la ciudadanía y el Estado sólo se logra 
en esta área con la concreta posibilidad que 
tienen los usuarios de formular reclamos, lo 
cual, en la actualidad, aún no es posible. 
 También es necesario abordar las facul-

tades de las isapres, las que consideramos 
unilaterales y contrarias al bien común, pues 
fomentan una fuente de abuso contra los 
usuarios. Se trata de un tema fundamental 
que deben tomar en cuenta los legisladores 
al momento de regular esta materia. Por 
ejemplo, es necesario analizar la expulsión 
unilateral de los afiliados por la vía de au-
mentar las primas y cotizaciones. Se trata de 
un tema que debe ser estudiado a fondo, 
pues las facultades unilaterales constituyen 
una verdadera aberración jurídica. 
 Otro punto importante se relaciona con la 
revisión y ajuste periódico de los contratos 
de salud. Constituye un avance el hecho de 
que las isapres ofrezcan, por el mismo pre-
cio y sin limitaciones ni exclusiones de co-
bertura, las 56 prestaciones contenidas en el 
Auge y las 2.300 de la modalidad de libre 
elección de Fonasa. Esto disminuirá la dis-
criminación ejercida contra las personas 
mayores enfermas y mujeres en edad fértil, 
pero ello se producirá a costa de mayores 
abusos contra los usuarios. Por ello es nece-
sario regular la manera en que se resarcirá el 
costo de la reforma con la acentuación de la 
expulsión de afiliados costosos y los reajus-
tes desmedidos. 
 Otras materias que deben estar muy pre-
sentes a la hora de legislar se relacionan con 
el control de los reajustes de los planes de 
los afiliados “cautivos” y el índice del costo 
de salud calculado por el INE. Como ya se 
ha dicho, existe un aumento inequitativo del 
costo de los planes. 
 Respecto de la supresión y limitación de 
los beneficios en las revisiones anuales, es 
muy importante mantener las condiciones de 
los planes y que no se traduzcan en un dete-
rioro de los mismos. 
 Otro tema fundamental es la limitación 
que existe respecto de la libertad de los afi-
liados para desahuciar el contrato. En la 
actualidad, ello se puede practicar dentro del 
mes siguiente a la fecha en que se comuni-
que la adecuación del contrato. Los benefi-
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ciarios contractuales, luego de un año, pue-
den desahuciar el contrato en cualquier mo-
mento. Por su parte, la isapre puede revisar-
lo, adecuarlo y reajustarlo anualmente. La 
propuesta actual quiebra ese equilibrio. Por 
ello, es muy importante tener presente esta 
facultad, la que debe ser transparente y equi-
tativa. 
 Asimismo, es necesario terminar con los 
abusos de los planes cerrados y garantizar 
legalmente la libre elección por parte de los 
usuarios. Se trata de un tema central que 
permite, con las indicaciones que hemos 
propuesto, hacer realidad algo tan anhelado 
por la población beneficiaria de las isapres: 
la libre elección. 
 Otro tema que se debe tener presente a la 
hora de legislar es la desprotección de los 
beneficiarios ante la muerte del cotizante. 
Hemos propuesto crear un sistema que con-
temple un seguro de desgravamen, de tal 
manera que al fallecimiento del cotizante, 
las personas o familia que estaban a su car-
go, no queden desprotegidos. 
 También creemos que es muy importante 
el tema de la afiliación. Es un hecho público 
y notorio que, por una comisión, muchos de 
los cinco mil agentes de ventas de las isa-
pres no aportan la transparencia debida y 
aconsejan a los trabajadores no declarar 
preexistencias, omisión por la cual tarde o 
temprano, la isapre, para ahorrar una presta-
ción costosa o una licencia relativamente 
prolongada, expulsará al cotizante. 
 Otra cuestión esencial es la revisión del 
contrato, la que debe hacerse equitativa y 
transparentemente. La adecuada propuesta 
deberá ser comunicada al afectado mediante 
carta certificada, con a lo menos dos meses 
de anticipación al vencimiento del período. 
Creemos que es un tiempo razonable para 
adoptar las decisiones respectivas. 
 Otro tema relevante dice relación con la 
fiscalización y la Superintendencia de Isa-
pres. Los abusos contra los usuarios de isa-
pres se producen por tres factores: primero, 

debido al marco legal desequilibrado; se-
gundo, a la conducta abusiva, y tercero, a la 
actuación parcial de la Superintendencia de 
Isapres, pues no tiene los atributos adecua-
dos para defender a los usuarios. Su despro-
tección seguirá como en la actualidad si no 
se atacan estas tres causas. 
 También creemos que hay otra falencia 
dentro de esta proposición: la ausencia de 
los usuarios en el consejo consultivo que 
regula a las isapres. 
 Las indicaciones al mensaje Nº 84-347, 
sobre la revisión del contrato y disposicio-
nes transitorias, deben considerarse para 
establecer de manera clara y precisa la nor-
mativa correspondiente. 
 Estamos seguros de que con los aportes 
de todos los sectores en las Comisiones uni-
das y los que se harán en esta sesión, este 
proyecto va a tener una viabilidad bastante 
importante. 
 Los temas principales que busca la ciu-
dadanía es terminar con la discriminación, 
sobre todo de las personas mayores y de las 
mujeres, y también con el problema del co-
sto de los planes.  
 En virtud de lo expuesto y de lo señalado 
en el informe, las Comisiones unidas de 
Hacienda y de Salud recomiendan la apro-
bación del proyecto que modifica la ley  
Nº 18.933, sobre instituciones de salud pre-
visional. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor Edgardo Ri-
veros. 
 
 El señor RIVEROS.- Señor Presidente, 
sin duda el proyecto en discusión, que pro-
pone la modificación de la ley Nº 18.933, 
sobre instituciones de salud previsional, es 
de la más alta importancia. 
 No voy a hacer una intervención extensa, 
sino que simplemente quiero hacer énfasis 
en algunos puntos que me parecen funda-
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mentales para determinar la línea adecuada, 
a mi juicio, de una legislación en esta mate-
ria.  
 Desde luego, un punto esencial es asegu-
rar una buena atención de salud para los 
habitantes de un país, lo que es, antes que 
todo, un servicio, y eso es válido para los 
ámbitos público y privado. De tal manera 
que aquel particular que incursione en la 
salud, debe tener presente que su actuación 
no puede quedar regida sólo por el lucro, 
como sucede con otras actividades. Si no se 
entienden las cosas así y se administra la 
salud con un criterio similar al que se usa en 
el ámbito comercial -por ejemplo, en un 
supermercado-, no estaremos en la línea 
correcta, y eso debemos tenerlo presente al 
momento de legislar. Desgraciadamente, 
esto no ha sido así en los últimos veinte 
años. Y vamos a probar con hechos concre-
tos cómo el afán de rentabilidad y de lucro, 
en casos específicos, ha sido maximizado 
por sobre el objetivo esencial de garantizar 
la atención de salud, es decir, el sentido de 
servicio. 
 También hay que tener presente que las 
isapres y el Fonasa administran cotizaciones 
obligatorias. La voluntariedad radica en si el 
cotizante está en uno u otro sistema de pres-
tación de salud, pero la cotización que se 
entera en las isapres es obligatoria; ese 7 por 
ciento no queda a voluntad de las personas, 
sino que es una cantidad de dinero que men-
sualmente reciben estas instituciones, que 
ciertamente tienen -reitero- que maximizar 
el objetivo fundamental que es garantizar y 
prestar un servicio. 
 Pero ¿qué ocurre en la práctica? ¿Se 
cumplen objetivos básicos como el de no 
discriminación y no expulsión del sistema a 
las personas que necesitan atención de sa-
lud? No se cumplen estos objetivos básicos. 
Hay discriminación. ¿Y con quiénes? Con 
las mujeres en edad fértil, con los adultos 
mayores, con las personas que por largo 
tiempo cotizaron en el sistema y han adqui-

rido una enfermedad catastrófica o crónica.  
 Este es un tema de la mayor relevancia. 
En la Sala hay personas que hemos cotizado 
en las isapres, y a lo mejor por muchos años, 
y tenemos acceso a las prestaciones corres-
pondientes; pero ni nosotros ni nuestros 
familiares estamos libres de contraer una 
enfermedad crónica o catastrófica en un 
momento determinado ¿Qué va a pasar en 
ese caso? Vamos a transformarnos en coti-
zantes cautivos, porque ninguna otra isapre 
nos aceptará como afiliados. 
 ¿Qué ocurrirá al transformarnos en coti-
zantes cautivos, definición que constituye 
uno de los logros de este proyecto? Queda-
remos a merced de lo que determine la isa-
pre, como sucede con la norma vigente, por 
las condiciones que va fijando unilateral-
mente, una de las cuales es aumentar las 
tarifas. Si la persona no está en condiciones 
de responder, la isapre tiene la posibilidad 
de expulsarla del sistema. 
 Estamos legislando sobre una materia 
vital, que corresponde a uno de los objetivos 
del plan Auge, cual es garantizar atención 
prioritaria a determinado tipo de enfermeda-
des, sin dejar, por supuesto, el resto de ellas 
sin atención.  
 Ése es un objetivo. 
 El otro es cómo administrar la cotización 
de salud previsional obligatoria que cada 
chileno y chilena paga todos los meses. A 
mi juicio, se trata de un punto vital que de-
bemos tener presente durante la discusión en 
general del proyecto, para evitar los elemen-
tos que impidan cumplir los objetivos bási-
cos de cualquier sistema de salud. Por eso, 
nuestra demanda es clara y categórica en 
este proyecto: transparencia y seguridad de 
los contratos. Seguridad, en el sentido de no 
quedar todos los años a merced de que las 
isapres cambien unilateralmente las condi-
ciones del contrato, en especial la del precio, 
es decir, lo que cada chileno y chilena paga 
todos los meses, ya sea porque les bajan la 
cobertura debido a que el 7 por ciento no 
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alcanza para cubrir lo pactado, o bien, en el 
caso de quienes pagan más de ese porcenta-
je, porque les aumenta la cantidad de unida-
des de fomento que deben pagar -las cuales 
ya tienen una reajustabilidad automática-, 
puesto que ésta es la unidad monetaria ele-
gida para el cobro de las prestaciones. 
 En definitiva, se trata de evitar las in-
equidades que se producen por la vía de la 
unilateralidad y de la discriminación. La 
certeza tiene que ver con que cada chilena 
no quiere ser discriminada cuando está en 
edad fértil; con que cada chileno o chilena 
no quiere ser expulsado del sistema de isa-
pres después de haber pagado toda una vida, 
porque le aumentan los costos debido a la 
edad, o no quiere -y nosotros tenemos la 
obligación de garantizarlo- ser expulsado él 
o algún miembro de su grupo familiar por 
haber contraído una enfermedad crónica o 
catastrófica, luego de pagar cotizaciones 
durante toda una vida. 
 El proyecto tiene mucha importancia, por 
cuanto forma parte del eje articulador del 
sistema de salud reformado. Lo estamos 
estudiando con gran dedicación para garan-
tizar la mayor efectividad en este ámbito, 
que está entregado a los privados, pero que 
no puede ser manejado como un negocio 
cualquiera. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor Fulvio Rossi. 
 
 El señor ROSSI.- Señor Presidente, 
concuerdo con el diputado señor Riveros 
sobre la importancia del proyecto en discu-
sión. 
 Voy a hablar del sistema de salud priva-
do, a pesar de que no es predominante en 
cuanto a la atención, ya que sólo sirve a tres 
millones de personas, o sea, al veinte por 
ciento de nuestra población.  
 Como se ha dicho, el sistema de salud 
privado nació con una lógica totalmente 

distinta de la del sistema público. Como 
todos saben, el sistema público, con su red 
integrada de atención, funciona de acuerdo 
con la lógica del beneficio, o sea, de otorgar 
una prestación, de llegar a un buen diagnós-
tico y de promover la salud de la población.  
 La lógica con la cual funciona el sistema 
de salud privado, instaurado en 1981, es la 
del lucro, o sea, cómo obtener una ganancia 
en el mercado de la salud, lo que, sin duda, 
produce muchas perversiones. La mayor de 
ellas se refiere a que se tiende a segmentar a 
la población en cuanto a su situación de 
riesgo sanitario, que no es otra cosa que la 
posibilidad que tiene el afiliado de enfer-
marse. Así, se establece una serie de discri-
minaciones por parte de estas instituciones 
con el objeto de obtener más ganancias. 
 La primera discriminación obvia y natu-
ral es por edad, o sea, etaria. Se segmenta a 
la población, sobre todo a los adultos mayo-
res, que tienen más posibilidades de enfer-
mar, por razones obvias de envejecimiento, 
etcétera. 
 Por otro lado, se selecciona una pobla-
ción de individuos sanos, laboralmente acti-
vos, ojalá con altos ingresos, que se enfer-
man menos y pagan más, y que, por lo tanto, 
es más beneficiosa para los dueños de las 
isapres, para los empresarios. 
 La segunda discriminación, respecto de 
la cual se ha hablado mucho, es la que se 
basa en el sexo. Se produjo un gran debate 
por la existencia de los llamados “planes sin 
útero” -uno de los 14 mil planes de que ha-
blaba el diputado informante, doctor Accorsi- 
para las mujeres que están dispuestas a pa-
gar sustancialmente menos por su plan, pero 
con la condición de no embarazarse, como si 
éste fuera un evento extraordinario, alejado 
de la vida cotidiana de la mujer en edad fér-
til, en edad reproductiva. 
 Así, se segmenta a la población de muje-
res en edad fértil y con riesgo de enfermarse, 
que resultan más caras para las isapres. Por 
lo tanto, sus planes son más onerosos. Lo 
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mismo se hace con la población de adultos 
mayores, quienes tienen más posibilidades 
de enfermarse e incurren en más gastos por 
concepto de exámenes, diagnósticos, trata-
mientos, medicamentos, etcétera. 
 ¿Cuál es el objetivo del proyecto? Ter-
minar con esas discriminaciones. La inicia-
tiva constituye un avance en ese sentido. 
Pero no veo que contenga el concepto fun-
damental de contar con un plan privado de 
salud para toda la vida, es decir, que la per-
sona que ingresa joven, sana y con buen 
ingreso tenga la tranquilidad de que, en la 
medida en que pase el tiempo, cuando se va 
envejeciendo y enfermando más, también 
contará con una adecuada cobertura, acceso 
y protección financiera. 
 También creo necesario revisar en el 
proyecto uno de los problemas fundamenta-
les que se ha presentado y que conoce muy 
bien el superintendente de Isapres, ya que es 
un reclamo que presentan habitualmente los 
afiliados a las isapres: las preexistencias. 
Entendemos que es necesario saber qué pa-
tologías tiene un paciente al ingresar a un 
seguro, porque esto, de alguna forma, es un 
seguro privado. Al respecto, el proyecto dice 
lo siguiente: “Para los efectos de esta ley, se 
entenderán que son enfermedades preexis-
tentes aquellas declaradas por el usuario, o 
aquellas cuyo diagnóstico haya sido estable-
cido en un examen de salud realizado por la 
institución de salud, en forma previa a la 
suscripción del contrato”. 
 Quiero señalar algo que ojalá pueda aco-
gerse en el debate en la Comisión, con el fin 
de introducir una modificación que tenga 
por objeto evitar el sobrediagnóstico. Por 
ejemplo, a un paciente que se está afiliando 
a una isapre y que es sometido a un examen 
médico de rutina para detectar si tiene algu-
na patología previa, se le puede diagnosticar 
hipertensión. No hay que ser médico para 
saber que la hipertensión es oscilante y que 
un individuo con presión normal puede apa-
recer con una presión elevada en un examen, 

incluso por razones de estrés, y quedar cara-
tulado como hipertenso. O sea, posee una 
preexistencia que puede ser atribuida como 
causa de enfermedades coronarias o hemo-
rragia cerebral hipertensiva, lo cual genera-
ría problemas al afiliado. 
 Me parece importante tomar en cuenta 
esta preocupación en la Comisión para me-
jorar el proyecto. También es fundamental 
terminar con las modificaciones unilaterales, 
sin autorización del afiliado, lo que viene 
ocurriendo de manera permanente. 
 Comparto lo señalado por el diputado 
señor Accorsi, en cuanto a que es necesario 
introducir transparencia al sistema, porque 
existe una gran asimetría en el manejo de la 
información. Los afiliados poseen escasa 
información en el ámbito de la salud, poco 
saben de los costos de los exámenes, de los 
riesgos a los cuales están expuestos. Pero la 
contraparte, que es la institución de salud 
privada, maneja toda esa información. 
 Ahora se exigirá cierto grado de capaci-
tación a los agentes de ventas de los pro-
gramas de salud privada y también se esta-
blecerán graves y drásticas sanciones a 
quienes no cumplan las exigencias. Incluso, 
está contemplada la exclusión del sistema 
por un año. Eso lo considero positivo, pues 
contribuirá a que exista una relación más 
honesta, transparente y veraz entre el agente 
de venta y el potencial afiliado. 
 Hay un aspecto en el cual me quiero de-
tener, porque lo considero central. Hoy exis-
ten cerca de diez mil reclamos en la Superin-
tendencia de Isapres, debido a la modifica-
ción de licencias. ¿Qué significa esto? Acor-
tar una licencia o, sencillamente, eliminarla. 
 En mi calidad de médico quiero señalar 
que existe una gran discusión en cuanto a si 
el reposo es considerado un tema de seguri-
dad social ligado al trabajo o un asunto mé-
dico. Estoy convencido de que el reposo 
forma parte de la recuperación de la salud, 
del tratamiento de una enfermedad. Por lo 
tanto, la isapre debe cubrir cada día que el 
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paciente no trabaje por razones de enferme-
dad. Se supone que estamos hablando de un 
afiliado que no asiste a su lugar de trabajo 
no porque esté en la playa o de vacaciones, 
sino porque un médico, después de exami-
narlo y entregarle un diagnóstico, le dio un 
tratamiento que, entre otras cosas, incluye el 
reposo. Todos sabemos muy bien que exis-
ten patologías, como el resfrío y la hepatitis, 
para las cuales el único tratamiento es el 
reposo. En ese sentido, existe un incentivo 
perverso para el médico tratante, relacionado 
con dar más días de licencia. Las isapres 
dicen que muchas veces se otorgan más días 
de los que corresponden. Sin embargo, ellas 
no pagan los tres primeros. Es fundamental 
dejar establecido en el próximo trámite del 
proyecto que se debe pagar al paciente cada 
día de licencia, pues, de lo contrario, los 
médicos nos vemos en la obligación de darle 
más días de reposo para que se la paguen en 
su totalidad. 
 Hay otro aspecto que tampoco queda 
suficientemente bien establecido, razón por 
la cual debemos cambiar el enfoque que le 
estamos dando a la discusión con respecto a 
la licencia. Debemos partir de la base de que 
si el médico la da es porque el paciente la 
requiere, no porque sea sinvergüenza o esté 
coludido con el paciente para obtener un 
beneficio monetario. Ahora bien, si poste-
riormente se comprueba que se adulteró la 
licencia, se falsearon los datos o existió co-
lusión de intereses entre el médico y el pa-
ciente, la sanción tendrá que ser más drásti-
ca, tanto para uno como para el otro. Esto lo 
engarzo con algo muy sentido por los médi-
cos: que la tuición ética de la profesión pase 
al Colegio Médico, para que estos cien mé-
dicos que monopolizaron el diez por ciento 
de las licencias otorgadas -que no es casua-
lidad, porque tras su extensión existían fines 
de lucro-, sean sancionados con las más 
drásticas medidas, porque perjudican no 
sólo a los pacientes, sino a la comunidad y 
al Estado en su conjunto. 

 En el proyecto deben quedar claramente 
establecidos los requisitos para la acredita-
ción de los prestadores, sean instituciones 
privadas, públicas o personas naturales. ¿Por 
qué digo esto? Porque hoy se produce la 
siguiente situación: muchas instituciones de 
salud privada admiten en forma arbitraria a 
algunos facultativos, a algunos prestadores, 
y no a otros. ¿En virtud de qué? No se sabe. 
Muchas veces, sobre esos prestadores recaen 
presiones indebidas e ilegítimas. ¿Cuáles? 
Por ejemplo, tener un gráfico de los médicos 
según el número de licencias que extienden; 
advertirles, cada dos o tres meses, que están 
otorgando muchas licencias, que están pi-
diendo exámenes muy sofisticados, que re-
sultan muy caros, aunque el paciente los 
requiera, pues así no le sirve a la isapre. Por 
lo tanto, seleccionan a un grupo de prestado-
res dispuestos a funcionar según la lógica 
del lucro, sin buscar el beneficio del pacien-
te. 
 El único requisito que debe exigirse para 
que cualquier institución de salud privada 
acredite a los prestadores es poseer un título 
profesional o de especialista reconocido por 
las universidades chilenas, o por el Ministe-
rio de Salud, en su caso. Hoy eso no ocurre. 
Este aspecto no lo veo con mucha fuerza en 
el proyecto. 
 También debemos incorporar en el pro-
yecto la idea de los planes de salud para toda 
la vida. Es la única manera de evitar que el 
sistema funcione sobre la lógica de que 
quien posee mayor poder adquisitivo o más 
dinero en el bolsillo, tiene acceso a una me-
jor atención de salud. Esto debemos cam-
biarlo, y la única manera de hacerlo es con 
subsidios cruzados, solidarios, intergenera-
cionales e intersexos. Es la única forma de 
derrotar las discriminaciones, terminar con 
las arbitrariedades y lograr el objetivo que se 
busca con esta reforma integral de salud, 
que no es otro que garantizar un acceso 
igualitario a una salud digna y de buena 
calidad a todas las chilenas y a todos los 
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chilenos. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor José Miguel 
Ortiz. 
 
 El señor ORTIZ.- Señor Presidente, en 
los últimos cuatro meses del año 2002, en la 
Comisión de Salud y en las Comisiones 
unidas de Hacienda y de Salud, nos ha co-
rrespondido analizar cinco proyectos desti-
nados a efectuar una profunda reforma a la 
salud en nuestro país. 
 Hoy hemos escuchado un informe muy 
extenso del diputado señor Enrique Accorsi, 
ex presidente del Colegio Médico y presi-
dente mundial de esos profesionales, en el 
cual dio a conocer los objetivos del proyecto 
que modifica la ley Nº 18.933, sobre institu-
ciones de salud previsional. 
 Desde el 11 de marzo del año pasado, en 
la bancada democratacristiana hemos tenido 
la oportunidad de escuchar a los colegas 
Carlos Olivares y Patricio Cornejo -ambos, 
en su momento, presidentes de la Comisión 
de Salud-, razón por la cual nos hemos for-
mado una imagen muy clara y precisa de 
estos temas. Hoy nos toca dar nuestra visión 
acerca del sistema de isapres. 
 Lo digo con mucha altura de miras, por-
que soy uno de los pocos que nunca se ha 
afiliado a una isapre, ya que siempre he co-
tizado en el Fonasa. Pero eso no significa 
que no crea en el sistema mixto de salud. En 
Chile deben existir ambos sistemas. Sin em-
bargo, quiero ser muy claro en el sentido de 
que la visión sobre ellos ha significado una 
distancia entre el sistema privado y el públi-
co. En efecto, el primero no ha respondido a 
objetivos sanitarios ni logrado mayores ni-
veles de equidad. Tampoco hay claridad 
respecto de los niveles de eficiencia, pues 
sus gastos administrativos han sido muy 
altos y los costos para los usuarios van su-
biendo año a año. 

 ¿Qué persigue el proyecto? Permite 
avanzar y resolver el problema al insertar 
con claridad el sistema de isapres en el sec-
tor de la salud. Sabemos que la iniciativa 
forma parte de la reforma a la salud, impul-
sada por el Gobierno del Presidente Ricardo 
Lagos, tercer gobierno de la Concertación. 
 En el proyecto en debate, que comple-
menta el que crea el régimen de garantías, 
ya aprobado por esta Corporación, se da 
respuesta a graves problemas del sistema de 
isapres. Así como en el de régimen de ga-
rantías se obliga a las isapres a otorgar el 
Auge sin discriminación, en éste se resuelve 
el problema de transparencia en las presta-
ciones, con la creación de un arancel común 
que permita comprar y entender los planes 
del mismo modo por parte de los usuarios, 
independientemente de la isapre de que se 
trate. 
 Se resuelve el problema de transparencia 
y el de alzas de los precios de los planes al 
establecer que éstas deben referirse a un 
índice de precios que establezca la Superin-
tendencia de Isapres, los que no podrán su-
perar el 30 por ciento de dicho índice. En 
otras palabras, si el alza del precio en el 
índice es de diez por ciento, ningún plan 
podrá subir más de 13 por ciento. 
 Esas cosas son concretas, efectivas y 
reales, porque las alzas, en especial para las 
personas de la tercera edad, muchas veces 
superan el 70 por ciento. Con el proyecto, 
una vez dictada la ley, eso será imposible. 
Se da más estabilidad al contrato de salud, al 
indicarse que es indefinido y que los benefi-
ciarios de un plan que pasan a ser cotizantes, 
pueden seguir formando parte de su isapre 
por el solo imperio de la ley, sin que ésta 
pueda expulsarlos o negarles su afiliación, 
situación que todavía se presenta en algunas 
isapres. Para ser justos, hay que decir que 
los casos son mínimos. 
 Los familiares de un cotizante fallecido 
mantendrán su contrato y cobertura de salud 
por un período mínimo de un año. El térmi-
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no del contrato podrá hacerlo tanto el afilia-
do como la isapre, por diferentes motivos, 
poniéndose fin a la unilateralidad existente. 
 Se otorgan más facultades a la Superin-
tendencia, tanto para proteger a los afiliados 
de una isapre que quiebra como para regular 
diversos aspectos críticos de la gestión de 
estas instituciones, que afecten la confianza 
en el sistema, tales como controlar a los 
agentes de ventas, regular las empresas audi-
toras de las isapres, conocer de los hechos 
relevantes en razón de posibles fusiones o 
variaciones en los patrimonios de las isa-
pres, mejor definición de las garantías que 
éstas deben mantener, asociándolas a las 
dudas de los afiliados, y aplicar multas de 
hasta mil UF, las que pueden cuadruplicarse. 
 El proyecto es importante porque permite 
a la gente contar con un sistema útil y con-
fiable. 
 Votaremos a favor la idea de legislar 
sobre el proyecto, porque cumple cuatro 
objetivos concretos: protección del cotizante 
y beneficiarios en situaciones especiales, 
fiscalización preventiva, transparencia y 
aumento de atribuciones a la Superintenden-
cia. Todo ello, con el objeto de defender a 
los afiliados a este sistema de salud. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Hago 
presente a los señores diputados que se le 
han introducido bastantes indicaciones al 
proyecto, en primer trámite constitucional; 
que hay seis señores diputados inscritos y 
que el Orden del Día termina a las 13.10 
horas. 
 Propongo votar el proyecto, en general, a 
las 13.10 horas, después de que intervengan 
los diputados inscritos. 
 ¿Habría acuerdo? 
 Acordado. 
 En el tiempo de la UDI, tiene la palabra 
el diputado señor Juan Masferrer. 
 
 El señor MASFERRER.- Señor Presi-

dente, la idea fundamental de este proyec-
to, que modifica la ley Nº 18.933, sobre 
instituciones de salud previsional, es com-
plementar las reformas propuestas en el 
proyecto sobre régimen de garantías en 
salud para asegurar la adaptación del sis-
tema de isapres a los cambios que propone 
dicho proyecto en lo relativo a las modifi-
caciones a los contratos de salud, tanto 
respecto de los beneficios obligatorios -es 
decir, el régimen de garantías de salud y las 
prestaciones y beneficios del arancel Fona-
sa en su modalidad de libre elección- como 
de los beneficios del plan complementario, 
de manera que se efectúen obligatoriamen-
te y para todos los afiliados a las isapres. 
 Este es el fundamento principal de las 
modificaciones propuestas por el Ejecutivo. 
 Los objetivos de la iniciativa son: 
 El régimen de garantías de salud y las 
prestaciones y beneficios que Fonasa entre-
ga en la modalidad libre elección deberán 
otorgarse por todas las isapres a un mismo 
precio y a todos los beneficiarios, sin dife-
rencia de sexo ni edad. Se propone limitar el 
alza de precios de los contratos de cotizantes 
cautivos, sujetándola a un índice máximo 
definido por la Superintendencia de Institu-
ciones de Salud Previsional. 
 Las isapres deberán mantener el contrato 
-de carácter indefinido- por un mínimo de 
tres años, pudiendo modificarse el precio del 
plan de salud que contenga el plan Auge, las 
prestaciones de Fonasa y los beneficios 
complementarios que los afiliados contraten 
sólo cada tres años, una vez que se defina el 
valor -prima universal- del régimen de ga-
rantías del plan Auge. 
 Garantizar a los beneficiarios del sistema 
de isapres el acceso a las atenciones de salud 
en el período inmediatamente posterior a la 
muerte del cotizante, manteniendo el contra-
to vigente por un período mínimo de un año. 
 Garantizar a quienes han sido beneficia-
rios de una isapre y que, a raíz de sus ante-
cedentes de salud, no son admitidos por la 
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misma institución como titulares de un con-
trato, que lo serán cuando comiencen a per-
cibir ingresos. 
 Permitir que los afiliados puedan cam-
biarse de isapre en caso de que el registro de 
aquella en la cual cotizan haya sido cancela-
do, sin establecer restricciones para su afi-
liación. 
 Uniformar los aranceles utilizados para 
determinar el financiamiento de las atencio-
nes de salud, avanzando hacia un arancel 
único para el sistema de isapres. 
 En relación con las facultades de la Su-
perintendencia, se le permite intervenir ante 
situaciones financieras deficitarias o com-
plejas que afecten a las isapres y que pongan 
en riesgo el ejercicio de los derechos de los 
beneficiarios; contar con mayores niveles de 
confiabilidad respecto de la información 
financiero-contable de las instituciones; 
intervenir en los traspasos de cartera que se 
produzcan con motivo de ventas, fusiones 
y/o absorciones entre las empresas fiscaliza-
das; conocer los hechos relevantes que afec-
ten o pudieren afectar a las isapres; conocer 
los prestadores que las isapres utilizan para 
otorgar sus beneficios; establecer exigencias 
para los convenios que suscriban con dichos 
prestadores y controlar las alzas de precios a 
los cotizantes cautivos; controlar a los agen-
tes de venta de las isapres, y aplicar multas 
de hasta mil unidades de fomento. 
 Considero que las modificaciones que el 
Ejecutivo propone introducir a la ley que 
rige a estas instituciones, que tanto han 
aportado a la salud de los habitantes del 
país, no tienen otro objetivo que hacerla 
compatible con el plan Auge. Las institucio-
nes de salud previsional deberán entregar las 
mismas prestaciones que el Fonasa y a un 
precio equivalente. 
 Con esto vamos avanzando en la gran 
reforma de la salud, aunque, tal vez, en for-
ma incompleta e inadecuada, pues no se está 
entregando la salud que realmente necesita 
nuestro país, con la participación de la gente 

que trabaja en los hospitales y consultorios, 
aspecto en el cual al Gobierno le cabe una 
gran responsabilidad. En mi opinión, pudo 
haberse hecho algo mejor, pero el Gobierno 
ha fallado, especialmente el ministro de Sa-
lud, a quien el Presidente de la República le 
entregó la responsabilidad de llevar a cabo 
esa gran reforma que Chile está pidiendo a 
gritos. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor Francisco 
Bayo. 
 
 El señor BAYO.- Señor Presidente, hoy 
nos encontramos discutiendo el proyecto de 
ley que modifica la ley Nº 18.933, sobre 
instituciones de salud previsional, que es 
uno de los que conforman el paquete de la 
reforma de la salud. 
 Había pensado no intervenir en esta opor-
tunidad, porque si en un tema tan complejo 
como éste existen diferencias, incluso, entre 
los especialistas que se han abocado a su 
estudio, quienes no se han puesto de acuerdo 
respecto de las proposiciones lógicas que de 
él derivan, resulta muy difícil pensar que en 
una sesión de la Cámara de Diputados po-
drán abordarse en profundidad las materias 
que dicen relación con una iniciativa legal 
que tiene por finalidad mejorar la salud de 
casi el 20 por ciento de los chilenos, es de-
cir, alrededor de tres millones de personas. 
Sin embargo, después de escuchar algunas 
intervenciones me siento impulsado a hacer 
ciertas precisiones. 
 Un honorable parlamentario dijo que las 
isapres nacieron bajo una lógica del lucro. 
Al margen de que no tiene por qué ser peca-
do lucrar cuando se hace en forma responsa-
ble y no en un ámbito delictual, decir que las 
isapres nacieron bajo esa lógica demuestra o 
una ignorancia muy grande o una falacia 
que, por supuesto, no puedo dejar pasar. 
 Las isapres nacieron, en 1981, como una 
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respuesta a la incapacidad del único servicio 
de salud: el Servicio Nacional de Salud, de 
satisfacer la demanda de salud de los chile-
nos. Las isapres nacieron para atender, en 
esa época, a alrededor de 13 millones de 
chilenos, estructurados en una población que 
tenía recursos para satisfacer sus demandas 
de salud en forma particular -me refiero a 
empresarios, profesionales, parlamentarios, 
agricultores e industriales- y que ocupaba 
los hospitales públicos y la infraestructura 
estatal levantada con recursos de los impo-
nentes del Servicio de Seguro Obrero. Las 
isapres nacieron para aliviar el excesivo 
peso que, en ese tiempo, significaba para el 
Servicio Nacional de Salud una demanda 
insatisfecha en forma creciente, y no bajo la 
lógica del lucro. 
 Es cierto que a lo largo de estos años de 
vida pueden haberse detectado algunas irre-
gularidades; es posible que no se hayan he-
cho bien las cosas; pero hoy tres millones de 
chilenos perciben que la atención que les 
brindan las isapres es igual o mejor que la 
que recibían en el sector público, pero con 
un agregado: tienen mayores facilidades 
para reclamar y hacer presentes sus inquie-
tudes e insatisfacciones. Las isapres atien-
den en forma eficiente, como ha quedado 
demostrado, con lo cual contribuyen a en-
tregar una mejor salud a un número muy 
importante de compatriotas que, en forma 
voluntaria, se han adscrito a este sistema. 
¿Hay problemas de irregularidades, de falta 
de transparencia e, incluso, de segregación? 
Sí; pero estamos en esta Sala, precisamente, 
para corregirlos. ¿Acaso el sector público 
está libre de irregularidades e ineficiencias? 
En los últimos tiempos hemos sido testigos 
de que no ha sido así. 
 Por eso, no se pueden lanzar acusaciones 
de esa naturaleza al voleo y decir, por ejem-
plo, que se gasta en exceso en administra-
ción. Es cierto que, en un comienzo, los 
gastos administrativos representaban más 
del 30 por ciento de las cotizaciones obliga-

torias, pero en la actualidad alcanzan 
aproximadamente al 15 por ciento, y hay 
isapres en las que llegan sólo al 11 por cien-
to. ¿Se da esa misma situación en el subsis-
tema público, que tiene costos precisos y 
acotados? 
 De manera que no considero justo que en 
una sesión en que se trata un tema tan com-
plejo se exprese una especie de fobia hacia 
un sistema -y hacia las personas adscritas a 
él- que en la actualidad está dando una im-
portante solución a la salud de los chilenos. 
 No me referiré a las diferentes materias 
que contiene el proyecto; pero presentaremos 
algunas indicaciones tendientes a precisar lo 
que significan las preexistencias, porque con-
sideramos que la iniciativa en debate no defi-
ne en forma completa y clara dicho concepto. 
Con el análisis de nuestras indicaciones en el 
segundo trámite reglamentario estaremos 
contribuyendo a perfeccionar el subsistema 
privado, tal como contribuimos al perfeccio-
namiento del susbsistema público establecido 
en la iniciativa sobre autoridad sanitaria y 
gestión. Entre todos debemos construir una 
mejor salud para todos los chilenos. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado Enrique Jaramillo. 
 
 El señor JARAMILLO.- Señor Presi-
dente, sólo deseo hacer algunos comentarios 
sobre este gran proyecto, que es el resultado 
del esfuerzo desplegado con tanta seriedad y 
altura de miras por el Supremo Gobierno 
para que la salud sea un derecho de todos los 
chilenos. 
 Estamos empezando a discutir los conte-
nidos y alcances de esta iniciativa, y, por 
eso, me atrevo a decir que el Gobierno no ha 
fallado. Es cierto que se ha estado discutien-
do durante algunos meses y que debe seguir 
debatiéndose. De manera que si no se discu-
te aquí, seremos nosotros los que habremos 
fallado, no el Gobierno ni el proyecto. 
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 A mi juicio, el proyecto reordenará el 
sistema privado, de modo que persiga fines 
similares a los del sistema público: deberá 
centrar sus esfuerzos en la cobertura de las 
diferentes patologías y no sólo en el control 
de los riesgos, como ocurre en la actualidad 
con el modelo original, en que operan exclu-
sivamente seguros de salud privados. 
 Sabido es, también, que hay situaciones 
difíciles de entender para algunos -entre los 
que me incluyo-, como el hecho de que, a 
través de los años de funcionamiento del 
sistema privado, se han cometido abusos, 
precisamente, contra quienes tienen más 
necesidad de atención y cobertura: las muje-
res en edad fértil, los niños y las personas de 
edad más avanzada, entre las que me cuento. 
¿Quién no ha conocido los múltiples casos 
de abusos relacionados con cambios unilate-
rales de las condiciones establecidas en los 
contratos; con alzas injustificadas; con apli-
cación de normas absolutamente absurdas, 
como la exclusión de determinadas enfer-
medades; con copagos excesivos y con otras 
prácticas habituales, como el rechazo o re-
ducción de las licencias médicas o la expul-
sión de afiliados del sistema privado de sa-
lud? 
 El Gobierno ha dicho que la reforma de 
salud no es un asunto ideológico, sino el 
establecimiento de buenas prácticas al servi-
cio de una mejor atención. Cuando el minis-
tro Artaza -aquí presente- asumió su cargo, 
manifestó a los integrantes de los sistemas 
privado y público de salud que quería traba-
jar con todos ellos. 
 Nadie quiere atentar contra el sistema 
privado de salud, como se ha pretendido 
decir aquí. Entendemos que el sistema de las 
isapres tiene el mérito de ser bueno para los 
chilenos de ingresos más altos. Con ese pro-
yecto simplemente se trata de igualar, en 
cuanto a objetivos sanitarios, el sistema pú-
blico, que se encuentra en un profundo pro-
ceso de reforma, avances y mejoras, con el 
privado. Nadie está atentando contra el pa-

trimonio de las isapres ni contra su derecho 
a seguir operando en el mercado; sólo se 
establece que deben entregar garantías ex-
plícitas de atención oportuna y de calidad a 
sus afiliados, tal como lo hará el sistema 
público con sus cotizantes. 
 Hago mío el concepto de discriminación 
señalado por el diputado José Miguel Ortiz, 
porque hoy no se cumplen los objetivos 
básicos de prevención. Por eso queremos un 
arancel común. Cada chilena y cada chileno 
debe tener la seguridad de que la salud no 
será un negocio, sino un derecho. Es cierto 
que hay que lucrar; pero la diferencia radica 
en la forma en que se hace. 
 Apoyo este gran proyecto, porque consi-
dero que no se debe discriminar a la gente 
por sexo o por edad, y porque no se puede 
poner término a un contrato en forma unila-
teral. 
 No se pueden enumerar todos los cam-
bios que introduce la iniciativa, pero me 
llaman la atención, por ejemplo, el control 
de las alzas desmesuradas; el sistema de 
reclamos que se establece en caso de reduc-
ción o rechazo de licencias médicas; las 
normas que evitan la expulsión de los afilia-
dos de las isapres; el sistema de ventas y 
afiliación de cotizantes, y el fortalecimiento 
de las capacidades sancionadoras y fiscali-
zadoras de la Superintendencia de Isapres. 
Son normas que el país y el sistema privado 
de salud necesitan, a fin de asegurar su legi-
timidad y sobrevivencia a lo largo del tiem-
po y de que las enfermedades no sean moti-
vo de temor, debido a la desprotección y al 
abandono. Esto permitirá, cuando lleguemos 
a una edad avanzada, tener la seguridad de 
que viviremos mejor. Ése es el gran proyec-
to de este Gobierno, liderado por su gran 
ministro, el doctor Artaza. 
 He dicho. 
 
 -Aplausos. 
 

-o- 
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 -El señor SALAS (Vicepresidente) da la 
bienvenida a una delegación norteamerica-
na del Proyect Cure, integrada por los se-
ñores James Jackson y Michael Picchetti, y 
por el doctor Francisco Albornoz, miembros 
de la Vanderbilt University. 
 
 -Aplausos. 
 

-o- 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor Melero. 
 
 El señor MELERO.- Señor Presidente, 
hoy estamos discutiendo en general uno de 
los cinco proyectos de la reforma de la sa-
lud: el que modifica la ley de isapres, que, si 
bien no es el más importante, es necesario 
para avanzar en una de las legislaciones que 
ha sufrido más modificaciones desde que 
fuera puesta en marcha en la década de los 
’80. 
 Sin duda, la ley de Isapres ha sido una de 
las más modificadas, situación que ha gene-
rado importantes avances, como la creación 
de la Superintendencia de Instituciones de 
Salud Previsional, contraparte de los usua-
rios del sistema privado que debe resolver 
los eventuales reclamos sobre las prestacio-
nes entregadas. 
 Otras modificaciones han apuntado a 
otorgarle al sistema de isapres mayor trans-
parencia, y mejor información a los usua-
rios. Las que hoy se plantean deberían ser 
las últimas de un sistema que ha funcionado 
fundamentalmente bien, sin perjuicio de las 
correcciones de que podría ser objeto. En 
realidad, ha sido un aporte a la salud pública 
y privada del país. 
 Podría parecer paradójico decir que el 
sistema privado ha sido un aporte a la salud 
pública; pero no lo es desde el momento en 
que ha producido algunos efectos positivos. 
 En primer lugar, ha permitido desconges-

tionar el sistema público de salud. Invito a 
los señores diputados a imaginarse cuál sería 
la situación del sistema público de salud si, 
aparte de los 10 millones de usuarios que 
hoy debe atender vía Fonasa, tuviera que 
atender también a los 3 millones de benefi-
ciarios del sistema privado. Sin duda, la 
crisis sería mucho mayor a la que hoy ve-
mos expresada en dos cifras elocuentes: los 
50 mil chilenos en lista de espera y los 50 
mil millones de pesos que el sistema hospi-
talario público le debe a los proveedores.  
 Esta alternativa de muchos chilenos de 
poder acceder a un plan de salud privado, no 
ha redundado sólo en mayores beneficios 
para ellos, sino que ha significado también, 
por la vía de la complementación público-
privada, la posibilidad de atender, vía con-
venios y contratos con el Ministerio de Sa-
lud, una serie de enfermedades, lo que no 
sería posible de no existir una instalación 
privada. El ejemplo más elocuente lo tene-
mos en el caso de las diálisis de los pacien-
tes con insuficiencia renal, quienes, gracias 
al sistema privado, hoy tienen la posibilidad 
de recibir una buena atención. 
 Pero la creación del sistema de isapres en 
la década de los 80 no ha tenido sólo el efec-
to mencionado, sino que ha generado un 
importante incremento en el sueldo de los 
médicos de Chile: está demostrado que el 72 
por ciento de los ingresos de los profesiona-
les médicos proviene del sistema de isapres. 
Me imagino -no tengo las cifras en este 
momento- que otros profesionales de la sa-
lud no médicos también se habrán benefi-
ciado de alguna manera con la creación del 
sistema privado de salud previsional. 
 Por último, está la importante y contun-
dente inversión efectuada en infraestructura 
hospitalaria y en consultorios de salud, que 
nos permite afirmar que la disponibilidad de 
camas del sector privado y del sector públi-
co hace que en Chile no exista déficit, sino 
más bien una subutilización de ellas, situa-
ción que con una mayor complementación 
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público-privada podría ser abordada en me-
jor forma. 
 Estamos legislando, entonces, sobre el 
destino de cerca de 3 millones de beneficia-
rios. Sin duda, en algunos casos hay avances 
que constituyen aspectos positivos: la mayor 
transparencia del sistema privado y el esta-
blecimiento de mejores condiciones para su 
desarrollo futuro. 
 Sin embargo, a nuestro juicio, algunas 
modificaciones son preocupantes e inconve-
nientes, y por la vía de las indicaciones y del 
trabajo en la Comisión trataremos de seguir 
perfeccionando este proyecto. 
 ¿Cuáles son las modificaciones que po-
drían ser perjudiciales? 
 La primera es la definición de cotizante 
cautivo. El objetivo directo de tal definición 
es establecer una categoría especial de coti-
zantes; el objetivo indirecto es protegerlos 
de alzas excesivas de sus planes de salud.  
 A nuestro juicio, la definición propuesta 
en el proyecto parece poco funcional, por 
cuanto se establece que son cautivos aque-
llos que por ciertas circunstancias ven limi-
tadas sus posibilidades de contratar en otra 
isapre. Por lo tanto, en la práctica sólo van a 
estar en dicha calidad quienes hayan sido 
rechazados por alguna isapre. Por ello, la 
definición propuesta no resulta del todo ope-
rativa. Además, no parece adecuada, puesto 
que el objeto de ser considerado cautivo no 
pasa por definirlo como tal, sino más bien 
por limitar las alzas de precios que pudieran 
experimentar los distintos planes, sobre todo 
aquellos pertenecientes a cotizantes que, por 
la naturaleza de las enfermedades que pade-
cen o por la frecuencia de las mismas, les 
resulte difícil acceder a otro plan o a otra 
isapre.  
 Ésa es la esencia del tema que es impor-
tante corregir, puesto que muchas veces nos 
toca escuchar denuncias sobre la materia. Es 
decir, más importante que el hecho de que el 
cotizante quede cautivo en una isapre y no 
tenga la posibilidad de moverse a otra, es 

asegurarle que, en virtud de la enfermedad 
que padezca o de la frecuencia con que sea 
afectado por ella, el costo de su plan no sea 
aumentado en forma arbitraria o injustifica-
da. De manera que establecer una definición 
legal de cotizante cautivo no sólo no solu-
ciona el problema del alza de los precios de 
los planes, sino que, además, hace más en-
gorroso y complicado el procedimiento para 
proteger a los cotizantes de alzas desmedi-
das de los planes de salud. 
 Para corregir esto, sería más fácil esta-
blecer una banda de precios y sacar un pro-
medio de las alzas de todos los planes, de 
modo que los más caros no superen un por-
centaje determinado, que podría tener un 
límite máximo de 30 por ciento. Esta fórmula 
de una banda de precios protege los derechos 
de los cotizantes que podrían ver incrementa-
do excesivamente el costo de sus planes de-
bido a la enfermedad que padecen o a la fre-
cuencia de la misma. Además, esta forma de 
regulación se haría sobre la base de las fluc-
tuaciones de precios de todos los planes de 
salud y no en relación con un índice fijado 
arbitrariamente por un superintendente. 
 Aparte de la definición de cotizante cau-
tivo, nos preocupa la relativa a los índices de 
precios. 
 En esta materia se establecen dos índices: 
uno general y otro para los cotizantes cauti-
vos. Como he señalado, no parece ser una 
solución óptima, principalmente porque la 
determinación de estos índices estaría sujeta 
al arbitrio del superintendente, lo que podría 
rigidizar las alzas de precios. 
 No pretendo entrar al detalle del asunto  
-estamos en la discusión general-, pero quie-
ro referirme a lo que algunos han señalado 
como un gran logro, establecido en el  
artículo 22, que apunta a limitar el giro de 
las isapres exclusivamente a la administra-
ción de las cotizaciones previsionales. Por lo 
tanto, lo que busca este artículo es impedir 
que las isapres puedan incursionar en otro 
tipo de acciones que no sea, en forma exclu-
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siva y excluyente, la administración de las 
cotizaciones de los afiliados al sistema. 
 En el ámbito económico se ha señalado 
que esto tiene por finalidad evitar la integra-
ción vertical entre instituciones asegurado-
ras de salud privadas e instituciones presta-
doras de salud, y, de alguna manera, algunos 
sectores políticos y parlamentarios han ido 
creando una visión perversa sobre la inte-
gración vertical, como si fuera mala de por 
sí. Por consiguiente, con tal definición bus-
can eliminar toda forma de integración ver-
tical entre, por ejemplo, una isapre que ad-
ministre un laboratorio, otra que administre 
una clínica, y una tercera que cumpla algún 
servicio vinculado al tratamiento de las per-
sonas. 
 La legislación chilena deberá establecer 
normas para evitar cualquier forma de mo-
nopolio, de concertación de precios o ele-
mentos negativos que se generen desde el 
punto de vista de la integración vertical. 
Para eso existe la ley Antimonopolios, y está 
prohibida la concertación de precios; pero 
privar de alguna forma de integración verti-
cal a las isapres, al final, va a redundar en un 
perjuicio para los beneficiarios del sistema, 
porque en cualquier análisis económico no 
caben dudas de que no hay nada de malo en 
alguna forma de integración vertical que 
permita disminuir precios sin afectar la cali-
dad, que también deberá ser controlada. Qué 
hay de malo en que una isapre el día de ma-
ñana administre un laboratorio, si eso re-
dunda en un beneficio en el costo de los 
exámenes de laboratorio de sus cotizantes; 
qué tiene de malo que una isapre administre 
una clínica si eso va en beneficio de un me-
nor costo en la administración del sistema. 
 Acá se ha tratado de demostrar que toda 
forma de integración vertical es perversa en 
su esencia, en su naturaleza. Por consiguien-
te, es mal vista en el sistema de salud priva-
do del país. 
 Al respecto, ¿qué mayor integración ver-
tical que la del sistema público de Chile, que 

lo hace todo? Es una integración vertical 
desde el que administra el hospital, que está 
en conexión directa con el ministro, con el 
subsecretario; que a su vez está vinculado 
administrativa y políticamente con el direc-
tor del ISP, con el subsecretario de Salud, 
con el seremi, con el director del Servicio de 
Salud. ¡Por Dios! El Estado, en su esencia, 
es la integración vertical absoluta. Así y 
todo, es tremendamente ineficiente e incapaz 
de controlar los costos del sistema, que en la 
actualidad tiene una deuda gigantesca de 
cincuenta mil millones de pesos. 
 Distinto es normar la materia, y está de 
más decir que el efecto real del artículo 22 
en la integración vertical será, para precisar, 
casi cero, porque va a afectar a los sistemas 
de isapre de los trabajadores del cobre y de 
los profesores. Las demás isapres ya han 
solucionado el problema de la integración 
desde el punto de vista del giro y responden 
a sociedades distintas; del que administra la 
clínica o el laboratorio y de los dueños pro-
pios del giro de la aseguradora, como es la 
isapre. 
 Si se pretende evitar alguna forma de 
integración vertical en las isapres más im-
portantes del país, el efecto de la indicación 
será cero. Lo que va a ocurrir es que van a 
poner en un serio problema a los trabajado-
res del cobre, a quienes les van a encarecer 
los planes. No habrá más integración verti-
cal para ellos ni para los profesores, porque 
el proyecto en análisis, apoyado por los par-
lamentarios de la Concertación, los obligará 
a pagar más caro. 
 Si los parlamentarios de la Concertación 
quieren perjudicar a los trabajadores del 
cobre y a los profesores, díganlo y sigan 
adelante con la indicación, que en su esencia 
me parece equivocada. Representa una vi-
sión demasiado ideologizada. 
 Desde el punto de vista de la sana eco-
nomía, vemos la integración vertical en todo 
el desarrollo económico del país y siempre 
hemos entendido que es un hecho positivo, 
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obviamente que con las restricciones propias 
de la ley Antimonopolios, de concertación 
de precios o de cualquier otra situación ne-
gativa que pudiere producirse. 
 Hemos presentado un conjunto de indica-
ciones a otros temas, como el plan comple-
mentario, la libertad de elección, la obliga-
ción que se impone a las isapres de recibir a 
los cotizantes de las isapres que quiebran, 
cuestión que puede afectar tanto el derecho 
de propiedad de las personas sobre sus pro-
pias cotizaciones como a las otras isapres. 
 En definitiva, la modificación a la ley de 
isapres tiene de dulce y de agraz, con algu-
nos aspectos vinculados a la limitación del 
alza de los precios, a los contratos, a la uni-
formidad de los aranceles, a nuevas faculta-
des de la Superintendencia, en fin, que nos 
parecen positivos; con otros, como la defini-
ción del cotizante cautivo, los índices de 
precios, la integración vertical, la obligación 
de las instituciones de salud previsional res-
pecto de las isapres que quiebran, que nos 
parecen inadecuados. No obstante, vamos a 
votar favorablemente la idea de legislar por-
que creemos que es necesario avanzar en la 
materia, sin perjuicio de que en la discusión 
particular rechacemos algunas de las modi-
ficaciones a las que me he referido. 
 He dicho. 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor Alberto  
Robles. 
 
 El señor ROBLES.- Señor Presidente, 
las isapres nacieron al amparo de un modelo 
en el cual el individualismo es el centro de 
la atención en salud. Las personas cotizan 
para su propio beneficio. Fueron creadas 
pensando en una sociedad en la que los in-
dividuos son los importantes y no la socie-
dad en su conjunto, dentro de un sistema 
cuyo fin principal es el lucro, no la mejoría 
en la salud de la población.  
 Desde su creación, las isapres abiertas 
han sido uno de los mejores negocios de 

nuestro país; tan bueno, que hoy aproxima-
damente el ochenta por ciento de su propie-
dad está en manos de capitales extranjeros. 
Eso significa que una cantidad importante 
de los recursos que destinan los chilenos que 
pueden pagar para atender sus problemas de 
salud van a parar fuera de Chile. No se usan 
para mejorar el sistema ni para solventar los 
costos de la salud de los más viejos, de los 
enfermos terminales o de los más pobres. Se 
usan, reitero, para enriquecer el bolsillo de 
algunos empresarios extranjeros. 
 Dado que se ha decidido mantener los 
seguros privados, con los que no estoy de 
acuerdo, es esencial corregir algunos aspec-
tos con el fin de proteger a los usuarios del 
sistema, es decir, a los habitantes de nuestro 
país, en el sentido de que sea posible que 
accedan a la salud con todos sus riesgos 
cubiertos y defendidos de los abusos que 
cometen algunas isapres. 
 Por eso, nos parece fundamental corregir 
problemas de funcionamiento de las isapres 
que son tremendamente importantes para sus 
usuarios. En consecuencia, nuestra bancada 
va a concurrir con su voto afirmativo a 
aprobar la idea de legislar, en el entendido 
de que el texto definitivo recogerá las indi-
caciones del Ejecutivo y de los parlamenta-
rios destinadas a dar más transparencia y 
equidad al sistema, con lo que resultará fi-
nalmente beneficiada toda la población. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado Patricio Cornejo. 
 
 El señor CORNEJO.- Señor Presidente, 
es el momento de debatir las ideas centrales 
de la reforma a la salud. Tal como se ha 
dicho, este proyecto de ley es uno de los 
cinco que conforman el conjunto legislativo 
que la materializará. 
 El Auge, que garantizará el acceso, la 
calidad, la oportunidad y el financiamiento 
de la salud, tiene dos complementos básicos: 
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la reforma del sector público, que se contie-
ne en el proyecto de ley sobre autoridad 
sanitaria y gestión pública, y la reforma a la 
ley de isapres, en discusión. 
 En Chile, el tema de la salud no se ha 
debatido con la profundidad que correspon-
de. Existe un sistema mixto, bipolar, por una 
parte público, a cargo del 70 por ciento de la 
población, y por otra privado, a cargo de un 
28 por ciento de la misma. 
 En otros países la situación es muy dis-
tinta. En Inglaterra, en 1950 se determinó 
que debía existir un sistema enteramente 
público, que tiene un gasto cercano al 6,8 
por ciento del producto. Sin embargo, en 
Estados Unidos se definió un sistema priva-
do, a través de seguros de salud, que le ha 
significado aumentar su gasto a cifras cerca-
nas al 13 ó 14 por ciento del producto. En 
Canadá se concluyó que no podía lucrarse 
con la salud. Todas son formas muy impor-
tantes. 
 En Chile, el sistema público está verte-
brado de Arica a Magallanes a través de los 
servicios de salud y presta atención a todos 
los chilenos. Se financia con cotizaciones, 
copagos y aporte fiscal, y el porcentaje no 
sube de 1,6 por ciento del producto. 
 Asimismo, el sistema privado se basa en 
seguros de enfermedad -no es un sistema de 
seguros de salud-, y la salud se entiende 
como el completo bienestar físico y somáti-
co. Es decir, el seguro de salud debería ac-
tuar permanentemente, durante toda la vida 
de la persona, y no sólo en sus episodios de 
enfermedad. 
 Pero, centrándome en el proyecto en dis-
cusión, los principales problemas, que sin 
duda se señalaron en el informe de la Comi-
sión de Salud que se dio a conocer en la 
Cámara de Diputados en 2000, básicamente 
relacionados con la cobertura, la separación 
de funciones, las licencias médicas, la trans-
parencia de los contratos, de una u otra ma-
nera han sido considerados, aunque creemos 
que lo más importante es que exista un sis-

tema privado con la mayor cobertura posi-
ble. 
 Desde ese punto de vista, las preexisten-
cias, las carencias y las exclusiones atentan 
en contra de la cobertura. Sin embargo, se 
ha avanzado sustantivamente en esto. 
 En materia de funciones, evidentemente 
se acordó separar el aseguramiento de la 
prestación. La separación de funciones se ha 
tenido presente en otros proyectos de ley. 
Así, en el que se refiere a la autoridad sani-
taria y gestión pública se ha separado la 
función de prestación del resto de las fun-
ciones al otorgarse a los directores de los 
servicios de salud sólo la función de presta-
ción. 
 Por último, mis colegas José Miguel  
Ortiz, de la Comisión de Hacienda, y Juan 
Masferrer, de la Comisión de Salud, han 
explicado en forma pormenorizada los avan-
ces que representa el proyecto de ley. Pero 
quiero subrayar que debe haber un mercado 
de salud privada transparente, que avance 
sustantivamente en la solución de los pro-
blemas de alrededor de tres millones de per-
sonas y que incorpore cada día a más chile-
nos y chilenas, en la medida en que sus pre-
supuestos les permitan comprar un seguro 
de esta naturaleza. 
 He dicho. 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Ce-
rrado el debate. 
 En votación en general el proyecto de ley 
que modifica la ley Nº 18.933, sobre institu-
ciones de salud previsional. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 82 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- 
Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
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señores diputados: 
 Accorsi, Aguiló, Alvarado, Álvarez-
Salamanca, Allende (doña Isabel), Araya, 
Ascencio, Barros, Bauer, Bayo, Becker, 
Bertolino, Burgos, Bustos, Caraball (doña 
Eliana), Ceroni, Cornejo, Correa, Cristi (doña 
María Angélica), Cubillos (doña Marcela), 
Delmastro, Egaña, Errázuriz, Espinoza, Forni, 
García-Huidobro, González (don Rodrigo), 
Hales, Ibáñez (don Gonzalo), Ibáñez (doña 
Carmen), Jaramillo, Jarpa, Jeame Barrueto, 
Kast, Lagos, Letelier (don Juan Pablo),  
Letelier (don Felipe), Longueira, Luksic, 
Martínez, Masferrer, Melero, Mella (doña 
María Eugenia), Monckeberg, Montes,  
Mora, Navarro, Norambuena, Ojeda, Olivares, 
Ortiz, Paredes, Paya, Pérez (don José), Pérez 
(don Víctor), Prieto, Quintana, Riveros, 
Robles, Rojas, Rossi, Saa (doña María  
Antonieta), Saffirio, Salaberry, Salas, Sán-
chez, Seguel, Sepúlveda (doña Alejandra), 
Silva, Soto (doña Laura), Tapia, Tohá (do-
ña  
Carolina), Tuma, Ulloa, Uriarte, Urrutia, 
Varela, Venegas, Vidal (doña Ximena), Vil-
ches, Villouta y Walker. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Por 
tener indicaciones, el proyecto pasará a co-
misiones. 
 -El proyecto fue objeto de las siguientes 
indicaciones: 
 

Al artículo 1° 
1. De los señores Masferrer y Melero, para 

introducir las siguientes modificaciones: 
a. En su número 1: 
 i) Eliminar la letra j) nueva que se 

propone incorporar. 
 ii) Eliminar en la letra l) que se pro-

pone incorporar la frase final que se-
ñala: “Podrá existir un índice de pre-
cios de planes de salud de aplicación 
general y, otro, para cotizantes cauti-
vos.”. 

b. Eliminar su número 3. 

 c.- En su número ocho: 
 i) Reemplazar la letra b) por la si-

guiente: “b)Reemplázase la letra a) del 
inciso segundo por la siguiente:” “a) 
Plan complementario al Régimen de 
Garantías en Salud a que se refiere el 
artículo 33 bis, incluyendo copagos 
máximos, porcentajes de cobertura y 
valores sobre los cuales se aplicarán, 
según corresponda. En todo caso, el 
plan complementario, deberá contem-
plar, a lo menos, la cobertura financie-
ra que el Fondo Nacional de Salud 
asegura a todas las prestaciones con-
templadas en el arancel a que se refie-
re el artículo 28 de la ley N° 18.469, 
en su modalidad de libre elección.”. 

 ii) Eliminar la letra e). 
2. De los señores Bayo, Melero y Palma, 

para reemplazar su número 9, por el si-
guiente:  

 “9. Sustitúyese el inciso cuarto del  
artículo 33 bis por el siguiente: 

 “Para los efectos de esta ley, se entenderá 
que son preexistentes aquellas enferme-
dades o patologías que hayan sido cono-
cidas por el afiliado o beneficiario y 
diagnosticadas médicamente con anterio-
ridad a la suscripción del contrato o a la 
incorporación del beneficiario, en su ca-
so. La institución podrá requerir de los 
interesados en suscribir un contrato de 
salud o en ser incorporados como benefi-
ciarios, una declaración sobre su estado 
de salud para determinar la presencia de 
estas enfermedades o patologías preexis-
tentes. Sobre la base de lo declarado po-
drá requerir, además, la práctica de exá-
menes médicos para establecer la grave-
dad y persistencia en el tiempo de ellas. 
Los interesados en suscribir un contrato 
de salud o en ser incorporados como be-
neficiarios, los afiliados y los beneficia-
rios estarán obligados, en todo caso, a 
expresar toda la verdad sobre su estado 
de salud cada vez que la institución lo re-
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quiera, tanto en las declaraciones que se 
les requieran como en la anamnesis de 
los exámenes médicos a los que se les 
someta. 

 La Superintendencia deberá normar sobre 
la declaración de salud.”. 

3. De los señores Masferrer y Melero, para 
introducir las siguientes modificaciones: 
a. En su número 15: 
 Reemplazar el N° 2 del artículo 38 bis 

nuevo que propone incorporar, por el 
siguiente: 

 “2. Antes del 31 de octubre de cada 
año, las Instituciones deberán infor-
mar a la Superintendencia el porcenta-
je promedio de los incrementos de 
precio de sus contratos y planes de sa-
lud que vayan a aplicar al año siguien-
te y que sean adicionales a lo que co-
rresponda en virtud de lo dispuesto en 
el número precedente. Los menciona-
dos incrementos, para un contrato o 
plan específico, no podrán exceder en 
más de un 30% el promedio informa-
do.”. 

b. Reemplazar su número 22, por el si-
guiente: 

 “22. Agrégase a continuación del  
artículo 45, el siguiente artículo 45 
bis: 

 “Artículo 45 bis. Si el patrimonio o la 
garantía de una Institución disminuye 
por debajo de los límites establecidos 
en los artículos 25 y 26, se aplicará lo 
dispuesto en los incisos siguientes. 

 La Institución deberá presentar a la 
Superintendencia, dentro de los dos 
días hábiles siguientes a la constata-
ción de este hecho, una explicación 
pormenorizada de las razones de su 
ocurrencia y, en un plazo de seis días 
hábiles contados desde la misma fe-
cha, un detalle de las medidas que hu-
biere adoptado o adoptará para su so-
lución. 

 En el evento de que la Institución no 

informe a la Superintendencia, o bien, 
señale como fecha de constatación una 
distinta a la efectiva, ésta será estable-
cida por la Superintendencia, sin per-
juicio de la aplicación de las sanciones 
a que haya lugar. 

 Si alguno de los problemas señalados 
en el inciso primero subsistiere por 
más de sesenta días hábiles contados 
desde su detección, la Institución pre-
sentará antes del vencimiento de dicho 
término, para conocimiento y aproba-
ción de la Superintendencia, un plan 
de ajuste que permita lograr el pleno 
cumplimiento de las normas transgre-
didas en un plazo no superior a los 120 
días hábiles siguientes a su aprobación. 
Ésta se entenderá otorgada si el plan no 
fuere objetado por la Superintendencia 
dentro de los 15 días hábiles siguientes 
a su presentación. 

 El plan de ajuste mencionado en el in-
ciso precedente podrá versar sobre 
transferencia de carteras, suspensión 
de la celebración de nuevos contratos 
de salud y, en general, acerca de cual-
quier medida que procure la solución 
de los problemas existentes”. 

 “Si al cabo de los 120 días hábiles de 
haber sido aprobado el plan no han si-
do superados los hechos señalados en 
el inciso primero, la Superintendencia 
podrá ordenar a la Institución el cum-
plimiento de una o más medidas que 
le permitan salvar la situación en que 
se encuentra, en un plazo no superior 
a 40 días hábiles contado desde la fe-
cha antes señalada. 

 Igual facultad procederá si la Superin-
tendencia hubiere rechazado, median-
te resolución técnicamente fundada, el 
plan antes mencionado o éste no se 
hubiere presentado dentro del plazo 
establecido para ello. 

 Las medidas que para los efectos de 
los incisos precedentes ordena la Su-
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perintendencia podrán versar sobre 
transferencia de carteras, suspensión 
de la celebración de nuevos contratos 
de salud y otras que vayan en solución 
de los problemas detectados. 

 Si transcurridos 40 días desde que la 
Superintendencia ordenó cumplir o 
adoptar las medidas, la Institución no 
ha logrado superar el problema seña-
lado en el inciso primero, la Superin-
tendencia procederá a cancelar el res-
pectivo registro, conforme a lo dis-
puesto en los números 1 y 3 del  
artículo 46, según corresponda. En to-
do caso, la Superintendencia podrá 
acordar con la Institución un plazo 
distinto del señalado en este inciso al 
momento de ordenar el cumplimiento 
o adopción de las medidas.”. 

c. Eliminar sus números 24 y 25. 
4. De los señores Accorsi, Aguiló, Cornejo, 

Robles y Rossi, para incorporar el si-
guiente número nuevo: 

 ......- Reemplazar el artículo 37, por el 
siguiente: 

 “Artículo 37.- Las licencias médicas que 
sirvan de antecedentes para el ejercicio 
de derechos o beneficios legales que de-
ban ser financiados por la Institución en 
la que el cotizante haya suscrito el con-
trato a que se refiere el artículo 33, debe-
rán otorgarse en los formularios cuyo 
formato determine el Ministerio de Salud 
y el que en todo caso deberá contener los 
mecanismos de protección de los datos 
de carácter personal, en los términos de 
la ley N° 19.628. 

 La licencia médica se entenderá autoriza-
da por la Institución, si ésta no interpu-
siere reclamación ante la Superintenden-
cia de Seguridad Social, dentro del plazo 
de tres días hábiles desde que le fuere 
presentado por el cotizante. 

 Deducida reclamación, la Superintenden-
cia deberá resolver dentro del tercer día 
hábil. Mientras dure la tramitación del 

reclamo el cotizante podrá gozar de todos 
los beneficios que le otorga la ley, espe-
cialmente su reposo médico. 

 Si la Superintendencia fallare acoger la 
reclamación de la Institución, el cotizante 
sólo gozará del subsidio de incapacidad 
laboral, en los términos resueltos. 

 Los aspectos procesales del ejercicio de 
las facultades establecidas en este  
artículo, se regularán en el reglamento 
correspondiente que deberá dictar el Pre-
sidente de la República y serán fiscaliza-
dos por la Superintendencia.”. 

5. De los señores Accorsi, Aguiló, Cornejo, 
Robles y Rossi, para incorporar el si-
guiente número nuevo: 

 ......- Agregar en el artículo 43, a conti-
nuación de su número 5, los siguientes 
numerales: 
 “6. Formato tipo de cada uno de los 

planes de salud ofrecidos. 
7. Relación de las multas aplicadas por 

la Superintendencia en el último pe-
ríodo trianual, con indicación del 
monto y el motivo. 

8. Listado de Planes de Salud, con indi-
cación de sus precios, prestaciones y 
beneficios. 

9. Nómina de los agentes de ventas de la 
Isapre correspondiente.”. 

6. De los señores Accorsi, Aguiló, Cornejo 
y Robles, para incorporar el siguiente 
número nuevo: 

 .....- Agregar en el artículo 44 el siguiente 
inciso final: 

 “Los beneficiarios de la Institución ten-
drán libre acceso a la información referi-
da en los numerales de este artículo.”. 

7. De la señora Mella y de los señores  
Accorsi, Lorenzini, Ortiz y Ojeda, para 
incorporar el siguiente número nuevo: 
 ......- a.- Introducir las siguientes mo-

dificaciones en el decreto ley  
N° 3.500: 

 i.- Agrégase en su artículo 84, como 
incisos cuarto, quinto y sexto, nuevos, 
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los siguientes: 
 “Asimismo, los trabajadores podrán 

destinar la cotización obligatoria esta-
blecida en los párrafos precedentes, 
hasta el límite de 4,2 unidades de fo-
mento, a la contratación de un seguro 
que tenga por finalidad financiar las 
prestaciones de salud establecidas en 
las leyes Nºs 10.383 ó 16.781, y en la 
ley N° 6.174. Las pólizas ofrecidas 
por las distintas compañías de seguros 
deberán ser autorizadas previamente 
por la Superintendencia de Isapres, 
cumpliendo con las disposiciones re-
queridas por el decreto con fuerza de 
ley N° 251, de 1931. Las sumas paga-
das por concepto de primas serán asi-
miladas a las cotizaciones previsiona-
les para todos los efectos legales. 

 La cotización obligatoria deberá ser 
destinada íntegramente a financiar las 
prestaciones de salud establecidas en 
la ley Nº 10.383, ley Nº 16.781, y ley 
Nº 6.174, o para el pago de las primas 
de un seguro de salud, debiendo el 
trabajador optar por una u otra, no pu-
diendo fraccionar dicha cotización pa-
ra financiar ambas opciones. 

 La Superintendencia de Isapres y la 
Superintendencia de Valores y Segu-
ros deberán dictar una circular conjun-
ta que establezca las condiciones a las 
cuales deberán sujetarse los seguros 
de salud, financiados con las cotiza-
ciones de salud obligatoria, la forma 
de los respectivos contratos, y los de-
más procedimientos necesarios para la 
operación del sistema.”. 

 ii.- Agrégase, en su artículo 85, el si-
guiente inciso tercero: 

 “Asimismo, la cotización podrá ser 
destinada para el pago de la prima de 
un seguro de salud, contratado por el 
afiliado con una compañía de seguros, 
si optare por esta alternativa, la cual 
será enterada por la entidad, obligada 

al pago de la pensión, directamente en 
la aseguradora correspondiente.”. 

b. Para agregar en la ley N° 18.469, a 
continuación de su artículo 23, el si-
guiente artículo 23 bis, nuevo: 

 “Artículo 23 bis: No obstante lo dis-
puesto en el artículo anterior, las com-
pañías de seguros, podrán captar las 
mencionadas cotizaciones de salud y 
desarrollar el giro establecido en la 
presente ley, para las Instituciones de 
Salud Previsional. Para el otorgamien-
to de las prestaciones y beneficios es-
tablecidos en esta ley, las compañías 
de seguros deberán suscribir pólizas 
de seguro de salud, establecidas en el 
artículo 84 del decreto ley N° 3.500, 
cuyo modelo de condiciones generales 
será autorizado previamente por la 
Superintendencia de Isapres. 

 Para efectos de lo dispuesto en el inci-
so anterior, las compañías de seguros 
serán consideradas como Instituciones 
de Salud Previsional y se regirán por 
esta ley, salvo en lo dispuesto en su 
párrafo 2°.”. 

c. Para intercalar en el decreto con fuer-
za de ley N° 251, de 1931, en la últi-
ma oración del inciso primero de su 
artículo 4°, entre la palabra “asegura-
doras” y la contracción “del” lo si-
guiente “podrán constituir filiales Ins-
tituciones de Salud previsional, a que 
se refieren la ley N° 18.933, y las “. 

 
-o- 

 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el señor ministro. 
 
 El señor ARTAZA (ministro de Salud).- 
Señor Presidente, el proyecto que acaba de 
aprobarse en general testimonia el sistema 
de salud que estamos construyendo, con 
objetivos sanitarios comunes en los cuales 
cooperarán, de igual forma, tanto el sector 
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estatal como el privado. Habrá objetivos y 
reglas comunes, de país, con lo cual los chi-
lenos y las chilenas ganarán. 
 Estoy seguro de que el espíritu con que 
se ha trabajado en esta ocasión, al igual que 
en la anterior, se manifestará en el segundo 
trámite reglamentario en la Cámara y, con 
posterioridad, en el Senado. 
 Gracias por la rigurosidad y generosidad 
con que los señores diputados de todas las 
bancadas han participado en el estudio del 
proyecto. 
 He dicho. 
 
 -Aplausos. 
 

-o- 
 
 -El señor SALAS (Vicepresidente) salu-
da al diputado señor Juan Pablo Letelier en 
el día de su cumpleaños. 
 

-o- 
 
 

VI. PROYECTOS DE ACUERDO 
 
INCLUSIÓN DE OFICIALES ADMINISTRA-
TIVOS EN PROYECTO SOBRE PLANTAS 
DE GENDARMERÍA. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Co-
rresponde votar, por última vez, el proyecto 
de acuerdo Nº 148, que quedó pendiente de 
la sesión pasada. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 26 
votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abs-
tenciones. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Re-
chazado por falta de quórum. 
 
ELIMINACIÓN DE IMPUESTO A LA UTI-
LIZACIÓN DE IMPLEMENTOS DE SEGURI-
DAD EN VEHÍCULOS. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- El 
señor Prosecretario dará lectura al siguiente 
proyecto de acuerdo. 
 
 El señor ÁLVAREZ (Prosecretario).- 
Proyecto de acuerdo Nº 149, de los diputa-
dos señores Vilches; García, don René  
Manuel; Dittborn, Bayo, Venegas, Salas, 
Hidalgo, Walker y Navarro. 
 
 “Considerando: 
 Que el artículo 46 del decreto ley N° 825 
establece un impuesto del 85% a la importa-
ción de automóviles cuyo valor exceda de 
quince mil setecientos cuarenta dólares 
(US$ 15.740), impuesto que atenta contra la 
vida, la descontaminación, el acceso a la 
tecnología y la igualdad ante la ley. 
 Que, en un país donde mueren cinco per-
sonas al día en accidentes del tránsito y más 
de cuarenta mil quedan lesionadas al año -
algunas con gravísimas secuelas de por vi-
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da-, no es lógico gravar con el 85% los ele-
mentos tecnológicos que protegen la vida. El 
impuesto del artículo 46 del decreto ley N° 
825 implica una recaudación anual para el 
fisco cercana a los quince millones de dóla-
res (US$ 15 millones), cifra que resulta ab-
surda comparada con los seiscientos millo-
nes de dólares (US$ 600 millones) que le 
cuestan al país los accidentes del tránsito, de 
los cuales trescientos veinte millones de 
dólares (US$320 millones) debe financiar el 
Fisco a través del sistema de salud estatal, 
pensiones de invalidez y similares. Ello, sin 
considerar el incalculable valor intrínseco de 
la vida y la capacidad de generación de acti-
vidad económica y de recaudación fiscal que 
se pierde con cada muerte. Se ha demostra-
do que la incorporación de elementos de 
seguridad en los automóviles permite dismi-
nuir los accidentes de tránsito y sus víctimas 
en cifras que pueden superar el 30%. 
 Que a una sociedad que defiende la vida 
no se la puede sancionar con un impuesto 
del 85%. 
 Que en un país con altas tasas de conta-
minación no se pueden gravar los elementos 
tecnológicos de descontaminación con un 
impuesto del 85%. 
 Que en un país con ambiciones de ser 
líder en tecnología no se puede gravar el 
acceso a ellas con un impuesto del 85%. 
 Que, en un país democrático, no es acep-
table que las altas autoridades del Estado 
usen vehículos afectos al impuesto del 85%, 
gravamen que para el Estado es neutro, ya 
que por una parte lo paga y por la otra lo 
recibe. Sin embargo, el resto de los chilenos 
debe asumir ese costo para acceder a mayor 
seguridad. 
 Que la seguridad no debe estar limitada a 
los más adinerados ni a los altos funciona-
rios del Estado, sino que debe propender a 
que el mayor número de chilenos tenga ac-
ceso -al menor costo posible- a la mejor y 
más eficiente tecnología que proteja sus 
vidas. No se entiende por qué la importación 

de yates, pieles, oro, joyas y caviar, que en 
nada contribuyen a salvar vidas, quedaron 
exentos de similar tributo, manteniéndose 
sólo para los automóviles. 
 Que, al aprobarse los tratados de libre 
comercio con Canadá y México, se eliminó 
este impuesto para los automóviles origina-
rios de dichos países. 
 
 La Cámara de Diputados acuerda: 
 Solicitar a V. E. hacer extensiva la elimi-
nación del impuesto del artículo 46 del de-
creto ley N° 825 a todos los vehículos moto-
rizados, sin importar de dónde provengan o 
quién sea la persona que en definitiva los 
use, mediante el envío al Congreso Nacional 
del correspondiente proyecto de ley con 
discusión inmediata.” 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Para 
hablar a favor, tiene la palabra el diputado 
señor Patricio Walker. 
 
 El señor WALKER.- Señor Presidente, 
este proyecto de acuerdo es transversal, ya 
que ha sido presentado por diputados de 
todas las bancadas, y pretende poner fin al 
mal llamado impuesto al lujo, que más bien 
es un “impuesto a la vida” y a la integridad 
física de las personas. 
 En Chile, todos los días mueren cinco 
personas y 40 mil al año resultan lesionadas 
por accidentes de tránsito. 
 El impuesto del 85 por ciento que grava 
los vehículos que tienen un valor CIF supe-
rior a los 16.000 dólares tiene un efecto re-
caudatorio bastante mínimo en relación con 
lo que el Estado debe gastar debido a los 
accidentes de tránsito. Al año, recauda 15 
millones de dólares y gasta 600 millones de 
dólares, de los cuales, 320 millones de dóla-
res se pagan por el sistema de salud estatal 
en pensiones de invalidez y otras similares. 
 Se gravan elementos de seguridad en los 
vehículos, como los air bags, los frenos 
ABS, las barras laterales, que reducen en un 
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30 por ciento las muertes y las lesiones gra-
ves en caso de accidente de tránsito. Por 
tanto, solicitamos al Ejecutivo que se elimi-
ne el mal llamado impuesto al lujo o “im-
puesto a la vida”, medida acorde, además, 
con los tratados económicos en curso con la 
Unión Europea y Estados Unidos. 
 Por eso, pido la unanimidad de la Sala 
para aprobar el proyecto de acuerdo, a fin de 
salvar vidas y evitar lesiones graves a mu-
chos compatriotas que sufren accidentes de 
tránsito. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el diputado señor Carlos Vilches. 
 
 El señor VILCHES.- Señor Presidente, 
la idea central del proyecto de acuerdo es 
terminar con el impuesto del 85 por ciento 
sobre los elementos de seguridad que se han 
incorporado a los vehículos. 
 Dicho impuesto está fuera de lugar, ya 
que los avances tecnológicos relacionados 
con la seguridad y con la no contaminación 
de los vehículos son necesarios. En conse-
cuencia, es fundamental aprobar el proyecto 
de acuerdo en que se solicita al Presidente 
de la República la eliminación del, común-
mente llamado, impuesto al lujo a todos los 
vehículos cuyo valor exceda los 15.740 dó-
lares. Por eso, solicito a los señores diputa-
dos votar en este sentido. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- 
Ofrezco la palabra para hablar en contra. 
 Ofrezco la palabra. 
 Cerrado el debate. 
 En votación el proyecto de acuerdo. 
 
 -Efectuada la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 61 votos; por la 
negativa, 3 votos. No hubo abstenciones. 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- 

Aprobado. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi, Araya, Ascencio, Barros, Bauer, 
Bayo, Becker, Bertolino, Caraball (doña 
Eliana), Correa, Díaz, Egaña, Forni, Galilea 
(don Pablo), García (don René Manuel), 
González (doña Rosa), Hernández, Ibáñez 
(doña Carmen), Jaramillo, Jarpa, Jeame Ba-
rrueto, Kast, Kuschel, Lagos, Letelier (don 
Felipe), Longueira, Luksic, Martínez, Mas-
ferrer, Melero, Mella (doña María  
Eugenia), Mora, Navarro, Ojeda, Olivares, 
Ortiz, Palma, Paredes, Pérez (don José), 
Pérez (doña Lily), Recondo, Riveros,  
Robles, Rossi, Saa (doña María Antonieta), 
Salaberry, Salas, Sánchez, Sepúlveda (doña 
Alejandra), Soto (doña Laura), Tapia, Tohá 
(doña Carolina), Tuma, Ulloa, Uriarte,  
Valenzuela, Venegas, Vilches, Villouta, 
Von Mühlenbrock y Walker. 
 
 -Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados: 
 Aguiló, Bustos y Montes. 
 
PATROCINIO DEL EJECUTIVO AL PRO-
YECTO DE LEY SOBRE REPARACIÓN DEL 
DAÑO PREVISIONAL. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- El 
señor Prosecretario dará lectura al siguiente 
proyecto de acuerdo. 
 
 El señor ÁLVAREZ (Prosecretario).- 
Proyecto de ley Nº 153, de los diputados 
señores Jeame Barrueto, Villouta, Venegas,  
Jaramillo, Ortiz, Paredes, González, don 
Rodrigo; Salas y Ceroni y señora Muñoz, 
doña Adriana. 
 
 “Considerando: 
 Que, en la actualidad, existe un importan-
te sector de empleados públicos que se en-
cuentran en la imposibilidad de pensionarse, 
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debido a que se sienten perjudicados por la 
forma en que se les calculó el bono de reco-
nocimiento y por su baja cotización previ-
sional efectuada durante un largo periodo. 
 Que ello implica negarles la opción de 
elegir, al momento de jubilar, si lo hacen 
bajo las reglas del antiguo sistema o si lo 
hacen por el nuevo, cuestión  determinante 
en el instante de calcular sus pensiones. 
 Que esta situación de grave daño se pro-
dujo por una acción del Estado sobre un 
contingente determinado e identificado de 
funcionarios, los que, confiados en que el 
nuevo sistema les ofrecería mejores condi-
ciones, optaron por éste, sin prever que las 
pensiones serían notablemente inferiores. 
 Que esta realidad es una clara vulnera-
ción del ejercicio de uno de los derechos 
humanos más básicos, como es el de la se-
guridad social.  La solución a la situación 
señalada viene a manifestarse en condicio-
nes dignas que, lejos de provocar pobreza, 
como actualmente ocurre, restablece la 
equidad y el sentido natural. 
 Que las actuales condiciones de jubila-
ción hacen que un ex funcionario tenga que 
vivir con un tercio de sus remuneraciones 
reales, lo cual a todas luces le impide subsis-
tir con dignidad y enfrentar adecuadamente 
las crecientes necesidades de salud que sur-
gen inevitablemente en esa etapa de la vida. 
 Que mantener las actuales condiciones 
significa un paulatino envejecimiento de los 
servicios públicos, que irá progresivamente 
aumentando cada año, afectando, de este 
modo, los niveles de eficiencia y agilidad 
indispensables, además de limitar el “tiraje a 
la chimenea”, con el consiguiente beneficio 
para el Estado, al tener que contratar funcio-
narios más jóvenes que no tienen asignación 
de antigüedad. 
 Que la medida anterior tendría efecto 
inmediato en la generación de veinte mil a 
veinticuatro mil nuevos empleos permanen-
tes. 
 Que la solución a este problema no signi-

fica, en lo inmediato, financiamiento espe-
cial del Estado.  Aun cuando pudiese produ-
cirse un gasto mayor, éste se prorratearía en 
el mediano y largo plazo. 
 Que esta Corporación, en marzo de 2001, 
aprobó por unanimidad el “Acuerdo Nacio-
nal contra el Desempleo”, el que, en una de 
sus propuestas, comprendía enfrentar el pro-
blema previsional en estos términos. 
 
 La Cámara de Diputados acuerda:  
 Solicitar a V. E. su patrocinio al proyecto 
de ley de reparación del daño previsional, 
presentado por el H. Senador don Andrés 
Zaldívar Larraín, que dice relación a un nú-
mero determinado y definido de empleados 
de la administración pública, servicios mu-
nicipalizados y académicos y funcionarios 
de la Universidad de Chile para que, por 
única vez y sólo al momento de acogerse a 
jubilación, decidan hacerlo a través del sis-
tema de Administradoras de Fondos de Pen-
siones o del Instituto de Normalización Pre-
visional.” 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Para 
hablar a favor, tiene la palabra el diputado 
señor Edgardo Riveros. 
 
 El señor RIVEROS.- Señor Presidente, 
respaldaré con énfasis este proyecto de 
acuerdo a través del cual se solicita el patro-
cinio del Ejecutivo al proyecto de ley pre-
sentado por el senador Andrés Zaldívar so-
bre reparación del daño previsional. Dicho 
patrocinio es necesario pues, constitucio-
nalmente, se requiere toda vez que un pro-
yecto demande financiamiento. 
 Se trata de solucionar un problema que 
afecta a un número importante de trabajado-
res del Estado que en este momento no pue-
den pensionarse, porque al hacerlo sus pen-
siones serían sensiblemente inferiores a 
aquellas que sus similares obtienen a través 
del Instituto de Normalización Previsional. 
 La razón es muy clara: esas personas 
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jamás debieron cambiarse del sistema anti-
guo al de las administradoras de fondos de 
pensiones, entre otras cosas, por el hecho de 
que ellas obtienen un bono de reconocimien-
to bajo, ya que por largos años no se les 
cotizó por el total de sus haberes, sino sólo 
por la parte considerada sueldo base. 
 La baja cotización influye en el bono de 
reconocimiento, el cual incide en gran me-
dida en las pensiones, además de otros fac-
tores que tienen que ver con el sistema pre-
visional de las administradoras de fondos de 
pensiones de manera general. 
 Por eso, insisto, daré mi apoyo al proyec-
to de acuerdo, a fin de que el Ejecutivo 
otorgue el patrocinio que se requiere. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra el diputado señor Víctor  
Jeame Barrueto. 
 
 El señor JEAME BARRUETO.- Señor 
Presidente, la aceptación de la iniciativa 
propuesta en este proyecto de acuerdo resol-
vería una grave injusticia cometida con un 
amplio sector de empleados públicos. Ade-
más se generarían, automáticamente, 20 mil 
puestos de trabajo permanentes y definiti-
vos, lo que ayudaría a bajar los índices de 
cesantía, y produciría “tiraje de chimenea” 
entre los funcionarios del sector público, 
conformándose una planta de personal más 
joven y con mayor disposición a colaborar 
en el proceso de modernización del Estado. 
 Debo recordar que en el acuerdo nacional 
contra el desempleo que se aprobó en forma 
unánime, la Cámara de Diputados consideró 
ésta como una de las medidas más importan-
tes, y en ella trabajamos parlamentarios de 
todas las bancadas. 
 Espero que el proyecto de acuerdo tenga 
el respaldo necesario para salir adelante, a 
fin de conseguir que el Ministerio de Ha-
cienda y el Gobierno decidan enviar un pro-
yecto de este tipo que, por lo demás, implica 

una gran responsabilidad fiscal. 
 He dicho. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- 
Ofrezco la palabra para hablar en contra del 
proyecto de acuerdo. 
 Ofrezco la palabra. 
 Si le parece a la Sala, se aprobará por 
unanimidad. 
 No hay acuerdo. 
 En votación. 
 
 -Efectuada la votación en forma econó-
mica, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 39 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- No 
hay quórum. 
 Se va a repetir la votación. Falta un voto 
para aprobar el proyecto. 
 
 -Repetida la votación en forma económi-
ca, por el sistema electrónico, dio el si-
guiente resultado: por la afirmativa, 45 
votos. No hubo votos por la negativa ni abs-
tenciones. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- 
Aprobado el proyecto de acuerdo. 
 
 -Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores diputados: 
 Accorsi, Aguiló, Araya, Ascencio, Bayo, 
Burgos, Bustos, Caraball (doña Eliana), 
González (don Rodrigo), Jaramillo, Jeame 
Barrueto, Kuschel, Lagos, Leal, Letelier 
(don Juan Pablo), Letelier (don Felipe), 
Luksic, Martínez, Masferrer, Mella (doña 
María Eugenia), Montes, Mora, Navarro, 
Ojeda, Olivares, Ortiz, Paredes, Pérez (don 
Ramón), Riveros, Robles, Saa (doña María 
Antonieta), Salas, Sánchez, Seguel, Sepúlveda 
(doña Alejandra), Silva, Soto (doña Laura), 
Tapia, Tohá (doña Carolina), Tuma,  
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Valenzuela, Vidal (doña Ximena), Vilches, 
Villouta y Walker. 
 
 

VII. INCIDENTES 
 
RESULTADOS DE ENCUESTAS DE VICTI-
MIZACIÓN CON OCASIÓN DE “PLAN CO-
MUNA SEGURA”. Oficios. 
 
 El señor SALAS (Vicepresidente).- En el 
tiempo correspondiente al Comité de la De-
mocracia Cristiana, tiene la palabra el dipu-
tado Jorge Burgos. 
 
 El señor BURGOS.- Señor Presidente, 
en relación con las últimas informaciones de 
prensa acerca de los índices de delincuencia 
que informa, habitualmente, cada tres meses 
el Ministerio del Interior, y de temor o vic-
timización que entrega la Fundación Paz 
Ciudadana y Adimark, solicito que se oficie 
al ministro del Interior para que envíe a esta 
Cámara los resultados de las encuestas de 
victimización realizadas con ocasión del 
lanzamiento del “Plan comuna segura”, que 
incluye actualmente a 24 comunas. Entiendo 
que dichas encuestas son, entre otras, un 
antecedente para los consejos comunales de 
seguridad ciudadana. Es decir, determinar el 
número de delitos que ha sufrido la gente y 
no el número de denuncias. 
 A mi juicio, en Chile, más que una en-
cuesta de denuncias, que debiera estar radi-
cada en la Fiscalía Nacional cuando todo el 
sistema esté funcionando en el país, el Mi-
nisterio del Interior debería hacer una en-
cuesta anual de victimización, porque ésta, 
obviamente, es mucho más objetiva desde el 
punto de vista de conocer el comportamiento 
del delito y da cuenta de lo que realmente 
está pasando con el delito en función de las 
víctimas. 
 Esa práctica no se ha extendido a todo el 
país; pero a lo menos en las 24 comunas 
donde existe el “Plan comuna segura” se han 
hecho encuestas de victimización. Si se 

quiere, son desagregadas por comuna; a lo 
mejor, no dan una evaluación general, pero 
un número importante de esas 24 comunas 
pertenece a la Región Metropolitana y, se-
gún los índices de denuncia, en ellas regene-
ra un comportamiento delictual más comple-
jo. 
 En consecuencia -reitero-, pido que se 
oficie al ministro del Interior y al subsecre-
tario a fin de que nos envíen los resultados 
de las encuestas de victimización hechas con 
ocasión del “Plan comuna segura”. Ahora, si 
esa cartera cree que es indispensable no sólo 
entregar dicha información, sino, además, 
exponer el significado de las mismas en una 
sesión, aquí o en la Comisión de Seguridad 
Ciudadana, se le podría dar esa posibilidad, 
por cuanto esta Cámara debería tener más 
participación en el tema de la seguridad ciu-
dadana a través de elementos objetivos y no 
de meras sospechas respecto de lo que está 
pasando. 
 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviarán los oficios solicita-
dos por su Señoría, con la adhesión de los 
diputados que así lo indican a la Mesa. 
 
INFORMACIÓN SOBRE ESTUDIOS DE VE-
LOCIDADES EN ZONAS URBANAS Y CA-
RRETERAS. Oficio. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Tiene la palabra el diputado 
señor Zarko Luksic. 
 
 El señor LUKSIC.- Señor Presidente, en 
agosto del año pasado, al modificar la ley de 
Tránsito, establecimos que la velocidad má-
xima en autopistas con dos vías y de doble 
sentido sería de 120 kilómetros por hora. 
Además, dispusimos que la velocidad má-
xima en zonas urbanas sería de 60 kilóme-
tros por hora. Posteriormente, sacamos una 
norma en el sentido de que todas aquellas 
señales que indiquen en autopistas veloci-
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dades menores de 120 kilómetros por hora 
y, en zonas urbanas, menores de 60 kilóme-
tros por hora o más, deberían acompañarse 
de un estudio que justifique el hecho de 
que dichas velocidades sean inferiores o 
superiores. 
 El director de Concesiones del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, el 
señor Gibrán Harcha, me informó que di-
chos estudios se están realizando y que sólo 
falta completar el 15 por ciento de los que 
determinan señales de velocidades menores 
a 120 kilómetros por hora. Sin embargo, es 
absolutamente un misterio saber si las muni-
cipalidades están elaborando los estudios en 
cuanto a reducir o aumentar la velocidad de 
60 kilómetros por hora. 
 Por lo tanto, en aras del cumplimiento de 
la ley aprobada por esta Corporación, solici-
to que se nos informe, a través del Ministe-
rio de Transportes y Telecomunicaciones de 
la Subsecretaría o de la Conaset, Comisión 
Nacional de Seguridad del Tránsito, si las 
municipalidades -concretamente, me intere-
san las de la Región Metropolitana- están 
realizando los estudios que justifican cuándo 
disminuir o aumentar la velocidad límite de 
60 kilómetros por hora. Por ejemplo, en 
Santiago, hay varias arterias como la aveni-
da Kennedy o Américo Vespucio, donde se 
puede circular a una velocidad máxima de 
80 kilómetros por hora. Son vías urbanas 
que necesitan un estudio por parte de las 
municipalidades. 
 Por eso -repito-, solicito que se oficie al 
ministro de Obras Públicas, Transportes y 
Telecomunicaciones, cuya cartera fiscaliza 
el cumplimiento de esta normativa, a fin de 
que nos informe si estos estudios se están 
realizando o si se realizaron o no, porque si 
así fuera, no podría aplicarse ningún tipo de 
sanción o multa. Reitero, mientras no exis-
tan esos estudios -es bueno que la opinión 
pública lo sepa-, no se pueden sacar partes 
cuando la velocidad es menor o mayor de 60 
kilómetros por hora. 

 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviará el oficio solicitado 
por su Señoría, con la adhesión de los dipu-
tados que así lo soliciten a la Mesa. 
 
ESTADÍSTICA SOBRE LESIONADOS EN 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO. Oficios. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- En el tiempo del Comité del 
Partido por la Democracia, tiene la palabra 
la diputada señora Ximena Vidal. 
 
 La señora VIDAL (doña Ximena).- Se-
ñor Presidente, entre las preocupaciones de 
este nuevo año se encuentran, nuevamente, 
los accidentes de tránsito. Es alarmante su 
número y, más aún, la cantidad de muertes y 
secuelas que dejan. 
 Mi preocupación nace a raíz del hecho de 
que se ha generado un negocio en torno de 
los accidentes de tránsito, con enormes ga-
nancias para las compañías de seguro, lo 
que, de alguna manera, obstruye el normal 
desenvolvimiento de este catastrófico tema 
tanto para quienes cometen culposamente 
accidentes como para las víctimas, quienes 
deben soportar, en el mejor de los casos, 
largos períodos de invalidez parcial que no 
les permite trabajar ni llevar sustento eco-
nómico a sus familias. 
 A posteriori, los accidentes de tránsito 
tienen consecuencias a todo nivel, sobre 
todo en lo relacionado con el tratamiento 
jurídico y médico de las víctimas por los 
daños que ocasionan. Generan grandes pér-
didas, no sólo en víctimas, sino, además, 
daños físicos y sicológicos para las familias 
afectadas. 
 Según las últimas cifras proporcionadas 
por la Corbat, Corporación de Beneficencia 
para Accidentados del Tránsito -en una re-
ciente reunión que sostuvimos con sus re-
presentantes-, de las 90 UF que establece 
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como indemnización el seguro obligatorio, 
sólo se cobran, en promedio, 9,7 UF. 
 El fisco, en tanto, no recuperó, en 1999, 
sobre 1.700 millones de pesos por concepto 
de atención de personas no cobradas a las 
compañías aseguradoras. 
 Además, se debe señalar que del total del 
ingreso al sistema para ese año, que alcanzó 
a 13.249.000 pesos, se estima que un 15 por 
ciento de esa cifra no fue cobrado por mala 
administración en distintos ítem, entre los 
que se cuentan mala valorización, casos 
prescritos, errores en certificados de partes, 
etcétera. 
 Por eso, atendida la contingencia del 
tema y debido a los innumerables accidentes 
ocurridos, en especial, a los que hemos de-
bido lamentar con ocasión de las fiestas de 
fin de año, y con el propósito de conocer el 
número de personas que hace uso del seguro 
obligatorio, solicito que se oficie al superin-
tendente de Valores y Seguros para que en-
tregue el informe correspondiente a 2001, 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de ese año, acerca de las personas 
lesionadas como consecuencia de accidentes 
de tránsito. 
 Además, solicito que se oficie a Carabi-
neros de Chile con el objeto de que entregue 
el número de personas lesionadas durante el 
1 de enero y el 31 de diciembre de 2001, 
como también el número total de personas 
siniestradas entre el 23 de diciembre de 
2002 al 2 de enero del año en curso. 
 Así -estoy convencida- podremos avan-
zar en el necesario acceso a la información 
de que disponen las instituciones menciona-
das y establecer políticas claras y, por qué 
no decirlo, mociones que modifiquen este 
sistema que tan poca ayuda proporciona a 
las víctimas y que arroja una exorbitante 
ganancia a las compañías de seguros. Se trata 
de un tema tan arraigado en el sentir de la 
gente que debemos convertirlo, de una vez 
por todas, en una preocupación nacional. 
 Insisto en que debido al aumento del 

número de accidentes de tránsito, los que 
constituyen una de las primeras causas de 
mortalidad en nuestro país, es que he queri-
do intervenir esta tarde. 
 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviarán los oficios solicita-
dos por su Señoría, con la adhesión de los 
diputados que así lo solicitan a la Mesa. 
 
REVISIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDI-
CIÓN DE DESEMPLEO. Oficio. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Tiene la palabra el diputado 
Jaime Quintana. 
 
 El señor QUINTANA.- Señor Presiden-
te, hace algunos días, el Instituto Nacional 
de Estadística entregó un nuevo informe del 
indicador de desempleo, situándolo en un 
8,8 por ciento. En el caso de la región de La 
Araucanía, que represento, alcanzó a un 
sorprendente 3,5 por ciento, cifra que, a mi 
juicio, poco tiene que ver con la realidad de 
pobreza y desempleo estructural que esa 
región sufre desde hace mucho tiempo. 
 Es el momento de hacer una revisión más 
profunda de la metodología, procedimientos 
y coeficientes que se utilizan para determi-
nar indicadores como el señalado, que cau-
san profunda frustración a la gente, en espe-
cial a la más modesta y que carece de traba-
jo. Además, las consecuencias de estos re-
sultados son bastante nefastas, por cuanto en 
virtud de ellos se asignan cupos de empleo y 
podría verse afectada la continuidad de los 
programas que los otorgan. Es delicado que 
las autoridades validen cifras como las seña-
ladas, sobre todo cuando ellas no dicen rela-
ción con la realidad de las comunas, en par-
ticular con las que represento. Entregaré un 
solo ejemplo. 
 Las oficinas de intermediación laboral 
son aquellos lugares donde la gente desem-
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pleada deja sus datos con la esperanza de 
recibir una respuesta favorable en su empe-
ño de encontrar ocupación. La emplazada en 
Galvarino ha inscrito a 748 personas, consi-
derando que la fuerza laboral en ese lugar 
supera levemente las 3 mil 500 personas. En 
Lonquimay, que cuenta con una fuerza labo-
ral de 2 mil 200 personas, se han inscrito 
529 personas; en Melipeuco, donde la fuerza 
laboral alcanza a 2 mil 500 personas, se han 
anotado 505 personas; en Curacautín, donde 
la fuerza laboral activa es de 9 mil personas, 
se han inscrito 1 mil 830 personas, y en Vil-
cún, que cuenta con una fuerza laboral de 8 
mil personas, se han inscrito 770 personas. 
Estas cifras, que evidencian el interés de la 
gente por buscar un trabajo estable, hablan 
por sí solas. 
 Insisto en que es el momento de revisar 
estos indicadores de desempleo, particular-
mente, porque, aunque responden a la nor-
mativa de la Organización Internacional del 
Trabajo, incluyen en la misma categoría de 
“ocupados” tanto a personas con trabajo 
estable, con contrato indefinido y prestacio-
nes previsionales correspondientes, como a 
quienes se encuentran realizando trabajos 
temporales u ocasionales, por algunas horas 
a la semana. En consecuencia, estas cifras 
no ayudan al propósito que persiguen; por el 
contrario, engañan y desvirtúan la realidad 
en materia laboral. 
 Pido que se envíe copia de esta interven-
ción al director del Instituto Nacional de 
Estadísticas, con el objeto de que considere 
la reformulación de los actuales instrumen-
tos en futuras muestras. 
 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviará copia de la interven-
ción efectuada por su Señoría, con la ad-
hesión de los diputados que así lo solicitan a 
la Mesa. 
 
IMPLEMENTACIÓN DE OBRA VIAL EN 

SAN FABIÁN DE ALICO. Oficio. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Tiene la palabra el diputado 
Felipe Letelier. 
 
 El señor LETELIER (don Felipe).- Se-
ñor Presidente, agradezco a la bancada de la 
Democracia Cristiana el hecho de que me 
haya cedido cuatro minutos de su tiempo. 
 El 27 de diciembre pasado, en la comuna 
de San Fabián de Alico, inesperadamente se 
hizo un llamado a licitación a empresas inte-
resadas para asfaltar el tramo Paso Ancho-
San Fabián de Alico. Me parece una muy 
buena política que no todo se haga en San-
tiago, porque se había hecho una costumbre 
que las licitaciones se efectuaran a través del 
Ministerio de Obras Públicas. Existen dos 
precedentes muy interesantes. Antes se hizo 
un llamado a licitación en la comuna de 
Portezuelo y ahora, en la fecha señalada, en 
San Fabián de Alico. 
 Me alegro mucho de que esto haya ocu-
rrido, por cuanto asfaltar el acceso a la ca-
pital comunal de San Fabián es un viejo 
anhelo de los vecinos de una de las comu-
nas más precordilleranas de la zona central. 
Es gente de mucha valía que por mu- 
chos años ha hecho patria, soberanía, chi-
lenidad. 
 Fue muy interesante el acto, y la iniciati-
va de descentralizar, pero, después de con-
versar con funcionarios del Ministerio de 
Obras Públicas, concluimos en que tenemos 
dinero solamente para la mitad del tramo 
entre Paso Ancho y San Fabián.  
 El compromiso del Presidente Lagos, 
cuando era ministro de Obras Públicas, fue 
que se iba a asfaltar desde el lugar señalado 
hasta San Fabián. Esto viene por tramos. 
Hace algunos años se asfaltó hasta Tres Es-
quinas; luego, de Tres Esquinas hasta Paso 
Ancho y ahora nos queda este tramo para el 
cual -reitero- se llamó a licitación el 27 de 
diciembre. 
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 En primer lugar, quiero agradecer al Go-
bierno su disposición de ayudar a cumplir 
este sueño, pero también quiero pedir a su 
Excelencia el Presidente de la República 
que, cuando se realicen los trabajos, dentro 
de cinco o seis meses, se puedan conseguir 
los recursos para que la obra no pare y que-
de a mitad de camino, porque se ha esperado 
mucho. 
 En segundo lugar, se han asfaltado mu-
chas carreteras transversales, por lo menos 
en la Octava Región, y lo curioso es que no 
tienen bermas, lo cual es un peligro perma-
nente. En la carretera de San Carlos a San 
Fabián, por ejemplo, han muerto unas cua-
renta personas porque no existen bermas. 
Prácticamente, la gente camina con un pie 
en la carretera y otro fuera de ella; pasa un 
camión y ocurre el accidente; y con mayor 
razón si una persona transita por allí en es-
tado de ebriedad. 
 Entonces, solicito al ministro de Obras 
Públicas, que, en general, en todas las carre-
teras que se están construyendo en el país, 
tenga a bien considerar las bermas, los már-
genes para que la gente pueda transitar con 
seguridad. Esta es una aspiración muy senti-
da en mi zona y sé que lo es también en todo 
Chile, por lo menos desde la Tercera Región 
hacia el sur, donde los espacios en las carre-
teras son más reducidos. 
 Que en el tramo de Paso Ancho a San 
Fabián de Alico, particularmente -ya se hizo 
entre Tres Esquinas y Paso Ancho; donde la 
carretera es más ancha porque tiene márge-
nes, bermas-, se construyan las bermas y las 
vías de ingreso a las propiedades, porque 
muchas veces se construye el camino y se 
dice a los vecinos que se las arreglen como 
puedan para ingresar a sus propiedades. Ésa 
no debe ser la política. 
 Por lo tanto -insisto-, pido que se oficie 
al ministro de Obras Públicas en el sentido 
de que se considere la construcción de ber-
mas, márgenes, en las calzadas e ingresos a 
las propiedades privadas.  

 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviarán los oficios solicita-
dos por su Señoría, con la adhesión de los 
diputados que están levantando la mano y de 
los cuales la Secretaría está tomando nota. 
 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA. Oficio. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Tiene la palabra el diputado 
señor Rodrigo González.  
 
 El señor GONZÁLEZ (don Rodrigo).- 
Señor Presidente, quiero expresar mi pre-
ocupación por los resultados de la Prueba de 
Aptitud Académica, que han sido amplia-
mente publicitados en todos los medios de 
prensa del país. 
 En primer lugar, quiero señalar que fue 
muy grave que determinadas cifras aparecie-
ran informadas erradamente en un periódico 
de circulación nacional, “El Mercurio”, que 
señaló una disminución abismal del rendi-
miento de la educación municipalizada en 
relación con el año 2001. Esas cifras fueron 
rectificadas hoy, lo que me parece muy bien, 
pero -repito-, el efecto que causó fue muy 
grave. 
 En segundo lugar, es muy importante 
respaldar al Ministerio de Educación en la 
profundización de la reforma educacional. 
Solamente mediante el fortalecimiento de la 
educación pública se podrá posibilitar que los 
alumnos de establecimientos municipaliza-
dos, que son de sectores socioeconómicos y 
socioculturales más deprimidos del país, pue-
dan ir recuperando sus desventajas manifies-
tas para desarrollar mejores aprendizajes. 
 Por lo tanto, solicito que se oficie a la 
ministra de Educación para que proponga 
medidas que refuercen su rol fiscalizador en 
la educación pública y, al mismo tiempo, una 
forma de subvención diferenciada en benefi-
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cio de los establecimientos más vulnerables. 
 Además, le pido que realice este año la 
evaluación de los docentes, que ha sido pos-
tergada, para que pueda premiarse a aquellos 
que entreguen una educación de mejor cali-
dad; que sugiera medidas para que se acen-
túen y aceleren los programas de nivelación 
de educación básica y media de los padres y 
apoderados, de manera que se integren más 
en las funciones educacionales, y evalúe la 
función de los directores para el mejora-
miento de la calidad de la gestión y de la 
dirección pública en los establecimientos 
educacionales. 
 He dicho.  
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviará el oficio solicitado 
por su Señoría, con la adhesión de los dipu-
tados que están levantando su mano. 
 
INFORMACIÓN SOBRE RECURSOS EN-
TREGADOS EN RELACIÓN A PROYECTO 
ALUMYSA Y PAVIMENTOS DE COIHAI-
QUE Y MEDIDAS PARA RECUPERAR MA-
SA GANADERA DE AISÉN. Oficios. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- En el tiempo del Comité del 
Partido Renovación Nacional, tiene la pala-
bra el diputado señor Pablo Galilea. 
 
 El señor GALILEA (don Pablo).- Señor 
Presidente, en primer lugar, solicito oficiar 
al ministro secretario general de la Presiden-
cia para que informe a esta Corporación 
respecto del apoyo entregado, en recursos 
humanos y financieros, desde el nivel cen-
tral a la Conama y la Corema de la Undéci-
ma Región, para el estudio y análisis del 
proyecto Alumysa.  
 Además, solicito la opinión del ministro 
respecto de las falencias de la legislación 
vigente en materia ambiental, especialmente 
en lo relacionado a megaproyectos de inver-
sión. 
 En segundo lugar, oficiar al ministro de 

Vivienda a fin de que informe respecto del 
monto de los recursos destinados a la repa-
ración de pavimentos en la ciudad de Coih-
aique y los plazos que se fijaron para la ter-
minación de las obras. 
 Por último un oficio al ministro de Agri-
cultura para que informe respecto a las me-
didas y programas por implementar para 
recuperar la masa ganadera en la región de 
Aisén. Esto en relación a la respuesta pen-
diente del trabajo de la mesa ganadera for-
mada por públicos y privados a partir de un 
acuerdo del Consejo Regional de Aisén. 
 He dicho.  
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviarán los oficios solicita-
dos por su Señoría, con la adhesión de los 
diputados que están levantando su mano y 
de los cuales la Secretaría está tomando no-
ta.  
 
AGRADECIMIENTOS POR PROTOCOLO 
DE ACUERDO PARA RESOLVER ENDEU-
DAMIENTO DE LA EMPRESA NACIONAL 
DE MINERÍA. Oficio. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Tiene la palabra el diputado 
señor Carlos Vilches. 
 
 El señor VILCHES.- Señor Presidente, 
ayer, en el ex Congreso Nacional, en Santia-
go, se celebró la firma de un protocolo de 
acuerdo con miras a resolver el problema del 
endeudamiento de la Empresa Nacional de 
Minería, Enami.  
 Este protocolo de acuerdo es la culmina-
ción del trabajo de muchas personas, a las 
cuales hoy quiero agradecer públicamente, 
como son los ministros de Minería y de Ha-
cienda, señores Alfonso Dulanto y Nicolás 
Eyzaguirre, respectivamente; los dirigentes 
de la Empresa Nacional de Minería, de la 
fundición y refinería de Ventanas; los diri-
gentes y trabajadores de la fundición Hernán 
Videla Lira y de la planta Manuel Antonio 
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Matta, y todos los trabajadores de la Enami 
que han concordado con esta solución que 
pone fin a un problema de larga data pero 
tan fundamental, porque la pequeña y me-
diana minería del país deben su existencia a 
la Empresa Nacional de Minería que, con la 
prestación de un servicio primordial, técni-
co, y oportuno ha permitido el desarrollo del 
sector.  
 Por eso, quiero también saludar en esta 
ocasión a los trabajadores y supervisores de 
la Enami, quienes, con su trabajo, han hecho 
una empresa eficiente. 
 Además, agradecer a todos los parlamen-
tarios que en su oportunidad apoyaron el 
proyecto de acuerdo que permite solicitar a 
su Excelencia el Presidente de la República, 
don Ricardo Lagos, una solución al proble-
ma del endeudamiento de la Empresa Na-
cional de Minería. 
 Este protocolo de acuerdo, que ya es un 
documento oficial, constituye las bases de 
un proyecto de ley que ingresará a esta Cá-
mara en los próximos meses, el cual fijará 
las condiciones y las bases de venta de este 
activo Ventanas-Codelco-Chile, iniciativa 
que se unirá a otro proyecto de ley que se 
relaciona con el aval, lo que posibilitará 
resolver definitiva e integralmente esta 
deuda, de tal manera que la Empresa Na-
cional de Minería no tenga esta carga fi-
nanciera, esta “mochila”, que le ha impedi-
do desarrollarse y, de una vez por todas, la 
pequeña y mediana minería entre en una 
etapa distinta. 
 Por eso, agradeceré a usted, señor Presi-
dente, enviar copia de mi intervención, e 
incluir en ella este protocolo a su Excelencia 
el Presidente de la República, don Ricardo 
Lagos, para agradecerle esta posibilidad que 
le da a la minería chilena. 
 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviarán los oficios solicita-
dos por su Señoría, al Ministerio de Minería, 

a la Sociedad Nacional de Minería y a la 
Enami, con la adhesión de los señores dipu-
tados que están levantando la mano. Ade-
más, se incluirá el documento que usted 
entregará a la Secretaría, el que también se 
publicará en el Boletín de Sesiones. 
 
 -El documento cuya inserción se acordó 
es el siguiente: 
 
Protocolo de Acuerdo. 
 En Santiago de Chile a 6 de enero de 
2003, entre los señores ministros de Hacien-
da y de Minería por una parte y, por la otra, 
los señores presidentes de las Comisiones de 
Hacienda y de Minería del Senado y de la 
Cámara de Diputados, se ha convenido el 
Protocolo de Acuerdo que consta en las 
cláusulas que a continuación se indican: 
 
Introducción. 
 El presente protocolo tiene por objeto 
establecer las bases de una solución finan-
ciera para la Empresa Nacional de Minería, 
conducente a su estabilidad y viabilidad, 
conjuntamente con proveer de una seguridad 
respecto del futuro a sus trabajadores y al 
sector minero que requiere de sus servicios. 
 La actual situación de Enami tiene entre 
sus orígenes el financiamiento del gasto en 
fomento, el cual se refleja en los estados de 
resultados como crédito fiscal, y el conside-
rable esfuerzo de inversión que fue necesa-
rio para cumplir con los mayores estándares 
ambientales, en el contexto de un prolonga-
do ciclo de bajos cargos de tratamiento. Sus 
trabajadores y directivos realizaron impor-
tantes esfuerzos de mejoramientos de efi-
ciencia, los que se expresan en ganancias de 
productividad y que contribuyeron a contra-
rrestar los factores anteriores y a situar a la 
empresa en un excelente pie productivo. 
 El cambio estratégico que aquí se propo-
ne obedece a la decisión del gobierno de 
fortalecer y mejorar la eficiencia de la polí-
tica de fomento a la pequeña y mediana mi-
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nería, incluyendo la generación de mejores 
condiciones de viabilidad financiera para 
Enami y su mayor especialización en las 
labores propias del fomento. 
 Primero:  
 Los ministros de Hacienda y de Minería, 
en representación del Ejecutivo, se compro-
meten a desarrollar las acciones necesarias 
tendientes a asegurar la obtención de crédi-
tos y/o colocación de bonos por parte de la 
Enami para la reestructuración de pasivos de 
largo plazo, incluyéndose en dicho apoyo el 
otorgamiento de los avales que sean necesa-
rios. Ambos Ministerios también realizarán 
acciones orientadas a asegurar la continui-
dad del financiamiento de corto plazo, in-
cluyendo el apoyo en las negociaciones con 
los acreedores y, cuando sea necesario, re-
presentarles a éstos la disponibilidad del 
Gobierno para asegurar el servicio de los 
compromisos de la Enami. Será condición 
necesaria para lo señalado precedentemente 
que la Enami convenga un Convenio de 
Programación con el Sistema de Empresas 
Públicas, SEP, y que se comprometa a en-
tregar mensualmente a los Ministerios de 
Hacienda y de Minería la información con-
ducente a establecer las necesidades de fi-
nanciamiento previstas para los seis meses 
siguientes. La Enami transmitirá esta infor-
mación, al mismo tiempo, a las Comisiones 
de Minería y Hacienda del honorable Sena-
do y de la honorable Cámara de Diputados. 
 Segundo:  
 La Enami en conjunto con los ministros 
de Hacienda y de Minería evaluarán los 
cambios organizacionales conducentes a la 
reducción de costos operacionales y gastos 
de administración, en el marco de la legisla-
ción vigente y del debido respeto a los dere-
chos laborales. La implementación de dichos 
cambios será llevada a cabo por la adminis-
tración de la Enami. Las medidas que se 
adopten considerarán las necesidades de la 
empresa y de su personal. 
 Cuando la implementación de los cam-

bios impliquen la desvinculación de perso-
nal, ésta se hará en el contexto de lo pactado 
en el régimen de contrato colectivo vigente 
y de planes de retiro incentivados, en el 
marco de la Alianza Estratégica suscrita el 
año 1998 entre el Gobierno, la administra-
ción y los trabajadores. Los planes de retiro 
mencionados, no obstante, deben ser formu-
lados tomando en cuenta la situación finan-
ciera de la Enami y deberán ser previamente 
aprobados por los Ministerios de Hacienda y 
Minería. 
 Tercero:  
 El Ejecutivo, a través de los señores mi-
nistros comparecientes, enviará al Parlamen-
to, durante el primer semestre del año 2003, 
un proyecto de ley que posibilite la venta 
total de la fundición y refinería de Ventanas 
a Codelco. 
 La fundición y refinería de Ventanas 
permanecerá en poder del Estado de Chile, a 
través de Codelco, y su propiedad no podrá 
ser transferida sin previa autorización legal. 
 El monto total recaudado por la venta, 
que reflejará el valor presente de los flujos 
futuros de la fundición y refinería Ventanas, 
será destinado a pagar la deuda que la Ena-
mi mantiene con el sistema financiero. 
 Cuarto: 
 La situación laboral de los trabajadores 
de la fundición y refinería Las Ventanas, en 
lo referente a los contratos colectivos vigen-
tes, no se verá modificada como resultado 
de la venta a Codelco. 
 Quinto: 
 En la ley de enajenación quedará consig-
nado que Codelco asegurará la reserva de 
capacidad para procesar los productos pro-
venientes de la pequeña y mediana minería, 
los que seguirán siendo adquiridos, recep-
cionados, procesados y posteriormente tras-
pasados por Enami a Codelco para su ma-
quila. Estas operaciones se realizarán según 
precios y condiciones de mercado. 
 Sexto: 
 El Ejecutivo, a través de los señores mi-
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nistros comparecientes y con la asesoría del 
Sistema de Empresas Públicas, emitirá en el 
curso del primer semestre de 2003, un De-
creto Supremo asegurando la continuidad de 
los programas de fomento que ha desarro-
llado Enami, a través de una política de Es-
tado para el fomento minero cuyos conteni-
dos principales se encuentran consignados 
en el documento acordado por el Directorio 
de Enami, en sesión ordinaria Nº 901 de 
fecha 30 de agosto de 2002 (en adelante: “el 
documento del Directorio de Enami”). 
 Séptimo: 
 A objeto de lograr mayores niveles de 
eficiencia en la operación de la empresa, 
potenciando así sus políticas de fomento y 
su accionar en toda la cadena del valor del 
negocio minero, se contemplan futuras in-
versiones para el mejoramiento de plantas de 
procesamiento en los términos señalados en 
el documento del directorio de Enami. Con 
el mismo objetivo, se estudiarán también 
futuras inversiones en la Fundición Hernán 
Videla Lira. La autorización de todas las 
inversiones antes mencionadas, estará sujeta 
a que su rentabilidad y conveniencia hayan 
sido demostradas y a la existencia de dispo-
nibilidades adecuadas para su financiamien-
to. 
 Octavo: 
 La Enami y Codelco se comprometen a 
llevar a cabo todas las acciones que permi-
tan que este traspaso se realice fluidamente. 
Con el objeto de definir y concordar las ade-
cuaciones implícitas en el traspaso de Ven-
tanas a Codelco, ambas empresas conforma-
rán los equipos de trabajo que sean necesa-
rios a fin de establecer las condiciones labo-
rales, el precio de venta y las condiciones 
comerciales futuras. En la eventualidad de 
que en algunos aspectos no se logre un 
acuerdo entre las empresas, el ministro de 
Minería dirimirá entre las distintas posicio-
nes. 
 Enami y Codelco manifiestan, además, su 
disposición a seguir desarrollando coordina-

damente operaciones comerciales que les 
permitan aumentar el valor de ambas empre-
sas. 
 Noveno: 
 Los señores presidentes de las Comisio-
nes de Hacienda y Minería del honorable 
Senado y de la honorable Cámara de Dipu-
tados manifiestan su plena conformidad con 
lo consignado en las cláusulas que preceden 
y se comprometen, desde ya, a apoyar el 
trámite legislativo para aprobar prontamente 
el o los proyectos de ley que sea necesario 
tramitar para la materialización de las medi-
das contenidas en el presente protocolo. 
 Nicolás Eyzaguirre, ministro de Hacien-
da; Alfonso Dulanto, ministro de Minería; 
Carlos Ominami, presidente de la Comisión 
de Hacienda del Senado; Ricardo Núñez, 
presidente Comisión Minería del Senado; 
Pablo Lorenzini, presidente de la Comisión 
de Hacienda, Cámara de Diputados; Carlos 
Vilches, presidente de la Comisión de Mine-
ría, Cámara de Diputados. 
 Santiago de Chile, 6 de enero de 2003. 
 
ESTADO DE AVANCE DE OBRAS VIALES 
EN COCHAMÓ Y PUERTO MONTT. Oficio. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Tiene la palabra el diputado 
señor Carlos Kuschel. 
 
 El señor KUSCHEL.- Señor Presidente, 
solicito oficiar al ministro de Obras Públi-
cas, Transportes y Telecomunicaciones con 
el objeto de que nos informe sobre el estado 
de avance, fechas, tramos y montos conside-
rados para algunos caminos de la comuna de 
Cochamó, como el de Río Puelo a Segundo 
Corral, Paso El Bolsón; el de Cochamó a 
Paso El León, y el de Canutillar a San Luis 
Sotomó. Asimismo que nos informe sobre el 
estado de avance de las pasarelas peatonales 
en la Ruta 5, cerca del Estero Lobos, que 
une la población Libertad con villa Artesa-
nía y Las Industrias, en la comuna de Puerto 
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Montt. 
 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviará el oficio solicitado 
por su Señoría. 
 
PETICIÓN DE DECLARACIÓN DE COMU-
NA TURÍSTICA A SAN FABIÁN. Oficios. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Tiene la palabra el diputado 
Nicolás Monckeberg. 
 
 El señor MONCKEBERG.- Señor Pre-
sidente, el 2 de enero de 2003 acompañamos 
al intendente y al subsecretario de Desarrollo 
Regional, señor Francisco Vidal, para decla-
rar comunas turísticas a Quillón, Cobquecura 
y Cabrero. 
 De más está decir la alegría de las comu-
nidades favorecidas, porque esa declaración, 
junto con reconocer la realidad turística de 
las tres comunas, asigna nuevos recursos a 
través de la distribución del fondo común 
municipal. 
 Me sumo a la alegría de los vecinos. No 
obstante, esa declaración me dejó un sabor 
amargo, porque era evidente y obvio que en 
ella debió incorporarse a la comuna de San 
Fabián. 
 No estoy diciendo algo que extrañe, por-
que el 80 por ciento de los ingresos de San 
Fabián se deben al turismo, ya que cada año 
su población se septuplica cuando recibe a 
los turistas, que ascienden a cerca de 20 mil, 
especialmente en las épocas más altas. Es 
una comuna donde nace el río Ñuble; en 
consecuencia, la pesca atrae a muchos turis-
tas. Se encuentran lagunas maravillosas, 
como la de La Plata, Las Truchas, el río Los 
Sauces. Para qué resaltar el potencial ecotu-
rístico que tiene. Se han asignado recursos 
para iniciar la pavimentación de algunos 
caminos. Estamos a los pies de la cordillera. 
Es evidente la posibilidad de tener un paso 
fronterizo. Estamos frente a bosques nativos, 

con flora y fauna intocables. Y lo más im-
portante, señor Presidente, ahí se cultivan 
las tradiciones más antiguas de nuestra pa-
tria, y su gente, acogedora por naturaleza, es 
preparada para recibir turistas. Sin embargo, 
en esa declaración de comuna turística todo 
esto se dejó en el olvido. Si hay una comuna 
en Chile que requiere apoyo para desarrollar 
el turismo, para recibir con los brazos, mu-
cho más abiertos, a los 20 mil turistas que 
van todos los años, ésa es, precisamente, 
San Fabián. 
 Señor Presidente, le pido derechamente 
que oficiemos al Presidente de la República, 
al subsecretario de Desarrollo Regional y al 
intendente de la Octava Región para que, 
cuanto antes, ojalá este mismo año, se decla-
re, mediante decreto supremo, a San  
Fabián como comuna turística. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviarán los oficios solicita-
dos por su Señoría. 
 
SOLUCIÓN A PROBLEMA SANITARIO DE 
SAN GREGORIO, COMUNA DE ÑIQUÉN. 
Oficios. 
 
 El señor MONCKEBERG.- En segundo 
lugar, señor Presidente, me he referido por 
lo menos dos veces en esta Sala al tema que 
voy a plantear, y créame que llega un mo-
mento en que la paciencia se agota. La co-
muna de Ñiquén, en particular el sector de 
San Gregorio, tiene un problema en su al-
cantarillado que no se ha solucionado. Se 
puso una bomba que resuelve parcialmente 
el problema, pero la solución definitiva no 
ha llegado. 
 Después de casi un año de haber sido 
declarada la emergencia sanitaria en San 
Gregorio, los olores persisten; se está con-
taminando día a día, segundo tras segundo, 
el río Perquilauquén, en el cual los animales 
sacian su sed. 
 Hace algunos meses me reuní, junto con 
dirigentes vecinales de San Gregorio, con el 
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gobernador, quien se comprometió, en di-
ciembre de 2002, a entregar una propuesta 
definitiva y los fondos necesarios; pero pasó 
diciembre y eso no se cumplió.  
 Por lo tanto, llegó la hora de que el Pre-
sidente de la República disponga, desde 
Santiago, una solución definitiva para San 
Gregorio. Pocas comunas en Chile -me atre-
vería a decir que es la única-, han sido de-
claradas en emergencia sanitaria por tanto 
tiempo, sin que se le haya dado solución al 
problema. 
 No sólo mi paciencia se agota, sino que 
también, especialmente, la de los miles de 
vecinos que allí viven y que tienen que so-
portar los malos olores y el mal tratamiento 
de las aguas. 
 En síntesis, señor Presidente, solicito 
oficiar al Presidente de la República y al 
gobernador para que sepan lo que estamos 
pidiendo, con el objeto de que se disponga 
cuanto antes la solución definitiva para San 
Gregorio, ya sea con la construcción de una 
planta de tratamiento de aguas servidas o 
con la instalación de alcantarillado. 
 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviarán los oficios solicita-
dos por su Señoría. 
 
PROBLEMAS QUE AFECTAN A COMUNAS 
DE LA OCTAVA REGIÓN. Oficios. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- En el tiempo del Comité del 
Partido Socialista, tiene la palabra el diputa-
do Alejandro Navarro. 
 
 El señor NAVARRO.- Señor Presidente, 
cabe señalar en primer lugar que, desde hace 
tres o cuatro años, el sector del Fundo San 
José, en el camino que va entre Lirquén y 
Tomé, en la comuna de Tomé, se encuentra 
marginado de la modernización. A pesar de 
que ha llegado la electrificación a la inmen-

sa mayoría de los sectores rurales de la re-
gión, allí existe un conjunto de doce casas, 
habitadas por más de 30 personas, que viven 
al margen de la modernidad, sin acceso a la 
luz eléctrica. 
 Existe voluntad de la compañía eléctrica 
respectiva para realizar los trabajos pertinen-
tes; pero hay un problema de financiamiento 
por la extensión de las obras. 
 Por ello, solicito oficiar al gobierno re-
gional, a fin de que nos pueda informar deta-
lladamente sobre el estado del proyecto, si 
es que existe, para electrificar la zona del 
Fundo San José. 
 En segundo lugar, se ha hablado con don 
Miguel Ángel Carvacho, director de Viali-
dad, sobre la necesidad de construir bermas, 
dado que, a raíz de la bifurcación del nuevo 
camino entre Lirquén y Tomé -que ha signifi-
cado un acortamiento importante de tiempo y 
mucho mayor desarrollo a la comuna de To-
mé-, este sector quedó sin bermas en ambos 
caminos, lo que genera gran incertidumbre en 
la seguridad de los niños que tienen que ir 
caminando hasta la escuela ubicada en Punta 
de Parra, que es la más cercana. 
 Se requiere habilitar bermas mediante la 
adecuación de un camino paralelo. Se ha 
conversado con las empresas forestales para 
que cedan los terrenos necesarios para evitar 
que los niños caminen por la carretera. 
 Por lo tanto, pido oficiar al Ministerio de 
Obras Públicas con el objeto de que solucio-
ne este problema. 
 En tercer lugar, hace más de un año que-
bró la empresa constructora Viviendas Tomé 
o Casas Tomé, de Punta de Parra, comuna 
de Tomé. Los trabajadores se encontraron 
con la sorpresa de que sus contratos estaban 
firmados por Altiplánica S.A. 
 En definitiva, han sido despedidos traba-
jadores con más de 35 años de continuidad 
en la empresa, sin haber recibido hasta la 
fecha un solo peso de indemnización. Sólo 
gracias al proceso judicial se han logrado 
rematar algunas especies, lo que ha posibili-
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tado pagarles el 13 por ciento de sus remu-
neraciones. 
 Si bien la empresa constructora Vivien-
das Tomé se declaró en quiebra, hoy conti-
núa trabajando con nuevos trabajadores sin 
que exista visualización alguna respecto del 
cumplimiento cabal de sus obligaciones para 
con éstos. 
 Los trabajadores han sido lanzados a la 
cesantía -hecho que traspasa el tema ético y 
moral más que el económico-, sin poder 
acceder a ningún beneficio que les corres-
ponde por ley. 
 Por tanto, pido que se oficie a la Inspec-
ción Regional del Trabajo con el objeto de 
que nos envíe un informe detallado del pro-
ceso que afecta a los trabajadores de la em-
presa constructora Viviendas Tomé o Alti-
plánica S.A. con el fin de determinar si el 
proceso laboral se ha ajustado a la ley y 
cuáles son las asesorías, en cuanto a pers-
pectivas, que la Inspección del Trabajo ha 
brindado a este grupo de trabajadores, quie-
nes, además de sufrir los problemas propios 
de una localidad que no tiene agua potable 
ni alcantarillado, han aceptado trabajar hasta 
cuatro o cinco meses sin recibir sueldo con 
el objeto de ayudar a la empresa para que 
ésta salga adelante. Pero ahora han quedado 
abandonados. Además, los derechos básicos 
que les corresponden, tales como indemni-
zaciones, no se han podido cobrar, en cir-
cunstancias de que la empresa sigue funcio-
nando. 
 “¿Dónde está la quiebra?”, se preguntan 
con mucho pesar y tristeza los afectados al 
ver que, al continuar trabajando esta empre-
sa bajo otro RUT, ha convertido esta situa-
ción en una verdadera burla. 
 En cuarto lugar, solicito que se oficie a la 
municipalidad de Penco y también a la mi-
nistra de Educación con el objeto de que nos 
den a conocer los motivos por los cuales la 
escuela especial de esa comuna, denominada 
Centro de Capacitación Laboral Diferencial 
E-580, va a ser cerrada, en circunstancias de 

que, en la Octava Región, es el único esta-
blecimiento educacional destinado a jóve-
nes, hombres y mujeres con dificultades de 
aprendizaje y limitaciones. 
 Si bien este Centro de Capacitación ha 
tenido problemas económicos, su cierre 
equivale a eliminar la única posibilidad que 
tienen 24 jóvenes para capacitarse y optar a 
la rehabilitación o reinserción laboral. Los 
motivos económicos, uno los puede com-
prender; sin embargo, hemos conversado con 
los parlamentarios del distrito -incluyendo a 
senadores- y existe la voluntad de apoyar al 
municipio de Penco y al Ministerio de Edu-
cación para que ese centro educacional no 
cierre, sino que, al contrario, capte más es-
tudiantes del resto de la provincia de Con-
cepción y toda la región, dadas las caracte-
rísticas de su ubicación, el paisaje, el amplio 
terreno del que dispone y, particularmente, 
por lo contradictorio que resulta esta incon-
sulta medida después de que el Gobierno ha 
señalado públicamente que fortalecerá las 
políticas de apoyo a la discapacidad. 
 En quinto lugar, quiero informar de un 
grave problema respecto del cual hemos 
pedido a la Superintendencia de Electricidad 
y Combustibles efectuar una investigación 
sumaria, sin tener novedades hasta la fecha. 
 El martes 17 de septiembre -mes de los 
volantines-, aproximadamente a las 19 ho-
ras, Héctor González Aravena, niño de 10 
años, trepó a una torre de alta tensión con el 
objeto de alcanzar un volantín y recibió una 
descarga eléctrica de 13 mil voltios, que lo 
dejó con el 60 por ciento de quemaduras en 
el cuerpo. Él, afortunadamente, sobrevivió, 
pero se le ha debido amputar un brazo. 
 Este hecho ocurrió en un predio forestal 
aledaño a la población La Huasca, de Lir-
quén. La investigación posterior ha demos-
trado que estamos ante situaciones que de-
bemos resolver, porque la línea que lo afectó 
no tenía protección. Fuimos a la superinten-
dencia, con el notario de Penco, don Ramón 
García, y se nos informó que aquella no 
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tenía advertencia por tratarse de una línea de 
media tensión; es decir, 15 mil voltios. En 
este caso eran 13 mil. De baja tensión se 
consideran las líneas de hasta 7 mil 600 vol-
tios, y de alta, las de 25 mil. 
 Dado que todos los expertos coinciden en 
señalar que con mil voltios una persona 
muere carbonizada, la diferencia es absurda. 
En efecto, si se exige colocar esta adverten-
cia solamente para líneas de alta tensión a 
fin de impedir el escalamiento con riesgo de 
muerte, y no a las de baja tensión, ni tampo-
co a las de media, que es de 15 mil, ello 
resulta inaceptable por cuanto cada una de 
ellas puede provocar la muerte. 
 Al respecto, solicito que se oficie a la 
Superintendencia de Electricidad y Combus-
tibles para que nos dé respuesta a la peti-
ción de investigación sumaria que formu-
lamos el mes de septiembre, con el fin de 
aclarar los hechos y revisar la normativa 
que hoy regula la instalación de torres eléc-
tricas. 
 Respecto de lo anterior, pido que se ofi-
cie a la ministra de Educación para que rea-
lice una amplia revisión en las escuelas de la 
Octava Región afectadas por la presencia de 
líneas de alta tensión que cruzan sus patios e 
incluso techos, situación sobre la cual ni el 
municipio ni el Serviu han consultado a la 
Superintendencia de Electricidad y Combus-
tibles. 
 Por tanto, solicito que el Ministerio de 
Educación y la Superintendencia de Electri-
cidad y Combustibles efectúen una evalua-
ción de estas instalaciones en las escuelas, 
tanto rurales como urbanas, no sólo de la 
Octava Región, sino también a nivel nacio-
nal, que se encuentren en esta situación. 
 Asimismo, solicito que ambos organis-
mos realicen una investigación para deter-
minar la resistencia de las seis torres de alta 
tensión ubicadas en la población “La Huas-
ca”, en Lirquén, comuna de Penco, dado que 
su vida útil supera los 50 años. En dicho 
lugar, la población se acercó a las torres, y 

de la visión ocular del material, que está 
altamente corroído, se puede comprobar que 
no se le ha hecho mantención hace mucho 
tiempo. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Terminó su tiempo, señor dipu-
tado. 
 
 El señor NAVARRO.- He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviarán los oficios solicita-
dos por su Señoría a los Ministerios del In-
terior, de Obras Públicas, del Trabajo, de 
Educación y de Obras Públicas y Telecomu-
nicaciones para atender las peticiones antes 
formuladas. 
 
INFORMACIÓN SOBRE CONSTRUCCIÓN 
DE REFINERÍA EN MEJILLONES. Oficio. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- En el tiempo del Comité de la 
Unión Demócrata Independiente, tiene la 
palabra el diputado Manuel Rojas. 
 
 El señor ROJAS.- Señor Presidente, en 
primer lugar, me sumo a las expresiones 
vertidas por el diputado Carlos Vilches con 
respecto al convenio que firmaron los Mi-
nisterios de Minería y de Hacienda con toda 
la dirigencia de la Enami con el objeto de 
sanear su deuda y así solucionar los proble-
mas de la pequeña y mediana minería de 
nuestra región para que esta actividad pueda 
sentirse fortalecida con estas acciones y la 
Enami siga funcionando. 
 En dicho protocolo de acuerdo hay algo 
que me parece preocupante. En efecto, en 
virtud de que el artículo 3º del protocolo 
señala que se enviará un proyecto de ley 
para posibilitar la venta total de la fundición 
y refinería de Ventanas a Codelco, nos pare-
ce necesario oficiar al ministro de Minería 
para que nos informe claramente sobre si se 
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postergará la inversión que se iba a realizar 
en Mejillones con motivo de la construcción 
de la refinería que se pretendía hacer en esa 
comuna. 
 
EXCLUSIÓN DE ANTOFAGASTA DEL 
PROGRAMA “COMUNA SEGURA, COM-
PROMISO CIEN”. Oficio. 
 
 El señor ROJAS.- Señor Presidente, otro 
problema que nos preocupa en nuestro dis-
trito está en directa relación con los índices 
referidos a la delincuencia que ha entregado 
el Ministerio del Interior y Paz Ciudadana. 
 Al respecto, en la Segunda Región y es-
pecíficamente en Antofagasta, se han visto 
incrementados los índices de delincuencia, 
lo que me parece bastante grave. Además, el 
Ministerio del Interior no consideró a dicha 
comuna en el programa “Comuna segura, 
compromiso cien”. 
 Actualmente, con las expectativas que 
tiene la Segunda Región en cuanto a posibi-
lidades laborales, existe una población flo-
tante bastante grande, lo que conlleva la 
comisión de delitos que jamás habían ocu-
rrido en nuestra ciudad, tales como asaltos a 
mano armada, tanto a vehículos como a ban-
cos. 
 En atención a estos hechos, nos extraña 
que la comuna de Antofagasta no haya sido 
considerada por el Ministerio del Interior en 
el programa antes mencionado. 
 Por lo tanto, solicito que se oficie al mi-
nistro respectivo para que nos informe sobre 
los motivos que tuvo a la vista para no con-
siderar a la comuna de Antofagasta en el pro-
grama “Comuna segura, compromiso cien”. 
 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviarán los oficios a los 
ministros de Minería y del Interior, con la 
adhesión de los diputados Barros y Forni. 
 
HOMENAJE EN MEMORIA DE DON JOR-
GE EYZAGUIRRE CORREA, VECINO DE 

LA COMUNA DE PERALILLO. Notas de con-
dolencia. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Tiene la palabra el diputado 
señor Ramón Barros. 
 
 El señor BARROS.- Señor Presidente, la 
comuna de Peralillo está de duelo por el 
fallecimiento de don Jorge Eyzaguirre  
Correa, uno de sus mejores hombres. 
 Como parlamentario colchagüino y amigo 
de don Jorge y de su distinguida familia, hoy 
quiero rendir un sentido homenaje a este gran 
hombre, destacando tres aspectos de su vida. 
 En primer lugar, fue un hombre de familia 
ejemplar. Junto a su señora, María Ignacia, 
formó una hermosa familia. De su matrimo-
nio nacieron Jorge, Juan Carlos, María  
Fernanda, María Ignacia y Verónica, quie-
nes se han destacado siempre por el perma-
nente ejemplo de la difusión de los valores 
de la familia a todos quienes los rodean. 
 En segundo lugar, como empresario, tal 
vez realizó su mayor aporte a Chile, al valle 
de Colchagua y, en especial, a la comuna de 
Peralillo. 
 Como fundador de los viñedos, en espe-
cial de la viña Los Vascos, viajó y buscó 
incansablemente difundir y posesionar Pera-
lillo y el valle de Colchagua en el concierto 
mundial de la vitivinicultura. Fue pionero en 
ese sentido. Viajó durante mucho tiempo 
sólo en busca de prestigio para los vinos de 
nuestro valle. 
 Hoy podemos ver el resultado de su vi-
sión y de su perseverancia: el valle de Col-
chagua consolidado en el mundo y decenas 
de viñas que exportan sus finos vinos, gene-
rando empleo, progreso y prestigio al país y 
a su querido valle. 
 En tercer lugar, fue un destacado servidor 
público, un gran alcalde de su querida co-
muna de Peralillo; una persona de gran espí-
ritu humanitario, sencillo, amable y bonda-
doso; colchagüino y peralillano de cepa no-
ble, como sus chardonnay, merlot o cabernet 
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sauvignon de la mejor reserva. Vibraba 
emocionado con las fiestas del 18 de sep-
tiembre, en las que siempre estaba presente 
para ver desfilar a sus queridos huasos de 
Puquillay. 
 El nombre de don Jorge Eyzaguirre  
Correa quedará grabado en los anales de la 
historia de Peralillo como uno de los más 
connotados ciudadanos que ha vivido en esa 
hermosa comuna. 
 Quiero enviar mi más sentido pésame a 
su señora, doña María Ignacia, y a sus hijos. 
Sin duda, Peralillo y Colchagua lloran su 
partida, pero el cielo -no me cabe duda- se 
hace de uno de los mejores seres humanos. 
 Pido enviar mi intervención a la familia 
de don Jorge Eyzaguirre Correa y a la co-
munidad, a través del alcalde y del concejo 
de Peralillo. 
 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se procederá de la manera soli-
citada por su Señoría, con la adhesión de los 
diputados señores Forni y Masferrer. 
 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
POR USO DE PETCOKE POR LA EMPRESA 
DE CEMENTO MELÓN DE LA CALERA. 
Oficios. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Tiene la palabra el diputado 
señor Marcelo Forni. 
 El señor FORNI.- Señor Presidente, en 
primer lugar, quiero desear a su Señoría, a la 
Mesa y a todos los funcionarios de la Cáma-
ra un exitoso año 2003. 
 Entrando en materia, quiero plantear una 
situación que tiene muy preocupados a los 
miles de habitantes que componen el valle 
del Aconcagua, también representado por 
otros señores diputados. 
 Como es de conocimiento público, la 
empresa Cemento Melón ha decidido -nos 
imaginamos que por razones de costo- utili-

zar carbón de petróleo -más conocido como 
percoke- como combustible en algunos de 
sus hornos de su planta procesadora de la 
ciudad de La Calera. 
 Desde el punto de vista económico, nadie 
duda de que la decisión de la empresa es 
óptima, toda vez que al tratarse de un insu-
mo más barato se reducen en forma impor-
tante los costos de producción. Sin embargo, 
el solo anuncio de esta medida ha generado 
una natural incertidumbre y preocupación en 
los habitantes del valle del Aconcagua, pues 
son conocidos los cuestionamientos que, 
tanto en Chile como en el extranjero, se han 
formulado cada vez que se anuncia la utili-
zación de este combustible. 
 Por razones de tiempo, no reproduciré los 
distintos estudios que se me han hecho lle-
gar sobre el tema. Pero, sin temor a equivo-
carme, puedo sostener que la preocupación 
de la gente del Aconcagua se refiere bási-
camente a los efectos negativos que la que-
ma de este combustible produciría en la sa-
lud de las personas, en la calidad de sus vi-
das y en la producción agrícola. 
 Deseo ser muy claro: no estamos en co-
ntra del progreso; estamos por la incorpora-
ción de más y mejor tecnología; estamos por 
copiar los buenos modelos y seguir las ten-
dencias de los países que saben en esta ma-
teria, y los buenos ejemplos hablan de desa-
rrollo sustentable y de incorporar tecnología 
que limpie -no que destruya- los ecosiste-
mas. Precisamente estos países, que hoy se 
asocian con el nuestro para intercambiar 
productos, son los que nos exigen, cada vez 
con mayor rigor, procesos y productos sanos 
y limpios. 
 Por eso, la incorporación de tecnología 
limpia y el respeto de las normas ambienta-
les son un imperativo de las relaciones co-
merciales del mundo moderno. Ya no obe-
decen sólo a un capricho de un idealista de 
algún movimiento verde. 
 Por ello, y porque hoy más que nunca, 
después de los importantes tratados interna-
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cionales suscritos por el país, se abren in-
sospechadas oportunidades de mercados 
para muchos rubros, en particular de las 
áreas agrícola, vitivinícola y agroindustrial, 
debemos ser muy cuidadosos con las deci-
siones que se adoptan como país en la mate-
ria, pues no cabe duda de que nuestros so-
cios serán inflexibles a la hora de fiscalizar 
el respeto de las normas ambientales de 
nuestros productos y procesos productivos. 
 En ese contexto, no deja de llamar la 
atención que una empresa tome una decisión 
que podríamos calificar, al menos, como 
controvertida. No estamos hablando de 
cualquier planta que utiliza este polémico 
combustible. Se trata de una planta procesa-
dora que está inserta en una importante ciu-
dad, con cerca de tres establecimientos edu-
cacionales, de un hospital, de una feria ga-
nadera y de una planta procesadora de carne 
destinada al consumo humano. En suma, 
estamos hablando de una planta inserta en 
uno de los valles más fértiles de Chile, con 
un microclima excepcional y suelos con 
características extraordinarias, cuyas aptitu-
des y condiciones lo han destacado como 
uno de los diez de esta naturaleza en el 
mundo. 
 Por eso, como representante de los habi-
tantes del valle del Aconcagua, el tema me 
preocupa y no puedo ser indiferente. Es im-
portante que los análisis de nuestras autori-
dades medioambientales se hagan en forma 
serena, exhaustiva y completa, consultando 
la opinión de expertos, de asociaciones mé-
dicas, de agricultores y, fundamentalmente, 
de la comunidad. En fin, de todos quienes 
día a día trabajan para hacer producir esa 
tierra, para exportar nuestros productos, para 
dar empleos y para mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes. 
 Queremos saber si es efectivo lo que sos-
tienen los expertos internacionales en cuanto 
a los negativos efectos de este y otros com-
bustibles en la salud humana; si es efectivo 
que se producen dioxinas, furanos y otros 

elementos que, producidos por la incinera-
ción, quedan suspendidos en el aire y luego 
se depositan en los huertos, frutos, pastos, 
aguas, napas freáticas, con lo cual se afecta 
toda la cadena de consumo y producción. 
 Deseamos inquirir qué riesgos corren 
nuestras exportaciones con la autorización 
del uso de este combustible en una zona 
eminentemente agrícola. Nuestros exporta-
dores tienen derecho a saber si el esfuerzo 
que hacen y riesgos que corren serán com-
pensados o si, por el contrario, luego serán 
puestos en tela de juicio, debido a una deci-
sión equivocada. 
 Queremos conocer la posición de la em-
presa al respecto y si las cifras entregadas a 
la autoridad ambiental son consistentes y 
permiten cuestionar los estudios internacio-
nales, que preocupan a los habitantes de las 
comunas del valle del Aconcagua. 
 Pasado mañana estaremos inaugurando, 
junto al Presidente de la República, a esca-
sos kilómetros de la planta cementera en 
cuestión, las obras que permitirán el sanea-
miento definitivo de las aguas del río Acon-
cagua. ¡Parecería increíble que, debido a una 
decisión equivocada, volviésemos atrás en 
esta materia! ¡Sería un tremendo error, que 
pagaríamos muy caro! 
 Solicito oficiar a la Comisión Nacional 
del Medio Ambiente, a fin de que informe a 
la Cámara sobre el estado en que se encuen-
tra el proceso de evaluación de impacto am-
biental de esta medida, los antecedentes que 
obran en su poder en relación con el uso del 
petcoke como combustible, los lugares en 
que este combustible ya ha sido autorizado y 
cuáles son las evaluaciones de los efectos de 
su uso en cada uno de ellos. 
 Asimismo, a los alcaldes, concejos y 
asociaciones de agricultores de todas las 
comunas del valle del Aconcagua, a fin de 
conocer su opinión en esta materia. 
 Por último, que se haga llegar copia de 
esta intervención a los alcaldes, concejos y a 
los presidentes de las asociaciones de agri-
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cultores de las provincias de Los Andes y 
San Felipe. 
 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Conforme a lo solicitado por su 
Señoría, se enviarán los oficios al director 
de la Comisión Nacional del Medio Am-
biente, Conama, a los alcaldes mencionados 
y a los presidentes de las asociaciones de 
agricultores. 
 
DENUNCIA SOBRE IRREGULARIDADES 
EN MANEJO DE PRESUPUESTO MUNICI-
PAL DE SAN FERNANDO. Oficios. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Tiene la palabra el diputado 
señor Juan Masferrer. 
 
 El señor MASFERRER.- Señor Presi-
dente, quiero, una vez más, hacer una de-
nuncia en relación con algunas actuaciones a 
las que nos tiene acostumbrado el alcalde de 
San Fernando, perteneciente al Partido Co-
munista, don José Figueroa Jorquera. 
 El 31 de diciembre de 2002, el alcalde 
citó a una reunión extraordinaria al concejo 
municipal, con el propósito de efectuar al-
gunas modificaciones presupuestarias para 
hacer cuadrar el balance del año que recién 
termina. 
 Como en este caso no se podían efectuar 
modificaciones, ya que todas las cuentas 
estaban en rojo, vale decir, eran negativas y, 
por lo tanto, no se podían hacer traspasos 
para cubrir un déficit de 50 millones de pe-
sos, el alcalde no encontró solución mejor 
que anunciar que, en ese instante, en la teso-
rería municipal, una persona desconocida 
había hecho una donación por 50 millones 
de pesos. 
 Tengo en mi poder copia del cheque gi-
rado a nombre de la ilustre municipalidad de 
San Fernando, del Banco de Chile, sucursal 
San Fernando, serie 2002 DI Nº 5527727, de 

la cuenta corriente 208-02598-07 y, también 
-lo voy a dejar en la Corporación- el ingreso 
municipal Nº 0072245, de 31 de diciembre 
de 2002, con timbre de la tesorería, que cer-
tifica el ingreso del cheque antes descrito, 
por 50 millones de pesos. Como sabemos, 
ese día no funcionan los bancos, con lo cual 
se lograba cuadrar el presupuesto. 
 La tesorera de la ilustre municipalidad de 
San Fernando, doña Yenny Apablaza Vargas, 
envía al alcalde el oficio ordinario 151.01, 
que dice:  
 “Referencia: instrucción verbal. 
 San Fernando, 3 de enero de 2003. 
 Dando cumplimiento a lo ordenado por 
usted -vale decir, por el señor alcalde- con 
fecha de hoy, 3 de enero del año en curso, 
procedo a devolver cheque serie Nº 2002 
DI, 5527727, por la cantidad de 50 millones 
de pesos, depositado en esta Tesorería por la 
Unidad de Contabilidad, bajo el ingreso 
0072245, por concepto de donación, docu-
mento en que no se señala quién efectuó 
dicho aporte. 
 Cabe hacer presente -continúa la comuni-
cación- que esto provocará un grave pro-
blema en caja de esta Tesorería, ya que di-
cho documento fue ingresado el 31 de di-
ciembre de 2002, quedando registrado en las 
arcas municipales y en la contabilidad de 
dicho año, por lo que solicito a usted instruir 
a la suscrita pasos a seguir para regularizar 
la situación tanto en Tesorería como en la 
contabilidad. 
 Saluda atentamente a usted, 
 Yenny Apablaza Vargas”. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Terminó su tiempo, señor dipu-
tado. 
 
 El señor MASFERRER.- Señor Presi-
dente, pido que con relación al dolo come-
tido por el alcalde de San Fernando, se 
haga llegar un oficio al contralor regional 
de la República, incluyendo los anteceden-
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tes que le voy a entregar, a fin de que emita 
un informe sobre la materia a la mayor 
brevedad.  
 No podemos seguir permitiendo que la 
mencionada autoridad local se mofe de la 
ciudadanía de San Fernando, al ingresar en 
arcas municipales un cheque que al otro día 
pide retirar, aduciendo que se trata de una 
donación hecha por una persona que desco-
noce, aunque puedo decir que es de un fun-
cionario municipal que él mismo llevó a la  
 

corporación y pertenece al Partido Comunis-
ta. En verdad, lo hizo con el único objeto de 
engañar a las autoridades fiscalizadoras, 
como la Contraloría, haciendo aparecer cua-
drado el presupuesto. 
 También, al ministro del Interior, porque 
no podemos permitir que el alcalde señor 
Figueroa siga administrando de esa forma 
los recursos de la municipalidad. 
 He dicho. 
 
 El señor VILLOUTA (Presidente  
accidental).- Se enviarán los oficios solicita-
dos por su Señoría al contralor regional de la 
República y al ministro del Interior. 
 Por haber cumplido con su objeto, se 
levanta la sesión. 
 
 -Se levantó la sesión a las 14.38 horas. 
 
 

JORGE VERDUGO NARANJO, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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VIII. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
 
1. Mensaje de S.E. el Presidente de la República con el que inicia un proyecto de ley 

que establece un beneficio pecuniario para ex contralores y subcontralores de la Re-
pública que se encuentren en la situación que indica. (Boletín Nº 3155-05) 

 
 Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de mis atribuciones constitucionales, vengo en  someter a vuestra consideración un 
proyecto de ley que establece un beneficio pecuniario en favor de los ex contralores y sub-
contralores generales de la República que se encuentren en la situación que se describe, con 
la finalidad de reparar, en parte, los efectos adversos que en materia previsional les ha oca-
sionado el retiro de su actividad.  
 
I. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE LEY. 
 
 La contraloría General de la República es un órgano constitucional autónomo esencial 
para el funcionamiento del Estado de Derecho. En efecto, a dicho ente le corresponde la fun-
ción de control administrativo externo, que se extiende a la legalidad de los actos de la Ad-
ministración y a la fiscalización del ingreso e inversión de los fondos del Fisco, las municipa-
lidades y de los demás organismos y servicios públicos. 
 Asimismo, le compete examinar y juzgar las cuentas de quienes administren fondos o 
bienes públicos y llevar la contabilidad general de la Nación. 
 Las máximas autoridades del órgano contralor son el contralor general de la República y 
el subcontralor. En razón de las altas y relevantes funciones del organismo a su cargo, ambos 
funcionarios están sujetos a reforzadas exigencias de idoneidad técnica y moral, así como a 
múltiples incompatibilidades que, en definitiva, suponen dedicación exclusiva al cargo, ex-
cluyendo cualquier actividad remunerada particular, salvo la docencia en los términos y bajo 
las restricciones definidas por la ley. 
 Las altas magistraturas aludidas también están impedidas de mantenerse en sus cargos 
más allá de cierto límite de tiempo. En el caso del contralor, por disposición del artículo 87 
de la Constitución, cesa en el cargo al cumplir 75 años de edad. Por su parte, el subcontralor 
es un funcionario de la confianza exclusiva de la autoridad máxima de la institución y, por 
ende, está llamado a dejar el cargo cuando el respectivo contralor cesa en sus funciones, in-
cluso si no ha cumplido la edad referida. 
 El retiro obligatorio por edad de un funcionario público, es excepcional en nuestro orde-
namiento estatutario. La regla general es que la jubilación es un beneficio y no una carga y 
que ella procede por decisión voluntaria del interesado. 
 No obstante, nuestro sistema constitucional ha invertido la regla para el caso de algunas 
altas magistraturas no electas, como los miembros de los Tribunales Superiores de Justicia y 
del Tribunal Constitucional, el fiscal nacional y el contralor general de la República, a todos 
los cuales impone como límite a la extensión de sus carreras funcionarias, la edad de 75 años. 
 En todos estos casos, es evidente que al cesar forzosamente en sus cargos, los altos fun-
cionarios afectados están compelidos a acogerse a jubilación a pesar de la merma o detrimen-
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to que ello signifique a sus remuneraciones, pues claramente no están en posición de iniciar 
otra carrera funcionaria o postular a otro cargo dentro de la Administración. 
 Como se sabe, las pensiones de vejez o jubilación provistas por los sistemas previsionales 
vigentes están sujetas a ciertos topes o restricciones que, en la práctica, implican una dismi-
nución radical de los ingresos o rentas, en relación a las remuneraciones percibidas en activi-
dad. 
 Así las cosas, el contralor que cesa en su cargo por cumplir 75 años de edad y el subcon-
tralor que, por consiguiente, también debe renunciar, quedan forzados a acogerse a jubilación 
y experimentar una merma o deterioro considerable en sus medios de subsistencia, sin que 
pueda presumirse de ellos capacidad de compensar tal merma, atendida su edad y el impedi-
mento absoluto que han tenido para desarrollar otras actividades particulares lucrativas. 
 Considerando lo anterior, así como la innegable dignidad pública que cabe reconocer a 
personas que han servido lealmente al país desempeñando tan altas magistraturas, se ha esti-
mado de justicia establecer el beneficio pecuniario que se propone en esta iniciativa, con el 
propósito de paliar, en parte, los efectos patrimoniales adversos asociados al retiro de los 
contralores y subcontralores, en el caso descrito. 
 
II: LA LEY Nº 19.544. 
 
 Ante situaciones similares a la descrita en el acápite anterior, han existido mecanismos 
correctivos análogos al que se viene proponiendo. 
 Uno de ellos fue el consagrado en el ley Nº 19.544, publicada en el Diario Oficial del 31 
de diciembre de 1997, que benefició a los magistrados de los Tribunales Superiores de Justi-
cia que cesaron en sus funciones por aplicación del límite máximo de edad previsto en el 
artículo 77 inciso segundo de la Constitución. 
 En dicha ocasión, se consideró de justicia establecer un beneficio adecuado para el retiro 
de los altos funcionarios mencionados, que permitiera aproximar, en la medida de lo posible, 
los ingresos que percibían en actividad con el monto de la pensión a que accederían. 
 Frente a una situación equivalente, como es la del contralor y subcontralor que deben ce-
sar en sus cargos a consecuencia del límite de edad impuesto al primero, se ha estimado per-
tinente adoptar el modelo compensatorio aplicado por la ley Nº 19.544. 
 Éste consiste en conceder, por una sola vez, un beneficio compensatorio de cargo fiscal 
equivalente a una suma única que, en este caso, corresponderá a la otorgada en su oportuni-
dad a los ministros de Corte Suprema beneficiados por dicha ley. 
 
III. CONTENIDO DEL PROYECTO. 
 
 Siguiendo el modelo de la ley Nº 19.544, el proyecto de ley que someto a vuestra conside-
ración está compuesto de un artículo único, cuyo contenido es el siguiente: 
1) Otorga el beneficio compensatorio previsto en el artículo 3º de la ley Nº 19.544 para los 

ministros de Corte Suprema. Es decir, se tratará de un beneficio de cargo fiscal que se 
percibirá por una sola vez y que ascenderá al equivalente de 3.253 unidades tributarias 
mensuales. 
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2) Accederán a este beneficio las personas que reúnan los siguientes requisitos: 
 -Que al 1 de agosto de 2002, estuvieren sirviendo en calidad de titulares, los cargos de 

contralor general de la República o de subcontralor general de la República; 
 -Que hayan cesado en el cargo entre esa fecha y la fecha de publicación de esta ley, y 
 -Que la cesación en el cargo se haya producido por aplicación del límite de edad previsto 

en el artículo 87 de la Constitución Política o por renuncia voluntaria. 
3) Se define la unidad a considerar para determinar la equivalencia en pesos del beneficio, 

que corresponderá al valor de la U.T.M. al mes anterior al de cesación en el cargo. 
4) Por último, se define la respectiva imputación presupuestaria para el mayor gasto que 

implique la aplicación de esta ley.  
En consecuencia, y en mérito de lo señalado, tengo el honor de someter a vuestra considera-
ción, para ser tratado en la actual Legislatura, Extraordinaria, de Sesiones del Congreso Na-
cional, el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo Único. Las personas que al 1 de agosto del año 2002 desempeñaban en calidad 
de titulares o propietarios los cargos de contralor general de la República o de subcontralor 
de dicho órgano, que hubiesen cesado en ellos entre dicha fecha y la de publicación de la 
presente ley, por aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 87 de la Consti-
tución Política de la República o por renuncia voluntaria, tendrán derecho a recibir el benefi-
cio compensatorio establecido en el artículo 3º de la ley Nº 19.544 para el cargo de ministro 
de Corte Suprema. 
 Para los efectos de la determinación del beneficio, se considerará el valor de la unidad 
tributaria mensual del mes anterior al de cesación en el cargo.  
 El mayor gasto que irrogue la aplicación de esta ley durante el año 2002, se imputará al 
ítem 50-01-03-24-30.103 de la ley de Presupuestos vigente.”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
(Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia; NICOLÁS EYZAGUIRRE  
GUZMÁN, ministro de Hacienda. 
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2. Mensaje de S.E. el Presidente de la República con el que se inicia un proyecto de ley 
que modifica la ley Nº 18.175, en materia de fortalecimiento de la transparencia en la 
administración privada de las quiebras, fortalecimiento de la labor de los síndicos y 
de la Superintendencia de Quiebras. (Boletín Nº 3180-03) 

 
 Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo el honor de someter a vuestra consideración un proyecto de ley que modifica la ley 
Nº 18.175, en materia de fortalecimiento de la transparencia en la administración privada de 
las quiebras, fortalecimiento de la labor de los síndicos y de la Superintendencia de Quiebras. 
 
I. ANTECEDENTES. 
 
 En el mes de marzo del presente año, se constituyó en la Superintendencia de Quiebras 
una Comisión de profesionales expertos en materias vinculadas al tratamiento del derecho 
concursal, a objeto de proceder al análisis de las mejoras necesarias de introducir a la legisla-
ción aplicable a la materia. Entre ellos se encuentran los Srs. Raúl Varela M., Juan Pablo 
Román, Rafael Gómez, Luis Óscar Herrera, Juan Esteban Puga y Nelson Contador. 
 Además, dicha instancia, en tanto enmarcada en los objetivos de la denominada agenda 
Pro-crecimiento, concordada entre el Gobierno y la Sofofa, se integró con profesionales que 
participaron en las instancias que llevaron a su preparación. Aquí cabe destacar a los sres. 
Axel Buchheister, Ramón Cifuentes, Alfredo Tagle, Rolf Lüders, Ronald Fischer. 
 La base de trabajo concordada asumió la necesidad de dividir en tres áreas las materias a 
tratar, concentrándose originalmente en la revisión de aquellos aspectos relativos a las facul-
tades de la Superintendencia de Quiebras y el sistema de administración (síndicos), tarea que 
ya contaba con una grado de avance considerable realizado desde principios de mi Gobierno. 
Luego, se asumió la necesidad de abordar de manera preferente la regulación de la crisis de 
las empresas expuestas a la iliquidez, asumiendo la revisión crítica del sistema de convenios 
preventivos actualmente vigente. Al tratamiento de esta materia ya se han destinado más de 
17 sesiones colectivas de trabajo, de cuyo esfuerzo esperamos en el corto plazo dar cuenta 
con una iniciativa específica de reforma legal. 
 Finalmente, debiera asumirse el tratamiento del sistema general de quiebras, sobre la base 
de los textos precedentes, abordando fundamentalmente el tratamiento punitivo de la insol-
vencia y la dilación del procedimiento de ejecución colectiva que implica. 
 En este contexto, el proyecto de reforma legal que hoy en día someto a consideración de 
esta honorable Corporación aborda el primero de los puntos tratados, iniciando con ello el 
trámite parlamentario de este grupo de iniciativas que deduciremos sobre la materia. 
 
II. PROPÓSITOS FUNDAMENTALES. 
 
 Las modificaciones propuestas en esta primera iniciativa de reforma legal, tienen por ob-
jeto mejorar la institucionalización de los síndicos privados y perfeccionar el sistema de ad-
ministración contenida en la actual ley de Quiebras Nº 18.175 que data desde 1982. 
 La característica fundamental de dicha normativa (la ley Nº 18.175) es la privatización del 
sistema concursal, a través de su administración por síndicos privados que reemplazó la ad-
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ministración estatal consagrada en la ley Nº 4.558 de 1929, que creó la Sindicatura General 
de Quiebras. 
 Sobre la base de lo antes expuesto, el proyecto que se somete a vuestra consideración se 
restringe a las siguientes materias de interés prioritario: 
1. Fortalecer y dar mayor transparencia al sistema de administración privada de las quiebras, 

a fin de evitar la eventual ocurrencia de abusos; 
2. Generar mayor eficiencia en la administración del sistema, y  
3. Mejorar la institucionalidad de la Fiscalía Nacional de Quiebras, regulando sus facultades 

sancionatorias. 
 Los problemas que en estas materias ha generado la citada ley, han quedado de manifiesto 
paulatinamente desde su entrada en vigor, tanto por las dificultades en su aplicación que han 
encontrado las partes, los tribunales, y el organismo fiscalizador, como por los estudios reali-
zados en el ámbito académico y la doctrina. 
 Con el transcurso del tiempo han quedado al descubierto las debilidades que presenta la 
actual ley de quiebras, y se ha hecho indispensable, con el fin de preservar el sistema de sín-
dicos privados y evitar que se torne ineficiente o controvertido, proponer modificaciones que 
solucionen los problemas más importantes que han sido detectados. 
 Este sistema de administración privada, que revivió la legislación del antiguo Código de 
Comercio, derogada en 1929, obligó a sustituir el ente estatal de administración de las quie-
bras por una institución fiscalizadora de los síndicos privados, la Fiscalía Nacional de Quie-
bras, actual Superintendencia de Quiebras, que está además -dada su especialización- a cargo 
de la persecución criminal de los responsables de los delitos de quiebra culpable y fraudulen-
ta. 
 
III. TRANSPARENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN PRIVADA DE LAS QUIEBRAS 
Y FORTALECIMIENTO DE LA LABOR DE LOS SÍNDICOS. 
 
 La característica principal de la ley Nº 18.175 es el retorno al sistema de síndicos que en 
otro tiempo estableció el Código de Comercio. Con el transcurso del tiempo han quedado al 
descubierto otras debilidades que presenta la ley en vigor, como la administración y liquida-
ción de los patrimonios insolventes. Esta es una de las materias más complejas y delicadas 
que puedan darse en los sistemas económicos y ciertamente han sido uno de los más graves 
problemas que han debido enfrentar los sistemas concursales. De ahí que sea menester corre-
gir las desviaciones que presenten. 
 El actual funcionamiento del sistema de administración privada de las quiebras ha recibi-
do justas críticas desde diferentes sectores de la ciudadanía. Con el objeto de perfeccionarlo 
y evitar caer en la tentación de volver al antiguo régimen de sindicatura estatal que, por lo 
demás, sería muy costoso para el erario nacional, se han diseñado una serie de mecanismos 
relativos fundamentalmente a la inclusión de los síndicos en la Nómina, a su nombramiento 
en cada una de las quiebras y a sus honorarios y los de sus asesores. 
 
1. Requisitos para ser síndico. 
 En razón de que la ley actual es muy poco exigente en los requisitos para ser síndico, lo 
que no se aviene con la seriedad y envergadura de esta función, sobre todo en lo relativo al 
resguardo de la fe pública, se ha querido ser más riguroso en el acceso de los postulantes, y 
además exigirles una caución de fiel desempeño de su cargo al ingresar a la Nómina. 
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2. Inhabilidades e incompatibilidades. 
 Asimismo, se propone llenar algunos vacíos de la actual ley en relación a las inhabilida-
des e incompatibilidades, tanto para integrar la Nómina cuanto para asumir como síndico en 
una quiebra, y se establecen algunas prohibiciones para los síndicos en el desempeño de sus 
funciones. En este ámbito, el proyecto viene a subsanar una carencia que se ha hecho sentir 
con mucha fuerza, e incorpora criterios ya presentes en otras normas sobre probidad de nues-
tro ordenamiento jurídico. 
 Así, se establecen como inhabilidades para adquirir la calidad de síndico la notoria insol-
vencia, el desempeño como director de una sociedad fallida en los dos años anteriores a la 
declaración de quiebra, la incapacidad física o mental, y algunas inhabilidades sobrevinien-
tes. 
 
3. Causales de exclusión de la nómina. 
 En relación a estas últimas, se señalan como causales de exclusión de la nómina el haber 
infringido ciertas prohibiciones, relativas en general a la falta de probidad, tales como inter-
venir en quiebras ajenas, adquirir o enajenar bienes para sí o para determinadas personas 
relacionadas, y proporcionar u obtener ventajas indebidas. Para todos los casos de exclusión, 
se detallan las obligaciones de los síndicos en relación a las quiebras que se encontraban bajo 
su administración. 
 Por último, en lo que respecta a los impedimentos para que un síndico de la nómina sea 
designado en una quiebra, convenio o cesión de bienes determinada, se establecen ciertas 
inhabilidades e incompatibilidades fundadas en su parentesco o relación con el fallido. 
 
4. Designación. 
 En cuanto a la designación del síndico en una quiebra determinada, se ha propuesto con-
sagrar plenamente el principio privatista que inspira la ley, y que considera que son los 
acreedores los principales interesados en la buena administración del patrimonio del fallido y 
de su liquidación con vistas al pago de sus créditos.  
 En efecto, si la quiebra se declara a solicitud de un acreedor, éste señalará el nombre del 
síndico que deberá ser nombrado por el juez en calidad de provisional. En caso de que la 
quiebra sea solicitada por el propio deudor, el juez citará a los tres principales acreedores a 
una audiencia previa para el nombramiento del síndico provisional. 
 El mismo criterio de preeminencia de la voluntad de los acreedores, basado en su interés 
preferente en los resultados de la quiebra, se sigue cuando ésta es declarada como conse-
cuencia del rechazo del convenio judicial preventivo, y de la declaración de la nulidad o de la 
resolución del convenio, como asimismo en los casos en que debe intervenir un síndico como 
informante e interventor en un convenio judicial preventivo o en las calidades que le corres-
pondan en la cesión de bienes a varios acreedores del deudor civil. 
 Con esto se consigue, además de la transparencia en la designación de síndicos, eludiendo 
operaciones clandestinas, evitar las incomodidades que se originan al Tribunal cuando se 
dispone a declarar una quiebra tanto para efectuar una designación, si la quiebra es de altos 
ingresos, como para no efectuarla, cuando carece de bienes o éstos son escasos; además, se 
persigue entregar desde el inicio a los acreedores la decisión relativa a la persona que repre-
sentará sus intereses, aun en forma provisional. 
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5. Remuneraciones. 
 Junto con la forma de nombramiento de los síndicos en las quiebras, el tema que mayores 
críticas justificadas ha generado a la actual ley es la forma de remuneración de los síndicos y 
de sus asesores, y el de los gastos de las quiebras, siendo estos últimos de naturaleza prede-
ducibles. 
 En esta materia, cabe indicar, por una parte, que la actividad de síndico es de naturaleza 
estrictamente personal y por ende son únicamente los síndicos quienes pueden ser remunera-
dos con cargo a los fondos que produzca la liquidación de los bienes del fallido. Otras perso-
nas podrán ser remuneradas siempre que así lo acuerde expresamente la junta de acreedores, 
según se expresa más adelante. 
 Por la otra, con el objeto de darle la mayor claridad y especificidad a los acuerdos que se 
adopten en la materia, se hizo un estudio sobre las remuneraciones de los síndicos sumadas a 
las de sus asesores, que han sido cobradas en la realidad durante la vigencia de la ley de 
Quiebras. Con el objeto de proteger los créditos laborales y valistas, entre otros, se establece 
un límite máximo a los honorarios que pueden cobrar los síndicos, en conformidad a una 
Tabla, por tramos, progresiva y gradual, sin perjuicio de consagrar la más amplia libertad 
para pactar honorarios mayores con los acreedores que así lo acuerden.  
 El honorario determinado por la Tabla deberá ser único, comprender todos los gastos del 
síndico, incluidos los honorarios de las personas que deba contratar para la quiebra. Éstos no 
se calcularán sobre la base de los ingresos como ahora, sino de los repartos, de los cuales se 
deben descontar en cada oportunidad en que éstos se efectúen. 
 En forma excepcional, y previo acuerdo adoptado en junta extraordinaria, se permite efec-
tuar determinadas contrataciones especiales con los requisitos que señala el anteproyecto. 
 
6. Gastos de la Quiebra. 
 En lo que dice relación con los gastos de la quiebra, se dispone que éstos deberán estar 
incluidos y detallados en instrucciones generales impartidas por la Fiscalía Nacional de 
Quiebras, con el objeto de que correspondan a la realidad y que no se conviertan en una vía 
de escape para retirar fondos de la quiebra y eludir las normas sobre limitación de los montos 
de los honorarios. 
 
7. Facilitar la administración del síndico. 
 Finalmente, y con el ánimo de facilitar la administración del síndico y de evitar que incu-
rra en responsabilidades por actos que no le son imputables, se regulan sus facultades en caso 
de dictarse órdenes de no innovar o de decretarse la suspensión del procedimiento durante la 
tramitación del recurso especial de reposición. Lo anterior viene a solucionar el problema 
que se suscita al quedar paralizada la quiebra, y los bienes que la componen, puesto que no 
podrían ser administrados por el síndico ni por el fallido. 
 
IV. MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD DE LA SUPERINTENDEN-
CIA DE QUIEBRAS. 
 
 El retorno al sistema de administración privada de las quiebras obligó a crear la Superin-
tendencia de Quiebras, encargada de fiscalizar la labor de aquéllos y de perseguir criminal-
mente a los responsables de los delitos de quiebra culpable o fraudulenta. Sin embargo, la ley 
no la dotó de la facultad sancionatoria, propia de la función fiscalizadora. 
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 De este modo, la Superintendencia de Quiebras, es uno de los pocos organismos fiscaliza-
dores existentes en Chile que carece de facultades sancionatorias.  
 Debido a lo expresado, y sin alterar las funciones, atribuciones y deberes de la Superin-
tendencia, se propone dotarla de la facultad de aplicar las sanciones de suspensión, multa y 
censura por escrito a los síndicos que no cumplan con las instrucciones y normas que imparta 
o fije, todo lo anterior con la debida protección de los fiscalizados quienes podrán recurrir a 
los Tribunales de Justicia. 
 Además, el proyecto incluye la facultad de la Superintendencia para fiscalizar a los síndi-
cos no solamente en las quiebras, sino que también como resulta lógico, en los convenios y 
en las cesiones de bienes en que sean nombrados, puesto que estas funciones son asumidas 
en atención a su pertenencia a la Nómina Nacional de Síndicos, desempeñando una función 
de carácter público. 
 En consonancia con las facultades del resto de los organismos fiscalizadores, se precisa 
que la Superintendencia puede aplicar e interpretar administrativamente la ley, e impartir 
instrucciones a los síndicos en uso de sus atribuciones de fiscalización, las cuales tendrán 
tanto carácter general como particular. 
 En el mismo orden de ideas, se incluye el reconocimiento legal de la facultad de la Super-
intendencia de objetar las cuentas definitivas de administración que presenten los síndicos, 
que ya le ha sido reconocida por la jurisprudencia de nuestros tribunales. Además, se esta-
blece un sistema muy estricto de presentación de cuentas periódicas con el fin de exigir al 
síndico que mantenga permanente y completamente informados a los acreedores sobre la 
marcha de la administración de la quiebra.  
 Por otra parte, el proyecto da una solución similar a la contenida en la ley de Bancos en 
relación a la conservación y custodia de la documentación, tanto del fallido como de la quie-
bra, debido a que el vacío legal en esta materia ha creado a los síndicos un serio problema 
que dificulta enormemente su tarea y la hace más onerosa. 
 La Superintendencia, según lo que se propone, podrá poner en conocimiento del juez de la 
quiebra o de la junta de acreedores, las infracciones de que tome conocimiento y, en caso de 
que pida la remoción del síndico, el juez lo deberá suspender de inmediato de sus funciones. 
 Finalmente, dentro de este mismo objetivo, se señala expresamente, y con la finalidad de 
uniformar criterios de aplicación de la ley, que la Superintendencia podrá informar a los Tri-
bunales de Justicia cuando sea requerida; y además, con el objeto de facilitar la información, 
deberá llevar registros de quiebras, continuaciones de giros, convenios judiciales y cesiones 
de bienes con designación de síndico. 
 Debemos señalar, finalmente, que la presente iniciativa fue elaborada y revisada por una 
Comisión constituida en la Superintendencia de Quiebras en la que participaron activamente 
a lo largo de 37 reuniones de trabajo los señores: Raúl Varela Morgan, Profesor de Derecho 
Comercial de la Universidad de Chile; Luis Morand Valdivieso, Profesor de Derecho Co-
mercial de la Universidad Católica de Chile y Fiscal de la Superintendencia de Bancos e Ins-
tituciones Financieras; Juan Pablo Román Rodríguez, Profesor de la Escuela de Graduados 
de la Universidad de Chile; Manuel Montt Dubournais, Director del Departamento de Dere-
cho Comercial de la Universidad de Chile; Rafael Gómez Balmaceda, Profesor de Derecho 
Comercial de la Universidad de Chile y ex Fiscal Nacional de Quiebras; Arturo Prado Puga, 
Profesor de Derecho Comercial de la Universidad de Chile. 
 Por lo expuesto, vengo en someter a vuestra consideración para ser tratado en la actual 
Legislatura Extraordinaria de Sesiones del honorable Congreso Nacional, el siguiente 
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PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo Único. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 18.175, de Quie-
bras:  
1. Modifícase el artículo 8º en el siguiente sentido: 

a) Sustitúyese el número 1 por el siguiente:  
 “1. Fiscalizar las actuaciones de los síndicos en las quiebras, convenios o cesiones de 

bienes en todos los aspectos de su gestión, sean técnicos, jurídicos o financieros, así 
como las de los administradores de la continuación del giro. 

 La facultad de fiscalizar comprende la de interpretar administrativamente las leyes, re-
glamentos y demás normas que rigen a las personas fiscalizadas.;”; 

b) Sustitúyese el número 2 por el siguiente: 
 “2. Examinar, cuando lo estime necesario, los libros, cuentas, archivos, documentos, 

contabilidad y bienes relativos a la quiebra, convenio o cesión de bienes. 
 La Superintendencia de Quiebras podrá en casos calificados, que se enmarquen dentro 

de las normas generales que haya dictado al efecto, exigir auditorías externas de audi-
tores independientes, para determinadas quiebras. 

 Tanto la documentación de la quiebra como la del fallido deberán ser conservadas por 
el síndico hasta por un año después del sobreseimiento definitivo, salvo lo dispuesto en 
el artículo 168. 

 El superintendente de Quiebras podrá autorizar la eliminación de parte de este archivo 
antes de ese plazo, aun sin sobreseimiento definitivo, y exigir que determinados docu-
mentos o libros se guarden por plazos mayores. Podrá, asimismo, facultar a los síndi-
cos para conservar reproducciones mecánicas o fotográficas de esta documentación en 
reemplazo de los originales. 

 En ningún caso podrán destruirse los libros o instrumentos que digan relación directa o 
indirecta con algún asunto o litigio pendiente. 

 El superintendente de Quiebras podrá autorizar a los síndicos para devolver al fallido 
parte de sus libros y papeles antes del sobreseimiento definitivo a que se refiere el Tí-
tulo XI;”; 

c) Elimínase en el número 3, a continuación de la palabra “síndicos” la expresión “ins-
trucciones generales” e intercálase en su reemplazo la siguiente frase: “y a los adminis-
tradores de la continuación del giro instrucciones”; 

d) Sustitúyese el número 5 por el siguiente: 
 “5. Aplicar a los síndicos y a los administradores de la continuación del giro, como 

sanción por el incumplimiento de las instrucciones que imparta y las normas que fije, 
censura por escrito, multa a beneficio fiscal de una a cien unidades de fomento o sus-
pensión hasta por seis meses en el cargo para asumir en nuevas quiebras, convenios o 
cesiones de bienes. 

 Las sanciones que corresponda aplicar serán impuestas administrativamente al infrac-
tor, previa audiencia, por resolución fundada, y las multas deberán ser pagadas dentro 
de diez días contados desde que se comunique la resolución respectiva. La resolución 
que aplique la multa servirá como suficiente título ejecutivo para su cobro.  

 El afectado podrá reclamar de la resolución que lo suspenda temporalmente en el cargo 
para asumir en nuevas quiebras, convenios y cesiones de bienes, ante la Corte de Ape-
laciones correspondiente a su domicilio. El reclamo deberá ser fundado y formularse 
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dentro de diez días contados desde la fecha de comunicación de la resolución respecti-
va. La Corte dará traslado por seis días al superintendente de Quiebras y, vencido di-
cho plazo, dictará sentencia en el término de treinta días, sin ulterior recurso. 

 También podrá reclamarse, con sujeción al mismo procedimiento, de la resolución que 
aplique la multa. En este caso, la reclamación deberá interponerse dentro de diez días 
contados desde el pago de la multa, siempre que éste se haya efectuado dentro de pla-
zo. 

 La interposición de reclamos no suspenderá los efectos de las resoluciones;”; 
e) Reemplázase el número 6 por el siguiente: 
 “6. Objetar las cuentas de administración en conformidad a lo dispuesto en el artículo 

30. 
 Asimismo, podrá actuar como parte en este procedimiento, cuando la objeción fuere 

promovida por los acreedores o el fallido;”; 
f) Sustitúyese el número 9 por el siguiente: 
 “9. Poner en conocimiento del tribunal de la causa o de la junta de acreedores, cual-

quier infracción que observare en la conducta del respectivo síndico o administrador de 
la continuación del giro, y proponer si lo estima necesario su remoción al juez de la 
causa o su revocación a la junta de acreedores, en la quiebra, convenio, cesión de bie-
nes o administración de que se trate. 

 El juez, de oficio o a solicitud de la Superintendencia, conocerá de la remoción a que 
se refiere el inciso anterior, cuando las personas señaladas hubieren incurrido en faltas 
reiteradas, en falta grave, en el incumplimiento del pago de las multas señaladas en el 
número 5 de este artículo, en irregularidades en relación con su desempeño o si se en-
contraren en notoria insolvencia. 

 Si la remoción fuere solicitada por el superintendente, el juez procederá a suspender al 
síndico sin más trámite, mientras se tramita el incidente de remoción;”; 

g) Sustitúyese el número 10 por el siguiente: 
 “10. Informar a los Tribunales de Justicia, cuando sea requerido por éstos, en materias 

de su competencia;”; 
h) Intercálase el siguiente número 11, nuevo, pasando el actual 11 a ser número 12, y el 

actual número 12, a ser número 13: 
 “11. Llevar los registros de quiebras, continuaciones de giro, convenios judiciales y 

cesiones de bienes en el caso del artículo 246, los que tendrán carácter público, y ex-
tender las certificaciones y copias que procedan;”; 

i) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo: 
 “Para el cumplimiento de las funciones señaladas en este artículo, la Superintendencia 

tendrá las mismas facultades que el artículo 37 del Código de Procedimiento Civil 
otorga a los funcionarios que señala.”; 

2. Sustitúyese el artículo 16, por el siguiente: 
 “Artículo 16. Sólo podrán optar a ser nombrados síndicos las personas que tengan el título 

de Ingeniero Civil o Comercial o Agrónomo o Contador Auditor, otorgados por Universi-
dades del Estado o reconocidas por éste, o de Abogado; haber ejercido la profesión a lo 
menos por cinco años; y poseer idoneidad suficiente, calificada por el Ministerio de Justi-
cia. 

 La Superintendencia de Quiebras podrá establecer como requisito para integrar la nómina 
nacional de síndicos un examen de conocimientos de los candidatos, en conformidad a un 
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Reglamento que deberá dictar para tal efecto. 
 El ministro de Justicia, mediante decreto supremo fundado, podrá restringir en determina-

dos períodos el ingreso a la nómina nacional de síndicos por causas graves o urgentes o 
por exceso de síndicos a nivel nacional o regional”; 

3. Modifícase el artículo 17 en el siguiente sentido: 
a) Suprímase en el encabezamiento después de la palabra “síndicos” la frase: “ni integrar 

la nómina correspondiente”; 
b) Reemplázase el número 1 por el siguiente:  
 “1. Las que hubieren sido declaradas en quiebra, o se encontraren en estado de notoria 

insolvencia, y las que, dentro de los dos años anteriores a la declaración de quiebra de 
una persona jurídica, hubieren actuado como directores o administradores de ella;”; 

c) Elimínase en el número 3 la conjunción “y”, y reemplázase la coma (,) existente a con-
tinuación de la palabra “superior” por un punto y coma (;); 

d) Reemplázase el número 4 por el siguiente: 
 “4. Las que tuvieren incapacidad física o mental para ejercer el cargo, y”; 
e) Agrégase el número 5 siguiente:  
 “5. Las que hubieren dejado de integrar la nómina nacional en virtud de las causales 

señaladas en los números 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 12 del artículo 22.”; 
4. Agrégase el siguiente artículo 21 bis nuevo: 
 “Artículo 21 bis. Todo síndico, una vez incluido en la nómina, y para garantizar su correc-

to desempeño y la indemnización de los perjuicios que pueda causar al fallido, a la masa o 
a terceros, deberá rendir una caución por el monto de 2.000 unidades de fomento. La cau-
ción podrá consistir en una boleta bancaria de garantía u otra equivalente de acuerdo a las 
normas generales que imparta la Superintendencia. El documento en que conste la cau-
ción deberá ser calificado por la Superintendencia y se mantendrá bajo su custodia. 

 El síndico deberá mantener vigente su garantía mientras subsista su responsabilidad.”; 
5. Modifícase el artículo 22 en el siguiente sentido: 

a) Reemplázase en el encabezamiento después de la palabra “síndicos” la expresión “de-
jarán de formar parte” por la frase: “serán excluidos”; 

b) Trasládase el actual número 3 como nuevo número 7, quedando el siguiente número 3, 
nuevo:  

 “3. Por intervenir a cualquier título en quiebras que no estuvieren o hayan estado a su 
cargo, salvo las actuaciones que le correspondan en su calidad de síndico, de acreedor 
con anterioridad a la quiebra, de representante legal en conformidad al artículo 43 del 
Código Civil, y de lo previsto en el artículo 28;”; 

c) Sustitúyese el número 4 por el siguiente: 
 “4. Por adquirir para sí o para terceros cualquier clase de bienes en las quiebras, con-

venios o cesiones de bienes en que intervengan como síndico;”; 
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d) Introdúcese el siguientes número 5, nuevo, pasando el actual número 5 a reemplazar el 
actual número 8: 

 “5. Por enajenar cualquier clase de bienes de las quiebras o cesiones de bienes en que 
intervenga como síndico a su cónyuge; a alguna persona jurídica en que tenga interés 
económico directo o indirecto; a los socios o accionistas de sociedades en las cuales 
tenga participación, salvo aquellas que se encuentren inscritas en el Registro de Valo-
res; a las personas con las que posea bienes en comunidad, con excepción de los co-
propietarios a que se refiere la ley Nº 19.537; a sus dependientes; a los profesionales o 
técnicos que le presten servicios; y a sus ascendientes y descendientes y colaterales por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive;”; 

e) Intercálase el siguientes número 6, nuevo, pasando el actual número 6 a ser número 9 y 
éste a ser número 12:  

 “6. Por proporcionar u obtener cualquier ventaja indebida en las quiebras o cesiones de 
bienes en que intervenga como síndico;”; 

f) Elimínase el actual número 7; 
g) Agrégase el siguiente número 10, nuevo, pasando el actual número 10 a ser número 

13: 
 “10. Por sentencia ejecutoriada que rechace la cuenta definitiva que debe presentar en 

conformidad a la ley;”; 
h) Agrégase el siguiente número 11 nuevo: 
 “11. Por infracciones reiteradas que constituyan una conducta grave, o por infracción 

grave a las disposiciones legales o reglamentarias o a las instrucciones que imparta la 
Superintendencia en uso de sus atribuciones;”; 

i) Agréganse los siguientes incisos cuarto, quinto y sexto, nuevos: 
 “Sin perjuicio de la cesación del síndico en el cargo, subsistirá la obligación de rendir 

cuenta de su gestión, cuando proceda, así como la responsabilidad civil, penal y admi-
nistrativa en que pudiere haber incurrido. 

 El síndico que cese anticipadamente en el cargo deberá hacer entrega de los bienes y 
antecedentes de cada quiebra, convenio o cesión de bienes bajo su administración o in-
tervención al nuevo síndico titular, dentro de cinco días contados desde la fecha en que 
haya asumido. 

 En caso de incumplimiento de esta obligación o de la de rendir su cuenta de adminis-
tración, el tribunal de la quiebra, de oficio o a petición de cualquier interesado, requeri-
rá el cumplimiento de ellas bajo el apercibimiento señalado en el artículo 238 del Có-
digo de Procedimiento Civil, caso en el cual las multas establecidas en dicha disposi-
ción podrán alcanzar hasta 60 unidades de fomento, sin perjuicio de que el nuevo sín-
dico titular incaute inmediatamente los bienes y antecedentes de la quiebra, de acuerdo 
con los artículos 94 y siguientes de esta ley.”; 

6. Sustitúyese el artículo 24, por el siguiente: 
 “Artículo 24. No podrán ser designados síndicos de una quiebra, convenio o cesión de 

bienes: 
1. El cónyuge ni los parientes, hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi-

nidad del fallido o deudor; y de los que hayan sido directores titulares o administrado-
res de la persona jurídica, en los dos años anteriores a la quiebra, proposición de con-
venio o solicitud de cesión de bienes;  
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2. Los acreedores y deudores del fallido o deudor y todos los que tuvieren un interés di-
recto o indirecto en la quiebra, convenio o cesión de bienes; 

3. Los administradores de bienes del fallido o deudor que fuere persona natural y los que 
hubieren tenido tal calidad dentro de los dos años anteriores a la declaración de quie-
bra, convenio o cesión de bienes, como asimismo los trabajadores de los acreedores y 
deudores de aquél, y 

4. Los que tengan en alguna de sus quiebras objetada su cuenta, desde el momento en que 
se insistiere en uno o más reparos.”; 

7. Modifícase el artículo 25 en el siguiente sentido:  
a) Intercálase, en el inciso primero a continuación de la palabra “suplente,” la expresión 

“en conformidad al artículo 44,”; 
b) Agrégase en el inciso segundo, a continuación del punto aparte (.), que pasa a ser pun-

to seguido, la siguiente oración: “Los síndicos designados en conformidad a este inciso 
deberán asumir aun cuando la quiebra no tenga bienes o fondos por repartir o su cuenta 
final esté aprobada.”; 

8. Sin perjuicio de los traslados que se indican en el número siguiente, sustitúyese el artículo 
29, por el siguiente: 

 “Artículo 29. El síndico rendirá periódicamente cuentas provisorias de su gestión a la 
junta de acreedores, en la forma y plazos que establezca la Superintendencia de Quiebras 
en conformidad al número 3 del artículo 8º. Estos plazos no podrán ser superiores a seis 
meses. 

 El pronunciamiento de la junta de acreedores respecto de las cuentas provisorias no impe-
dirá objetar la cuenta definitiva en las materias incluidas en ellas. 

 Si el síndico no presentare cualquiera de las cuentas provisorias señaladas en este artículo, 
la Superintendencia podrá aplicarle una multa a beneficio fiscal de hasta 15 unidades de 
fomento.”; 

9. Modifícase el artículo 30 en el siguiente sentido: 
a) Trasládase el actual inciso primero del artículo 29 como inciso primero del artículo 30, 

con las siguientes modificaciones: 
i) Reemplázanse las palabras “presentará la” por el vocablo “rendirá” y elimínase la 

frase “a la junta de acreedores”; 
ii) Elimínase la frase “dentro de” y agrégase en su reemplazo la preposición “a”; 

b) Insértese el actual inciso segundo del artículo 29 como inciso segundo del artículo 30; 
c) Agréganse los siguientes incisos tercero y cuarto, nuevos: 
 “La cuenta definitiva se presentará al tribunal, el que ordenará notificarla mediante 

aviso. El tribunal citará a una junta de acreedores, la que deberá celebrarse al decimo-
quinto día siguiente a su notificación. El aviso contendrá un extracto de la cuenta defi-
nitiva e indicará el lugar y fecha de celebración de la respectiva junta. Conjuntamente 
con la presentación de la cuenta definitiva al tribunal, el síndico deberá remitir copia 
de ella a la Superintendencia de Quiebras. 

 A contar de la fecha fijada para la junta, háyase ésta realizado o no, los acreedores y el 
fallido que no se hayan pronunciado a favor de la aprobación de la cuenta y la Superin-
tendencia de Quiebras, dispondrán del plazo de treinta días hábiles para objetar la 
cuenta rendida por el síndico.”; 
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10. Sustitúyese el artículo 31, por el siguiente: 
 “Artículo 31. En caso de que algún acreedor, el fallido o la Superintendencia objetaren la 

cuenta, el síndico dispondrá del plazo de diez días, contado desde la notificación por cé-
dula de la objeción, para contestar fundadamente las observaciones. Si, no obstante la 
contestación, el o los objetantes insistieren en sus objeciones, el tribunal resolverá en de-
finitiva, previo informe de la Superintendencia, el que deberá ser evacuado dentro de 
treinta días.”; 

11. Modifícase el artículo 32 en el siguiente sentido: 
a) Reemplázase el encabezamiento por el siguiente:  
 “Artículo 32. El síndico cesará en su cargo en la quiebra, convenio o cesión de bie-

nes:”; 
b) Sustitúyese en el número 5 el guarismo “6” por el número “9” y reemplázase el punto 

y coma (;) por una coma (,) y agrégase después de la coma (,) la conjunción “y”; 
c) Sustitúyese el número 6 por el siguiente:  
 “6. Por sobrevenir alguna de las causales de inhabilidad contempladas en los números 

1, 2 y 3 del artículo 24. El síndico deberá dar cuenta al juez de la causa y a la Superin-
tendencia de Quiebras de la inhabilidad que le afecte. El incumplimiento de la mencio-
nada obligación será constitutivo de falta grave. Declarada la inhabilidad por el tribu-
nal el síndico cesará en su cargo. 

 La declaración de inhabilidad no podrá ser opuesta a terceros de buena fe.”; 
d) Elimínase el número 7;  

12. Sustitúyese el artículo 33, por el siguiente: 
 “Artículo 33. El síndico definitivo tendrá como remuneración única por el ejercicio de sus 

funciones el honorario determinado en la forma señalada en el artículo siguiente. Dicho 
honorario constituirá gasto de administración de la quiebra, y con cargo a éste el síndico 
deberá costear los gastos de su oficina, las remuneraciones de sus trabajadores, todo pago 
de honorarios a abogados, contadores, asesores, cualquier otra clase de profesionales, téc-
nicos y prestadores de servicios que haya contratado para el cumplimiento de su cometi-
do, y la parte del honorario del ministro de fe a que se refiere el artículo 94, en cuanto ex-
ceda el arancel fijado para los notarios. Lo anterior no se aplicará a los gastos comprendi-
dos en el inciso 1º del artículo 111. 

 Se prohíbe al síndico percibir de la quiebra, por sí o por interpósita persona, cualquier 
ingreso adicional al honorario señalado, sin perjuicio de los honorarios que pudieren co-
rresponderle en conformidad al artículo 113, como administrador de la continuación del 
giro.”; 

13. Trasládase el actual artículo 34, pasando a ser 35; y agrégase el siguiente artículo 34, 
nuevo: 

 “Artículo 34. El honorario único a que se refiere el artículo anterior será proporcional al 
monto de los repartos de fondos que se efectúen en la quiebra, salvo lo dispuesto para el 
primer tramo en este artículo, de acuerdo con la escala expresada en unidades de fomento 
que se señala a continuación, según su valor en pesos a la fecha del respectivo reparto: 

 - Sobre la parte que exceda de 0 y no sobrepase de 2.000 U.F., 20,00%. 
 - Sobre la parte que exceda de 2.000 y no sobrepase las 4.000 U.F., 15,00%. 
 - Sobre la parte que exceda de 4.000 y no sobrepase las 8.000 U.F., 11,00%. 
 - Sobre la parte que exceda de 8.000 y no sobrepase las 16.000 U.F., 8,00%. 
 - Sobre la parte que exceda de 16.000 y no sobrepase las 32.000 U.F., 6,00%. 
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 - Sobre la parte que exceda de 32.000 y no sobrepase las 64.000 U.F., 4,00%. 
 - Sobre la parte que exceda de 64.000 y no sobrepase las 130.000 U.F., 3,00%. 
 - Sobre la parte que exceda de 130.000 y no sobrepase las 260.000 U.F., 2,25%. 
 - Sobre la parte que exceda de 260.000 y no sobrepase las 520.000 U.F., 1,75%. 
 - Sobre la parte que exceda de 520.000 y no sobrepase el 1.000.000 de U.F., 1,50%. 
 - Sobre la parte que exceda de 1.000.000 de U.F., 1%. 
 El primer tramo de la tabla se calculará sobre los ingresos de la quiebra cuando no hubiere 

repartos o si por su aplicación a los repartos correspondiere al síndico un honorario infe-
rior a 15 unidades de fomento, y en este caso el honorario no podrá exceder de esta canti-
dad. 

 En todos los repartos de fondos que el síndico efectúe, deducirá previamente la cantidad 
que le corresponda por honorarios. 

 Para el cálculo del honorario que corresponda al síndico en cada reparto, la tabla prece-
dente se aplicará en la forma progresiva descrita, a partir del respectivo tramo. 

 No obstante lo señalado anteriormente, en junta de acreedores se podrá convenir y fijar un 
honorario inferior o superior al establecido en este artículo. 

 Para los efectos de acordar un honorario superior al de la tabla, bastará el voto favorable 
de cada uno de los acreedores que acepten concurrir al pago del exceso a su propio cargo 
y sólo a ellos corresponderá su pago. Estos acreedores podrán convenir con el síndico los 
valores correspondientes y su forma de pago, de lo cual deberá quedar constancia en ac-
tas. El acta de la respectiva junta será título ejecutivo suficiente para efectuar el cobro por 
el síndico a los acreedores de los valores que se convengan. Dicha acta deberá ser firmada 
además por todos los acreedores que han accedido al aumento de los honorarios. 

 La junta de acreedores podrá acordar en casos urgentes anticipos que, en total durante la 
quiebra, no podrán exceder de 400 unidades de fomento.”; 

14. Reemplázase el artículo 36, por el siguiente: 
 “Artículo 36. No obstante lo dispuesto en el artículo 33 y previo acuerdo adoptado en 

junta extraordinaria de acreedores, el síndico podrá contratar, con cargo a los gastos de la 
quiebra, personas naturales o jurídicas para que efectúen actividades especializadas debi-
damente calificadas como tales por la junta. 

 Las actividades especializadas deberán referirse directamente al cuidado y mantención del 
activo del fallido, a la realización del mismo y a su entrega material. La contratación se 
hará previo informe del síndico que contendrá los fundamentos de la misma, el grado y 
alcance de la actividad y la forma en que se beneficiarán los acreedores o se evitarán per-
juicios al activo incautado. 

 Sólo previo acuerdo adoptado para cada caso en junta extraordinaria de acreedores se 
podrán recabar informes especializados sobre materias o asuntos de directo interés para la 
masa, con cargo a los gastos de la quiebra. 

 Los acuerdos a que se refiere este artículo se adoptarán por acreedores que representen, a 
lo menos, dos tercios del pasivo de la quiebra, y podrán ser objetados por el fallido o 
cualquiera de los acreedores, fundados en que se trata de una actividad comprendida en el 
artículo 33, dentro de treinta días de celebrada la junta extraordinaria en que se hayan 
adoptado. La objeción se tramitará como incidente y el juez fallará previo informe de la 
Superintendencia de Quiebras. 

 No se requerirá la autorización señalada en este artículo, para la contratación de la perso-
na especialmente técnica a que se refiere el número 2 del artículo 94. 
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 El síndico, su cónyuge y sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, no podrán tener participación alguna en los actos o contratos que se ejecuten 
o celebren en conformidad a este artículo, como asimismo no podrán participar como so-
cios, accionistas, trabajadores o asesores de las personas jurídicas que sean contratadas 
para las actividades o informes indicados. La transgresión a esta prohibición será constitu-
tiva de la causal de exclusión de la nómina nacional, prevista en el número 6 del  
artículo 22.”; 

15. Sustitúyese en el artículo 37 el punto final (.) por una coma (,) y agrégase la siguiente 
frase: “al igual que las notificaciones por aviso que se efectúen en estas quiebras.”; 

16. Agréganse en el artículo 42, los siguientes incisos cuarto, quinto y sexto nuevos: 
 “Para los efectos de designar un síndico titular y uno suplente en la sentencia que declare 

la quiebra, el juzgado citará a los tres acreedores que figuren con los mayores créditos en 
el estado de deudas presentado por el deudor, o a los que hubiere si fueren menos, con el 
fin de que señalen los nombres de los síndicos respectivos, y sólo a éstos el tribunal debe-
rá designar en la sentencia. 

 Los acreedores señalados serán citados mediante notificación efectuada por cédula, en la 
cual se indicará el nombre del acreedor y su domicilio, además del objeto de la citación. 
El tribunal comisionará al receptor de turno para efectuar esta notificación, tan pronto 
como se haya recibido la solicitud de declaración de quiebra del deudor. La audiencia 
tendrá lugar dentro de tercero día de efectuada la última notificación, la que el receptor 
deberá practicar a más tardar el tercero día después de dictada la resolución que la dis-
ponga. La notificación extemporánea no invalidará la audiencia señalada. El incumpli-
miento de esta obligación será sancionado según lo dispuesto en el inciso tercero del  
artículo 393 del Código Orgánico de Tribunales. Los derechos que correspondan al recep-
tor gozarán de la preferencia que establece el número 4 del artículo 2472 del Código Ci-
vil.  

 La audiencia se llevará a efecto con el o los acreedores que asistan, y en ella se nominará 
a los síndicos. Si asistiere más de un acreedor, la elección se efectuará por la mayoría del 
total pasivo con derecho a voto, conforme al importe que aparezca en el estado de deudas. 
Si no compareciere ningún acreedor, el tribunal repetirá el procedimiento con los tres 
acreedores siguientes, o con los que hubiere si fueren menos, hasta obtener la designación 
de los síndicos. En caso de que lo señalado resultare imposible de aplicar, se designará al 
síndico mediante sorteo, en el cual deberán incluirse los nombres de todos los síndicos 
habilitados para ejercer en el territorio jurisdiccional del tribunal. En estos procedimientos 
no se dará lugar a incidentes, debiendo resolver el tribunal de plano cualquier asunto que 
se presentare.”; 

17. Modifícase el artículo 44 en el siguiente sentido: 
a) Intercálase, en el inciso primero, a continuación de la palabra “quiebra,” la frase: “pre-

sentada por un acreedor” y en el inciso segundo, después de la expresión “solicitar la 
quiebra,” la frase: “el acreedor”; 

b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo:  
 “Además el acreedor señalará en su solicitud el nombre del síndico titular y el del sín-

dico suplente, y sólo a ellos el tribunal deberá designar en la sentencia que declare la 
quiebra.”; 
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18. Agrégase al artículo 57, el siguiente inciso final, nuevo: 
 “Si durante la tramitación del recurso especial de reposición se decretare la suspensión del 

procedimiento o se dictare orden de no innovar con posterioridad a la incautación de los 
bienes, ello no obstará a que el síndico realice todos los actos de administración necesa-
rios para la debida conservación del activo de la quiebra. Corresponderá al tribunal que la 
hubiere dictado resolver en audiencia verbal cualquier diferencia que se suscite entre el 
síndico y el peticionario. El síndico sólo podrá vender los bienes expuestos a próximo de-
terioro, sin perjuicio de que con acuerdo del deudor, o con autorización judicial ante la 
negativa de éste, podrá también vender los bienes sujetos a desvalorización inminente o 
de dispendiosa conservación. Si la suspensión o la orden de no innovar se concede antes 
de la incautación de bienes, en la resolución se establecerá que el síndico deberá actuar 
como interventor, con indicación de las atribuciones de que estará premunido. La remune-
ración del síndico será establecida en la misma resolución y no podrá ser inferior al 75% 
ni superior al total de la remuneración del gerente o representante legal del fallido. En los 
demás casos el mismo tribunal resolverá en conciencia.”; 

19. Modifícase el artículo 111 en el siguiente sentido:  
a) Sustitúyese el inciso primero por el siguiente: 
 “En la primera reunión ordinaria el síndico deberá presentar un informe completo, un 

programa de realización del activo, un plan de pago del pasivo y una estimación de los 
gastos de administración de la quiebra. En todo caso, los gastos de administración de la 
quiebra deberán ajustarse a las instrucciones generales de la Superintendencia de 
Quiebras.”; 

b) Deróganse los incisos tercero y final; 
20. Intercálese en el artículo 120, entre la palabra “acreedores,” y la conjunción “y” la si-

guiente frase: “si los hay,”; 
21. Modifícase el artículo 148 en el siguiente sentido: 

a) Sustitúyese el punto aparte (.) del inciso segundo por una coma (,) y agrégase la si-
guiente frase: “salvo los señalados en el inciso siguiente.”; 

b) Agrégase el siguiente inciso tercero nuevo, pasando el inciso tercero a ser cuarto y así 
sucesivamente: 

 “Las costas personales del acreedor peticionario de la quiebra, gozarán de la preferen-
cia del número 1 del artículo 2472 del Código Civil, y los gastos de la petición de la 
quiebra por parte del deudor gozarán de la preferencia establecida en el número 4 del 
artículo 2472 del Código Civil, hasta los siguientes límites: el 2% del crédito invocado 
si éste no excede de 10.000 unidades de fomento y el 1% en lo que exceda de dicho 
valor. Para estos efectos, si la quiebra es solicitada por el propio deudor, y éste invoca-
re más de un crédito, se estará a aquél en cuyo pago hubiere cesado en primer lugar. El 
saldo, si lo hubiere, se considerará valista.”; 

22. Agrégase en el artículo 168, el siguiente inciso segundo nuevo: 
 “Si no se cumplieren los requisitos señalados en el inciso anterior y no se pudiere aplicar 

lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 25, en caso de incapacidad física o mental o muer-
te del síndico los libros y papeles del deudor serán entregados a la Superintendencia de 
Quiebras.”; 
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23. Modifícase el artículo 175 en el siguiente sentido: 
a) Sustitúyese el número 1, por el siguiente:  
 “1. Que el deudor quede sujeto a la intervención de un síndico de los que formen parte 

de la nómina nacional. Al efecto, el juez deberá designar al síndico titular y al suplente 
que nomine el acreedor residente en Chile que aparezca con el mayor crédito en el es-
tado de deudas presentado por el deudor al tribunal. Para estos efectos, el secretario del 
tribunal cuidará que se notifique a la brevedad al indicado acreedor, quien deberá for-
mular la nominación por escrito al tribunal dentro del plazo de cinco días de efectuada 
la notificación señalada. Si dentro de dicho plazo el acreedor no hiciere la nominación 
respectiva, el tribunal notificará al acreedor residente en Chile que tenga el segundo 
mayor crédito para que efectúe la nominación en la forma expresada, y así sucesiva-
mente, hasta obtener la nominación de los síndicos que corresponda;”; 

b) Agrégase, el siguiente número 7 nuevo: 
 “7. Que el síndico titular entregue al tribunal dentro de tercero día de practicada la no-

tificación que señala el número precedente, una proposición de honorarios, respecto de 
los cuales deberá el deudor pronunciarse mediante escrito presentado al tribunal, de-
ntro de tres días de formulada la propuesta. Si no hubiere acuerdo, el tribunal citará a 
los tres acreedores a que se refiere el inciso cuarto del artículo 42, al deudor y al síndi-
co para lograr un acuerdo, resolviendo el tribunal en definitiva si no se produjere dicho 
acuerdo. El tribunal podrá decretar que los plazos señalados en los números 2, 3, 4, y 5 
de este artículo sean prorrogados, atendidas las circunstancias previstas en este núme-
ro, prórroga que en caso alguno podrá exceder de 15 días contados desde la notifica-
ción señalada en el número anterior. Si el síndico o alguno de los acreedores no se pro-
nunciare o no concurriere a la citación que formulare el tribunal, se le tendrá por re-
nunciado en su cargo o derecho, según corresponda y el procedimiento se repetirá con 
el síndico suplente y el acreedor que le siga en importancia al tercero convocado.”; 

24. Agrégase en el artículo 206, el siguiente inciso segundo nuevo: 
 “La junta que rechace las proposiciones deberá señalar los nombres de un síndico titular y 

uno suplente, a quienes el tribunal deberá designar con el carácter de definitivos. No po-
drán ser nombrados para tales cargos quienes lo hayan sido en conformidad al número 1 
del artículo 175.”; 

25. Modifícase el artículo 207, en el siguiente sentido: 
a) Sustitúyese el inciso tercero por el siguiente:  
 “Rechazado el convenio judicial preventivo en conformidad al artículo precedente o 

desechado en cualquiera de los casos contemplados en los incisos anteriores, el tribu-
nal deberá declarar de oficio la quiebra del deudor.”; 

b) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo: 
 “En los casos señalados en los incisos primero y segundo de este artículo, el tribunal 

deberá proceder a designar los síndicos en conformidad a lo previsto en el artículo 42, 
sin que pueda nombrar en dichos cargos a quienes hayan sido designados según lo pre-
visto en el número 1 del artículo 175”; 

26. Agréganse en el artículo 214 los siguientes incisos segundo y final, nuevos: 
 “En la demanda de nulidad o resolución del convenio, el demandante señalará el nombre 

del síndico titular y el del síndico suplente, y sólo a éstos el tribunal deberá designar en la 
sentencia que dé lugar a la demanda y declare la quiebra. Estas designaciones no podrán 
recaer en quienes hubieren ejercido el cargo a que se refiere el número 1 del artículo 175. 
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 Si se interpusiere más de una demanda de nulidad o resolución del convenio, el juez de-
signará al síndico señalado en una de las demandas que se acojan.”; 

27. Sustitúyese el inciso primero del artículo 222, por el siguiente: 
 “Declarada la quiebra, la junta de acreedores podrá efectuar denuncia y cualquier acreedor 

podrá efectuar denuncia o interponer querella criminal si estimare que se configura alguno 
de los hechos previstos en los artículos 219, 220 y 221.”; 

28. Intercálase, en el número 1 del artículo 246, a continuación de la palabra “depositario,” la 
siguiente frase: “en la forma prevista en el artículo 42,”; 

29. Agrégase en el artículo 251, el siguiente inciso segundo nuevo, pasando el actual inciso 
segundo a ser inciso final: 

 “En forma previa a la dictación de la sentencia se procederá a designar en conformidad al 
artículo 42, al síndico titular y al síndico suplente, no pudiendo recaer dichos nombra-
mientos en quienes hubieren ejercido el cargo a que se refiere el artículo 246.”. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
 Artículo Único. La presente ley comenzará a regir después de sesenta días de su publica-
ción en el Diario Oficial.”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; JOSÉ ANTONIO 
GÓMEZ URRUTIA, ministro de Justicia. 
 
 
3. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 71 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que establece registros que indica (Boletín Nº 3176-05). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley Nº 18.918, orgá-
nica constitucional del Congreso Nacional, califico de “discusión inmediata” la referida  
urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia. 
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4. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 71 de la Constitución Política de la 
República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley sobre remuneraciones de autoridades de Gobierno y cargos críticos de la Administra-
ción Pública, de los alcaldes y da normas sobre gastos reservados (Boletín Nº 3171-05). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley Nº 18.918, orgá-
nica constitucional del Congreso Nacional, califico de “discusión inmediata” la referida  
urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia. 
 
 
5. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley sobre financiamiento urbano compartido (Boletín Nº 2651-14). 
 Al mismo tiempo y en uso de la facultad que me confiere el artículo 71 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, res-
pecto del proyecto de ley antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los  
artículos 26 y siguientes de la ley Nº 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, 
califico de “discusión inmediata”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia. 
 
 
6. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que establece un régimen de garantías en salud (plan Auge) 
(Boletín Nº 2947-11). 
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 Al mismo tiempo y en uso de la facultad que me confiere el artículo 71 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto de ley antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los  
artículos 26 y siguientes de la ley Nº 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, 
califico de “suma”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia. 
 
 
7. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de la facultad que me confiere el artículo 71 de la Constitución Política de la Re-
pública, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites constitucionales  
-incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, respecto del proyecto 
de ley que modifica el régimen de jornada escolar completa diurna y otros cuerpos legales 
(Boletín Nº 2853-04). 
 Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguientes de la ley Nº 18.918, orgá-
nica constitucional del Congreso Nacional, califico de “suma” la referida urgencia. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia. 
 
 
8. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de mis facultades constitucionales, tengo a bien poner en conocimiento de V.E. 
que he resuelto retirar la urgencia que hiciera presente para el despacho del proyecto de ley 
que crea una bonificación a la contratación de mano de obra en las regiones I, XI, XII, y pro-
vincias de Chiloé y Palena (Boletín Nº 3107-05). 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia. 
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9. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades constitucionales, tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que 
he resuelto retirar la urgencia que hiciera presente para el despacho del proyecto de ley sobre 
el procedimiento para otorgar la posesión efectiva de la herencia, en la forma que indica, y se 
adecua la normativa procesal, civil y tributaria sobre la materia (Boletín Nº 2886-07). 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia. 
 
 
10. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades constitucionales, tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que 
he resuelto retirar la urgencia que hiciera presente para el despacho del proyecto de ley sobre 
fomento audiovisual (Boletín Nº 2802-04). 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia. 
 
 
11. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades constitucionales, tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que 
he resuelto retirar la urgencia que hiciera presente para el despacho del proyecto de ley que 
modifica la ley Nº 19.496, sobre protección de los derechos de los consumidores (Boletín Nº 
2787-03). 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia. 
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12. Oficio de S.E. el Presidente de la República. 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de las facultades que me confiere el artículo 52 de la Constitución Política de la 
República, vengo en incluir, entre los asuntos legislativos de los que podrá ocuparse el hono-
rable Congreso Nacional durante la actual 348ª Legislatura. Extraordinaria, de Sesiones, el 
proyecto de ley que modifica la ley general de Urbanismo y Construcciones con el objeto de 
facilitar la construcción de viviendas sociales (Boletín Nº 3172-14). 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República; MARIO FERNÁNDEZ 
BAEZA, ministro Secretario General de la Presidencia. 
 
 
13. Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia recaído en el proyec-

to de ley que modifica el Código de Procedimiento Penal en materia de libertad pro-
visional, estableciendo facultades especiales a los jueces del crimen al momento de 
otorgar este beneficio, para su cumplimiento. (Boletín N° 3080-07) 

 
Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Constitución, Legislación y Justicia viene en informar el proyecto de la 
referencia, originado en una moción de los diputados señores Jorge Burgos Varela, Eduardo 
Saffirio Suárez y Patricio Walker Prieto y copatrocinado por los diputados señores Pedro 
Araya Guerrero, Jaime Jiménez Villavicencio, Luis Iván Paredes Fierro y Edgardo Riveros 
Marín. 
 El proyecto en análisis fue incluido en la convocatoria a Legislatura Extraordinaria me-
diante oficio N° 57-348, de 4 de octubre de 2002,  de S.E. el Presidente de la República, 
dándose cuenta de él en la Sala en la sesión 5ª de 9 de octubre del año en curso. 
 Durante el análisis de esta iniciativa la Comisión contó con la colaboración de don  
Francisco Maldonado Fuentes, Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y del 
abogado don Fernando Londoño Martínez, de la misma División.  
 
OBJETO. 
 
 El proyecto tiene por finalidad entregar a los jueces del crimen facultades especiales para 
exigir respecto del inculpado o procesado, la observación de determinadas conductas adicio-
nales al momento de concederle la libertad provisional. 
 
ANTECEDENTES. 
 
1. Los fundamentos de la iniciativa señalan que ella busca entregar facultades al juez del 

crimen para exigir del inculpado o procesado, la observación de ciertas conductas com-
plementarias de la libertad provisional, pudiendo disponerse una o más de ellas al momen-
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to de otorgarse el beneficio o durante el curso del proceso. 
 Agregan que el sistema imperante en el país se limita a señalar las formas de caución que 

pueden imponerse al otorgar la libertad provisional, pero no regula las condiciones en que 
se puede ejercer esa libertad por parte del beneficiario de la misma, condiciones que esti-
ma esenciales para dar cumplimiento a los fines del proceso penal, en cuanto dar protec-
ción a la víctima y a la sociedad, como también asegurar la eficacia del proceso evitando 
atentados en contra del éxito de la investigación. 

 Señalan, asimismo, que con esta proposición se avanza en la regulación de la libertad 
provisional, en cuanto a determinar que el cumplimiento de este beneficio sea una verda-
dera garantía para la sociedad como también permitir al juez tener una mejor percepción 
de sus fines, evitando con la aplicación de las medidas complementarias que se proponen, 
que las personas favorecidas vuelvan a cometer nuevos delitos mientras disfrutan del be-
neficio o atenten contra la sana y pacífica convivencia de la víctima, testigos, peritos y 
demás intervinientes en el proceso penal. 

 Mencionan especialmente los fines perseguidos con estas medidas adicionales, las que 
tienden a dotar al tribunal de facultades para brindar una mejor protección a la víctima y 
terceros, satisfaciendo así uno de los fines del proceso penal. 

 Los mismos fundamentos agregan que sin olvidar la cautela que debe brindarse a la vícti-
ma y a la sociedad, el establecimiento de estas medidas permitirán a los tribunales contar 
con mayores facultades para otorgar el beneficio, señalando que el principio de tipicidad 
cautelar consagrado en la Constitución Política, hace necesaria esta modificación, toda 
vez que el juez no puede restringir la libertad provisional sino que por medio de las medi-
das y con las formas que prevé la ley. 

 Finalmente, señalan que esta modificación armoniza el procedimiento en  cuanto al trata-
miento de la libertad provisional, con las disposiciones que contempla el nuevo Código 
Procesal Penal en su artículo 155, semejantes  a las que propone el proyecto. 

2. El Código de Procedimiento Penal. 
 En lo que interesa a este informe, cabe señalar que la institución de la libertad provisional 

se encuentra reglada en el Título IX, Primera Parte del Libro II del Código de Procedi-
miento Penal, señalando su artículo 356, que es un derecho de todo detenido o preso, que 
siempre puede ser ejercido en conformidad a las condiciones previstas en el Título men-
cionado. 

 El inciso segundo agrega que la prisión preventiva sólo podrá durar el tiempo necesario 
para el cumplimiento de sus fines, debiendo el juez, al resolver sobre una solicitud de li-
bertad, tomar en especial consideración el tiempo que el detenido o preso haya estado su-
jeto a ella. 

 Su inciso tercero añade que el detenido o preso deberá ser puesto en libertad en cualquier 
estado de la causa en que aparezca su inocencia. 

 La forma de conceder este beneficio puede ser con caución calificada, caución simple o 
sin caución, encontrándose en el primer caso la situación  prevista en el artículo 361, es 
decir, si se trata de una persona detenida o presa por un delito que tiene asignada pena 
aflictiva. En este caso la resolución que conceda la libertad provisional deberá ser fundada 
y consultarse al tribunal de alzada que corresponda. La fianza o caución deberá ser una 
hipoteca o una cantidad equivalente de dinero. 

 Se concede el beneficio con fianza simple, por ejemplo,  en el caso del artículo 360, que 
se refiere a quienes procesados por delito que merezca pena aflictiva, sean absueltos o se 
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les sobresea en primera instancia. En este caso, mientras la causa es revisada por el tribu-
nal superior, son puestos en libertad provisional previa constitución de fianza simple. 

 El artículo 358 contempla casos en que la libertad provisional procede sin caución alguna 
y que se refieren a personas imputadas de delitos que no merezcan pena aflictiva, como es 
el caso del condenado en primera instancia a una pena cuyo tiempo se hubiere completado 
durante la detención y la prisión preventiva. 

 Por último, el artículo 363 permite denegar el beneficio cuando el juez estime, por resolu-
ción fundada, basada en antecedentes calificados del proceso, que la detención o prisión 
es necesaria para el éxito de las investigaciones del sumario o que la libertad del detenido 
o preso sea peligrosa para la seguridad de la sociedad o del ofendido.     

 En lo que respecta a la disposición legal que este proyecto modifica, es decir, el artículo 
362, corresponde señalar que su texto establece que al acordar el juez la libertad provisio-
nal en cualquiera de sus formas, podrá, cuando las circunstancias lo exijan, disponer que 
el inculpado o procesado se presente a la secretaría del tribunal en los días que le determi-
ne, bajo apercibimiento de dejar sin efecto la libertad provisional y de hacer efectiva la 
caución. 

3. La Constitución Política en su artículo 19 N° 7 asegura a todas las personas el derecho a 
la libertad personal y a la seguridad individual, agregando en el párrafo primero de su le-
tra e)  que “la libertad provisional procederá a menos que la detención o la prisión  pre-
ventiva sea considerada por el juez como necesaria para las investigaciones del sumario o 
para la seguridad del ofendido o de la sociedad. La ley establecerá los requisitos y moda-
lidades para obtenerla.”. 

 
IDEAS MATRICES O FUNDAMENTALES DEL PROYECTO Y CONSTITUCIONALI-
DAD DE LAS MISMAS 
 
 Las ideas centrales del proyecto se orientan a entregar a los jueces del crimen facultades 
especiales para exigir respecto del inculpado o procesado, la observación de determinadas 
conductas adicionales o complementarias al momento de concederle la libertad provisional o 
durante el transcurso del proceso. Todo ello con el propósito de regular mejor esta institu-
ción, entregar al juez mayores elementos para pronunciarse al momento de conceder el bene-
ficio y cautelar la posibilidad de que el inculpado vuelva a delinquir durante el goce del be-
neficio. 
 Tales ideas son propias de ley al tenor de lo establecido en los artículos 60 números 2 y 3 
de la Constitución Política, en relación con el artículo 19 N° 7, letra e) de la misma Carta 
Fundamental. 
 
DISCUSIÓN DEL PROYECTO. 
 
a) Discusión en general. 
 Durante el debate acerca de la idea de legislar, el diputado señor Burgos efectuó una bre-
ve reseña acerca de los fundamentos de la iniciativa, señalando que tendría un efecto bastante 
relativo en el tiempo por cuanto se aplicaría sólo en las regiones en que aún rige el Código de 
Procedimiento Penal, haciendo notar que entre ellas se encuentra la Metropolitana, la que 
concentra cerca del 75% de los delitos que se cometen en el país. 
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 Precisó que el objeto de la proposición era recoger la lógica del nuevo procedimiento pro-
cesal penal, en que el juez de garantía, aparte de la facultad de conceder o denegar la libertad 
provisional, cuenta con un cúmulo de medidas que le permiten acompañar la concesión del 
beneficio, para asegurar la presencia del inculpado, al efecto de resguardar la seguridad ciu-
dadana. 
 Agregó que hasta hoy, la lógica para la concesión de este beneficio ha oscilado entre po-
siciones muy duras o muy blandas, de acuerdo a los criterios de interpretación empleados, 
razón por la que creía importante entregar a los jueces del crimen y a las cortes de apelacio-
nes, la posibilidad de contar con nuevos instrumentos al otorgar el beneficio que le permitan, 
por ejemplo, asegurar la presencia o la permanencia del inculpado en un determinado lugar, 
sin tener que enfrentarse solamente a la disyuntiva de negarlo  o concederlo. Tales instru-
mentos le darían una mayor libertad para resolver y constituirían una mejor señal respecto al 
tema de la seguridad ciudadana. 
 Recordó la constante crítica pública a la judicatura en cuanto a la rápida libertad que otor-
gan a los detenidos por las policías, quienes al salir al medio libre, vuelven prontamente a 
delinquir, señalando que las facultades que contempla el proyecto buscaban, precisamente, 
minimizar el riesgo de la reincidencia. 
 Terminó su exposición, señalando que los jueces a los que había consultado, se habían 
manifestado acordes con esta proposición. 
 La diputada señora Soto estimó que se trataba de medidas cautelares acertadas, pero le 
parecía un tanto desproporcionado establecer que el incumplimiento de las medidas haría 
cesar el goce del beneficio, porque ello sería desnaturalizar la institución de la libertad provi-
sional. Se mostró partidaria de buscar otra forma de expresar estas ideas, las que estimó en-
comiables por su finalidad de proteger a las víctimas, pero creía que ello no podía lograrse 
por la vía de alterar una institución como la señalada. 
 La diputada señora Guzmán acogió también la proposición del proyecto porque le parecía 
dar mayor certidumbre a la víctima y más seguridad al juez en cuanto al cumplimiento por 
parte del procesado, aunque estimó que en realidad se trataba de medidas cautelares que de-
berían tener otra ubicación en el Código y que, ciertamente, condicionaban la concesión del 
beneficio. 
 El diputado señor Bustos señaló apoyar el proyecto, por cuanto aunque la libertad provi-
sional sea un derecho, ello no obstaba a que, como todo derecho, pudiera restringirse. No 
obstante, creía que podría buscarse otra solución en lo que respecta a la redacción, por cuanto 
la condicionalidad parecía un tanto impropia. Podría pensarse en medidas cautelares que el 
juez podría adoptar respecto de personas que están gozando de la libertad provisional. Es 
decir, este derecho podría restringirse sin que pareciera una condición para el goce del mis-
mo. 
 Añadió que el establecimiento de estas medidas ampliarían la posibilidad de que los jue-
ces otorgaran el beneficio, ya que, muchas veces, precisamente la consideración de posibles 
situaciones de peligro, los lleva a abstenerse de conceder la libertad provisional. En resumen, 
el juez tendrá más facilidades para conceder el beneficio, precisamente porque podrá poner 
restricciones a su ejercicio. 
 El diputado señor Luksic dijo creer que más que medidas cautelares, las proposiciones 
que contenía el proyecto, se avenían más con lo dispuesto en la parte final del segundo párra-
fo de la letra e) del N° 7 del artículo 19 de la Constitución, norma que señala que mientras 
dure la libertad provisional el reo quedará siempre sometido a las medidas de vigilancia de la 
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autoridad que la ley contemple. Por ello pensaba que podría ser más lógico emplear en la 
redacción de la norma propuesta los términos señalados en la Constitución.  
 Cerrado finalmente el debate, se aprobó la idea de legislar, por unanimidad. (participaron 
en la votación los diputados señoras Guzmán y Soto y  los señores Burgos, Bustos, Ceroni, 
Luksic y Paya). 
 
b) Discusión en particular. 
 El artículo único del proyecto consta de dos números, mediante los cuales modifica los 
artículos 362 y 364 del Código de Procedimiento Penal, disposiciones que la Comisión acor-
dó tratar por separado. 
 
Número 1. 
 Este número substituye el artículo 362 del Código de Procedimiento Penal, estableciendo 
que al acordar el juez la libertad provisional en cualquiera de sus formas, podrá disponer que 
el inculpado o procesado se presente a la secretaría del tribunal en los días que el mismo juez 
le fije, bajo el apercibimiento de dejar sin efecto la libertad provisional y del pago de la cau-
ción. Agrega, en seguida, en lo que constituye lo principal de la modificación, que adicio-
nalmente, al otorgar la libertad o durante el curso del proceso, podrá el tribunal decretar una 
o más de las siguientes medidas: 
 
Debate. 
 En lo que se refiere al encabezamiento de este artículo, los representantes del Ejecutivo 
sugirieron substituirlo para agregar un nuevo párrafo en el Título IV del Código, referido a 
“Otras medidas cautelares” por cuanto así quedaría más claro que la naturaleza jurídica de las 
medidas que se proponían en la moción, sería, precisamente,  de ese tipo, es decir, medidas 
cautelares personales. En tal caso, de acogerse la sugerencia, creían que debería complemen-
tarse la norma señalando requisitos de procedencia de tales medidas, tal como sucede en el 
caso del artículo 155 del Código Procesal Penal, en el que se señalan que ellas pueden adop-
tarse para garantizar el éxito de la investigación, proteger al ofendido o asegurar la compare-
cencia del imputado a las actuaciones del procedimiento o a la dictación de la sentencia. Es-
tos mismos fundamentos podrían reproducirse en este caso por cuanto no hay incompatibili-
dad alguna con el artículo 363, que señala los casos en que el juez podrá denegar la libertad 
provisional, entendiéndose que existe el peligro señalado, pero no tan pronunciado como 
para decretar la prisión preventiva. 
 En el mismo encabezamiento, debería señalarse que la adopción de la medida se resolverá 
mediante resolución fundada y proceder sólo respecto del procesado y no del inculpado, por 
cuanto de acuerdo al procedimiento antiguo, el juez al detener a una persona para los efectos 
de tomarle las primeras declaraciones, o la deja en libertad o la procesa. Además que no se 
divisa motivo para que respecto del simple inculpado el tribunal adopte una medida cautelar; 
tendrían que existir antecedentes similares a los que autorizan la detención preventiva, cosa 
que en la práctica no sería común. 
 El diputado señor Burgos insistió en que, aunque poco frecuente, existía la posibilidad de 
que el inculpado pudiera ser objeto de una medida cautelar, pero como, en realidad, su pro-
posición estaba pensada para el procesado, no tenía inconvenientes en allanarse a la sugeren-
cia del Ejecutivo. 
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 En tal sentido, los diputados señora Soto y señores Burgos, Ceroni, Luksic y Monckeberg 
presentaron una indicación en cuya virtud el encabezamiento del artículo único, quedó como 
sigue: 
 “Artículo único. Incorpórase en el Título IV de la Primera Parte del Libro II del Código 
de Procedimiento Penal, un párrafo 7°, nuevo, cuyo epígrafe será “Otras medidas cautelares 
personales”, el que contendrá los siguientes artículos: 
 Artículo 305 bis G. Para garantizar el éxito de las diligencias de investigación, proteger al 
ofendido o asegurar la comparecencia del imputado a las actuaciones del procedimiento o 
ejecución de la sentencia, el tribunal, por resolución fundada, podrá imponer al procesado 
una o más de las siguientes medidas:”.  
 Se acogió por unanimidad. 
 La Comisión trató a continuación, por separado, las distintas letras que enumeran las me-
didas que el juez podrá adoptar en conformidad a este artículo. 
 

Letra a). 
 Esta letra señala como primera medida la permanencia obligatoria del inculpado o proce-
sado en un domicilio dentro del territorio jurisdiccional del tribunal. Si no lo tuviere, deberá 
señalarlo al tribunal, el que tomará las medidas necesarias para la comprobación del mismo. 
 Respecto de esta medida, la diputada señora Soto consideró que los términos “permanen-
cia obligatoria” podían entenderse como una especie de arresto, opinión que refrendó el in-
forme de la Corte Suprema al señalar que tales términos podrían ser objeto de una interpreta-
ción muy amplia y entenderse constitutivo de arresto domiciliario. Consideró la Corte más 
lógico referirse a la exigencia del artículo 372 del mismo Código, en cuanto a designar casa 
para los efectos de las notificaciones. 
 Acogiendo estas observaciones, el diputado señor Burgos presentó una indicación para 
substituir  la frase señalada por “designación obligatoria” por cuanto, en realidad, lo que se 
buscaba con la proposición era, precisamente, la fijación de un domicilio para los efectos de 
la notificación. 
 Igualmente, a sugerencia de los representantes del Ejecutivo, la Comisión acordó suprimir 
de esta letra, como también de las demás,  los términos “inculpado” por las razones ya seña-
ladas al debatir sobre el  encabezamiento de este  artículo, y “procesado” toda vez que éste ya 
aparecía mencionado en dicho encabezamiento como sujeto pasivo de las diferentes medidas 
cautelares. 
 Su texto quedó como sigue: 
 a) La designación obligatoria de un domicilio dentro del territorio jurisdiccional del tribu-
nal. Si no lo tuviere, deberá señalarlo al tribunal para los efectos de que éste adopte las medi-
das que correspondan 
 Se aprobó por unanimidad. 
 

Letra b) 
 Esta letra señala la segunda medida consistente en la obligación de comparecencia o pre-
sentación del inculpado o procesado ante una institución o autoridad determinada, la que 
controlará su conducta y asistencia e informará regularmente de ellas al tribunal. 
 No mereció objeciones, salvo las de carácter general ya señaladas, quedando, en conse-
cuencia, su texto como sigue: 
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 “b) La obligación de comparecer o presentarse ante una institución o autoridad determi-
nada, la que controlará su conducta y asistencia e informará regularmente de ellas al tribu-
nal.”. 
 

Letra c). 
 Esta letra  impone la prohibición de ausentarse de una comuna o de la ciudad en que resi-
diere o donde se siguiere juicio en su contra, salvo autorización del juez competente. 
 Se aprobó en los mismos términos, por unanimidad. 
 

Letra d). 
 Establece la  prohibición de asistir a lugares públicos, o de reunión pública o asistir a de-
terminados lugares o eventos, determinando los medios para verificarse el cumplimiento de 
la obligación por la institución o autoridad que se determine por el tribunal. 
 Se aprobó en iguales términos, por unanimidad. 
 

Letra e). 
 Impone la prohibición para el inculpado o procesado, de tomar contacto o comunicación 
con determinadas personas, sea la víctima, sus familiares u otras personas que figuren a cual-
quier título en el proceso. 
 Se aprobó por unanimidad, sin otra corrección que la de suprimir los términos “inculpado 
o procesado”. 
 Su texto, por tanto, quedó como sigue: 
 “e) La prohibición de tomar contacto o comunicación con determinadas personas, sea la 
víctima, sus familiares u otras personas que figuren a cualquier título en el proceso.”. 
 

Letra f). 
 Imparte la orden de abandonar el hogar familiar. En este evento, el inculpado o procesado 
deberá señalar un nuevo domicilio al tribunal para la aplicación de una o más de estas medi-
das. 
 Se aprobó  por unanimidad sin otra objeción que las generales ya mencionadas. 
 Su texto quedó como sigue: 
 “f) La orden de abandonar el hogar familiar. En este evento deberá señalar un nuevo do-
micilio al tribunal para la aplicación de una o más de estas medidas.”. 
 

Letra g). 
 Establece la obligación de pernoctar en el lugar que el tribunal determine. 
 Se aprobó sin debate, en los mismos términos, por unanimidad. 
 

Letra h). 
 Señala la obligación del inculpado o procesado de presentarse a firmar en la unidad poli-
cial más cercana a su domicilio. Esta obligación deberá cumplirse a lo menos dos veces por 
semana. 
 Se aprobó por unanimidad, sin otra observación que las generales ya señaladas. 
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 Su texto quedó como sigue: 
 “h) La obligación de presentarse a firmar en la unidad policial más cercana a su domicilio. 
Esta obligación deberá cumplirse a lo menos dos veces por semana.”. 
 

Inciso segundo. 
 El inciso segundo agrega que “Para todos los efectos legales, el incumplimiento de cual-
quiera de las medidas decretadas, hará cesar el beneficio de la libertad provisional y se san-
cionará con multa de 1 a 30 unidades tributarias mensuales. El secretario del tribunal certifi-
cará, de oficio o a petición de parte, el hecho del incumplimiento y el tribunal despachará la 
orden de aprehensión respectiva. En contra de esta resolución que decrete, modifique o deje 
sin efecto una o más de las medidas cautelares personales antes señaladas, procederá el re-
curso de reposición con apelación subsidiaria, el que deberá deducirse dentro de los tres días 
siguientes a la notificación de ella. 
 Respecto de este inciso, los diputados señora Soto y señor Ceroni estimaron demasiado 
drástica la disposición por cuanto el incumplimiento por parte del procesado, podría deberse 
a causas justificadas, opinión que también compartió la Corte Suprema en su informe, cir-
cunstancia que llevó al diputado señor Burgos a proponer una nueva indicación para agregar 
en este inciso, entre las palabras “incumplimiento” y “de” los términos “sin causa justifica-
da”. 
 En este mismo inciso, el diputado señor Burgos propuso suprimir los términos “y se san-
cionará con multa de 1 a 30 unidades tributarias mensuales” por cuanto al sancionarse el 
incumplimiento con la revocación del beneficio de la libertad provisional, la aplicación de la 
multa equivaldría a sancionar un mismo hecho dos veces. 
 Los representantes del Ejecutivo, acorde con lo resuelto acerca de incorporar un nuevo 
párrafo al Título IV, según lo señalado al tratar del encabezamiento de este número, sugirie-
ron dividir este inciso en dos, expresándolo en dos nuevos artículos que  integrarían el párra-
fo, reproduciendo en el primero, con adecuaciones y acogiendo las indicaciones del diputado 
señor Burgos, la primera parte del inciso y, en el segundo, expresando la idea contenida en la 
segunda parte, pero remitida a las disposiciones aplicables a la prisión preventiva, es decir, 
los párrafos 3° y 4° del Título IV, suprimiendo, en consecuencia, el recurso de reposición. 
 Los diputados señora Soto y señores Burgos, Ceroni, Luksic y Monckeberg manifestaron 
su conformidad con la sugerencia y procedieron a concretarla por medio de una indicación 
destinada a substituir el inciso segundo por los dos artículos siguientes: 
 “Artículo 305 bis H.- Para todos los efectos legales, el incumplimiento, sin causa justifi-
cada, de cualquiera de las medidas decretadas, importará la aplicación de prisión preventiva. 
El secretario del tribunal certificará, de oficio o a petición de parte, el hecho del incumpli-
miento, procediendo el tribunal a despachar la orden de aprehensión respectiva.”. 
 “Artículo 305 bis I. La procedencia, duración, impugnación y ejecución de  estas medidas 
cautelares se regirán por las disposiciones aplicables a la prisión preventiva, en cuanto no se 
opusieren a lo previsto en este Párrafo.”. 
 Se aprobó la indicación por unanimidad. 
 

Número 2. 
 Intercala un nuevo inciso segundo al artículo 364 para disponer que el tribunal de alzada 
al conocer de la consulta o apelación de una resolución que se pronuncia sobre libertad pro-
visional u otra medida cautelar o de la apelación de un auto de procesamiento, podrá, de ofi-
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cio y en única instancia, decretar, modificar o dejar sin efecto, una o más de las medidas se-
ñaladas en el artículo 362. 
 El diputado señor Burgos propuso una indicación para suprimir las palabras “consulta o” 
por cuanto se trataba de un trámite que estaba siendo paulatinamente suprimido de la legisla-
ción. En consecuencia, el tribunal de segunda instancia podría decretar, modificar o dejar sin 
efecto las medidas adicionales a que se refiere el proyecto, únicamente cuando conociera del 
asunto por la vía de la apelación. 
 Asimismo, los diputados señora Soto y señores Burgos, Ceroni, Luksic y Paya, acogiendo 
la sugerencia formulada por los representantes del Ejecutivo en el sentido de que la remisión 
que se hace a las medidas cautelares señaladas en el artículo 362, debiera ser, en realidad, a 
un párrafo específico que se agregaría en el Título IV, presentaron una indicación para incor-
porar este número como inciso segundo del nuevo artículo 305 bis G, acogiendo la indica-
ción del diputado señor Burgos, y con adecuaciones de forma. 
 Su texto quedó como sigue: 
 “El tribunal de alzada al conocer de la apelación de una resolución que se pronuncia sobre 
libertad provisional u otra medida cautelar o de la apelación de un auto de procesamiento, 
podrá, de oficio y en única instancia, decretar, modificar o dejar sin efecto, una o más de las 
medidas señaladas en el inciso anterior. 
 
INFORME DE LA CORTE SUPREMA. 
 
 La Excma. Corte Suprema mediante oficio N° 3124, de 7 de noviembre de 2002, manifes-
tó su conformidad con el proyecto en cuanto entregaba mayores facultades a los jueces del 
crimen para asegurar el ejercicio de la libertad provisional, regulando la condiciones en que 
esa libertad debe ejercerse para lograr con mayor eficacia los fines del proceso. 
 No obstante, formuló las siguientes observaciones: 
1. Respecto de la letra a) del artículo 362, estimó que exigir la permanencia obligatoria del 

inculpado o procesado en un domicilio dentro del territorio jurisdiccional del tribunal, po-
día considerarse como un arresto domiciliario, incompatible con el beneficio de la libertad 
provisional, razón por la que creía suficiente exigir la designación de un domicilio para 
los efectos de practicar las notificaciones, tal como lo señala el artículo 372 de mismo 
Código de Procedimiento Penal.  

2. Observó, asimismo, el carácter imperativo de la sanción que establece el inciso segundo 
del citado artículo 362, para el caso de incumplimiento de cualquiera de las medidas cau-
telares, disponiendo que hará cesar el beneficio de la libertad provisional, señalando que 
ello debería ser procedente en la medida que el incumplimiento fuera injustificado. 

3. Por último, en lo relativo a la procedencia de recursos contra la resolución que decrete, 
modifique o deje sin efecto alguna de las medidas cautelares personales, a que se refiere la 
parte final del inciso segundo del artículo 362, sugirió se concediera únicamente el de 
apelación, para mantener la debida concordancia con el inciso tercero del artículo 366 del 
Código de Procedimiento Penal. 

 La Comisión acogió todas las observaciones formuladas por la Corte Suprema. 
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CONSTANCIA. 
 
 Para los efectos de lo establecido en los números 2°, 4°, 5° y 7° del artículo 287 del Re-
glamento de la Corporación, la Comisión dejó constancia de lo siguiente: 
1. Que el proyecto no contiene disposiciones de rango orgánico constitucional o que deban 

aprobarse con quórum calificado. 
2. Que ninguna de las disposiciones del proyecto es de la competencia de la Comisión de 

Hacienda. 
3. Que el proyecto fue aprobado, en general, por unanimidad. 
4. Que conservando las ideas del proyecto, la Comisión substituyó íntegramente su artículo 

único; en consecuencia, no hubo artículos o indicaciones rechazados. 
 

-o- 
 
 Por las razones expuestas y por las que dará a conocer oportunamente el señor diputado 
informante, esta Comisión recomienda aprobar el proyecto, al que además de las modifica-
ciones acordadas, se le han introducido otras puramente formales, de conformidad al siguien-
te texto: 
 

“PROYECTO DE LEY: 
 
 Artículo único. Incorpórase en el Título IV de la Primera Parte del Libro II del Código de 
Procedimiento Penal, un Párrafo 7°, nuevo, cuyo epígrafe será “Otras medidas cautelares 
personales”, el que contendrá los siguientes artículos: 
 Artículo 305 bis G. Para garantizar el éxito de las diligencias de investigación, proteger al 
ofendido o asegurar la comparecencia del imputado a las actuaciones del procedimiento o 
ejecución de la sentencia, el tribunal, por resolución fundada, podrá imponer al procesado 
una o más de las siguientes medidas:  
a) La designación obligatoria de un domicilio dentro del territorio jurisdiccional del tribunal. 

Si no lo tuviere, deberá señalarlo al tribunal para los efectos de que éste adopte las medi-
das que correspondan. 

b) La obligación de comparecer o presentarse ante una institución o autoridad determinada, 
la que controlará su conducta y asistencia e informará regularmente de ellas al tribunal. 

c) La prohibición de ausentarse de una comuna o de la ciudad en que residiere o donde se 
siguiere juicio en su contra, salvo autorización del juez competente. 

d) La prohibición de asistir a lugares públicos, o de reunión pública o de asistir a determina-
dos lugares o eventos, determinando los medios para verificarse el cumplimiento de la 
obligación por la institución o autoridad que se determine por el tribunal. 

e) La prohibición de tomar contacto o comunicación con determinadas personas, sea la víc-
tima, sus familiares u otras personas que figuren a cualquier título en el proceso. 

f) La orden de abandonar el hogar familiar. En este evento deberá señalar un nuevo domici-
lio al tribunal para la aplicación de una o más de estas medidas. 

g) La obligación de pernoctar en el lugar que el tribunal determine. 
h) La obligación de presentarse a firmar en la unidad policial más cercana a su domicilio. 

Esta obligación deberá cumplirse a lo menos dos veces por semana.”. 
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 El tribunal de alzada al conocer de la apelación de una resolución que se pronuncia sobre 
libertad provisional u otra medida cautelar o de la apelación de un auto de procesamiento, 
podrá, de oficio y en única instancia, decretar, modificar o dejar sin efecto, una o más de las 
medidas señaladas en el inciso anterior. 
 Artículo 305 bis H.- Para todos los efectos legales, el incumplimiento, sin causa justifica-
da, de cualquiera de las medidas decretadas, importará la aplicación de prisión preventiva. El 
secretario del tribunal certificará, de oficio o a petición de parte, el hecho del incumplimien-
to, procediendo el tribunal a despachar la orden de aprehensión respectiva. 
 Artículo 305 bis I. La procedencia, duración, impugnación y ejecución de  estas medidas 
cautelares se regirán por las disposiciones aplicables a la prisión preventiva, en cuanto no se 
opusieren a lo previsto en este Párrafo.”. 
 

-o- 
 
 Sala de la Comisión, a 11 de diciembre de 2002 
 
 Se designó diputado informante al señor Jorge Burgos Varela. 
 
 Acordado en sesiones de fechas 5 de noviembre y 11 de diciembre de 2002 con la asisten-
cia de los diputados señor Zarko Luksic Sandoval (Presidente),  señoras Marcela Cubillos 
Sigall, María Pía Guzmán Mena y Laura Soto González y señores Jorge Burgos Varela, Juan 
Bustos Ramírez, Guillermo Ceroni Fuentes, Marcelo Forni Lobos, Nicolás Monckeberg  
Díaz, Darío Paya Mira y Aníbal Pérez Lobos. 
 
 (Fdo.): EUGENIO FOSTER MORENO, Secretario. 
 
 
14. Informe de la Comisión de Trabajo y Seguridad Social, recaído en el proyecto de ley 

que regula las condiciones de trabajo y contratación de artistas y técnicos de espectá-
culos. (Boletín N° 3073-13) 

 
Honorable Cámara: 
 
 Vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad Social pasa a informaros, en primer trámite 
reglamentario, sobre el proyecto de ley, en primer trámite constitucional, iniciado en mensaje 
de S.E. el Presidente de la República, que regula las condiciones de trabajo y contratación de 
artistas y técnicos de espectáculos. 
 A las sesiones que vuestra Comisión destinó al estudio de la referida iniciativa legal asis-
tió el señor ministro de Trabajo y Previsión Social, don Ricardo Solari Saavedra; el señor 
subsecretario del Trabajo, don Yerko Ljubetic Godoy, y el asesor del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social, señor Francisco Del Río Correa. 
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I. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
A. Regulación del sector 
 Históricamente, este sector de trabajadores ha estado regulado por la antigua ley de Previ-
sión de los Artistas, derogada a partir de 1976, y por el D.L. Nº 2.200 de 1978, que los incor-
poraba en un párrafo especial, también derogado a partir de 1981. 
 Hoy, algunos de estos trabajadores prestan servicios en forma independiente, pero la ma-
yor parte de ellos lo hace bajo dependencia y subordinación sin contrato de trabajo y sin su-
jeción a las normas sobre salario mínimo, jornada de trabajo, cotizaciones previsionales ni 
protección ante accidentes laborales o enfermedades profesionales. 
 En los diferentes rubros que agrupan a trabajadores vinculados a la creación e interpreta-
ción artística y a las labores técnicas asociadas a dicha creación, prestan servicios 17 mil 
personas aproximadamente, a las que deben agregarse anualmente entre mil y mil quinientos 
egresados de las diferentes escuelas y academias del país. 
 De este universo, una fracción mínima que no supera el 2% de los trabajadores, laboran 
en condiciones de estabilidad y relativo respeto por las normas de orden laboral y previsio-
nal.  El resto de ellos prestan servicios en mercado de trabajo altamente precarizado y con 
altos índices de infraccionalidad a casi todas las normas laborales vigentes, pero claramente 
en condiciones de subordinación y dependencia. 
 Más aún, en el ámbito de los canales de televisión, en donde sería presumible encontrar 
un mayor nivel de formalidad y cumplimiento normativo,  algunos procedimientos de fiscali-
zación de la Dirección del Trabajo han detectado niveles de infracción que van desde el 30% 
al 70% de los casos dependiendo del ítem o materia que se fiscaliza. 
 Lo expuesto precedentemente, enfrenta la circunstancia de existir un grupo de trabajado-
res que labora con las obligaciones propias de  todo contrato de trabajo, pero sin acceso a los 
derechos que emanarían de una relación formal y legalmente regular, por lo que esta iniciati-
va se orienta a otorgar un marco jurídico regulatorio de los derechos y obligaciones de estos 
trabajadores que dé cuenta de las particularidades de la actividad, pero que implique un ma-
yor respeto por los derechos laborales básicos comunes a todos los trabajadores del país. 
 Además de las razones estrictamente de orden laboral que se exponen, se hace necesario 
adecuar nuestra legislación en este ámbito con la de la casi totalidad del resto de los países, 
en que las normas sobre protección de las remuneraciones, jornada de trabajo y resguardo 
previsional forman parte de los decálogos de todo trabajador vinculado al arte y el espectácu-
lo. 
 Reflejo de ello es la Recomendación Relativa a la Condición del Artista, adoptada por la 
Conferencia General de la ONU para la Educación (Belgrado, 1980), en que se reconoce el 
derecho de todo artista a acceder a los seguros y derechos sociales, aun cuando las normas de 
la OIT permiten que tratándose de sectores especiales puedan dictarse normas adecuadas al 
efecto que sean diferentes de la legislación común. En este mismo sentido se orienta la decla-
ración del Mercosur en Montevideo, 2001, la que congregó a los ministros de Cultura de 
Bolivia, Chile, Paraguay, Argentina y Uruguay. 
 Otra razón de bastante importancia para establecer  una regulación de este sector, se refie-
re a que la creación artística en el ámbito del cine en nuestro país se efectúa en un 90% a 
través de fondos públicos concursables,  por lo que es dable exigir a los beneficiados con este 
financiamiento el respeto básico a la legislación laboral y previsional vigente, al igual que 
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hoy le es exigido a otros particulares que gestionan obras para el Estado, como es el caso de 
los contratistas de obras públicas. 
 
B. Contenidos específicos 
 El proyecto define en forma amplia al trabajador de espectáculo, señalando en forma resi-
dual, que son aquellos todos los que “teniendo estas calidades u otras similares o conexas 
trabajen en circo, radio, teatro, televisión, cine, salas de grabaciones o doblaje, estudios ci-
nematográficos centros nocturnos o de variedades o en cualquier otro lugar donde se presen-
te, proyecte, transmita, fotografíe o digitalice la imagen del artista o del músico o donde se 
transmita o quede grabada la voz o la música, mediante procedimientos electrónicos, virtua-
les o de otra naturaleza y cualquiera sea el fin a obtener, sea éste cultural, comercial, publici-
tario o de otra especie”. 
 Asimismo, se incluyen en esta definición aquellos trabajadores cuyo ámbito laboral está 
constituido por la transmisión via internet u otro tipo de redes electrónicas. 
 Se adopta un criterio de flexibilidad para establecer la duración posible del contrato, pu-
diendo celebrarse éste en forma indefinida o por plazo fijo, por una o más funciones, por 
obra, temporada o proyecto. 
 Se establece la obligación de escrituración del contrato en un plazo no superior a tres días 
en aquellas producciones de duración inferior a 30 días. 
 Se impide el uso y explotación de la imagen del artista sin el consentimiento y autoriza-
ción escrita de éste, con fines comerciales que fueren más allá de lo expresado en el respecti-
vo contrato. 
 En materia de jornada de trabajo, estos trabajadores quedan exentos de los límites del 
artículo 22, no pudiendo, en todo caso, trabajar más de diez horas diarias. 
 Se flexibiliza en gran medida la adaptabilidad de la jornada y descansos establecidos le-
galmente al excluirlos de la obligación de descanso dominical, estableciéndose como contra-
partida la obligación de los descansos compensatorios. 
 Con el fin de evitar abusos en la extensión de la jornada diaria se establece la obligación 
de planificar en forma básica dicha jornada con una antelación suficiente, lo que hoy día 
ocurre en aquellas productoras relativamente bien organizadas. 
 Como norma protectora de las remuneraciones se establece la responsabilidad subsidiaria 
de las empresas co-productoras o de las mandantes en la ejecución de una obra, sobre las 
obligaciones legales de la productora, siguiendo idéntica lógica de  esta institución en mate-
ria de obras ejecutadas por contratistas. 
 
II. MINUTA DE LAS IDEAS MATRICES O FUNDAMENTALES DEL PROYECTO. 
 
 En conformidad con el N° 1 del artículo 287 del Reglamento de la Corporación y para los 
efectos de los artículos 66 y 70 de la Constitución Política de la República, como, asimismo, 
de los artículos 24 y 32 de la ley Nº 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, 
cabe señalaros que la idea matriz o fundamental del proyecto es la creación de un contrato 
especial de trabajo para regular las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores del 
sector artístico y de espectáculos. 
 Tal idea matriz se encuentra desarrollada en el proyecto en un artículo único permanente 
que considera la incorporación de los artículos 146-A a 146-K en el Código del Trabajo, y 
dos transitorios. 
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III. ARTÍCULOS CALIFICADOS COMO NORMAS ORGÁNICAS CONSTITU-
CIONALES O DE QUÓRUM CALIFICADO. 
 
 En relación con esta materia, a juicio de vuestra Comisión el proyecto de ley en informe 
no contempla normas orgánicas constitucionales ni de quórum calificado. 
 
IV. DOCUMENTOS SOLICITADOS Y PERSONAS RECIBIDAS POR LA COMI-
SIÓN. 
 
 Vuestra Comisión recibió al señor ministro de Trabajo y Previsión Social, don Ricardo 
Solari Saavedra; al señor subsecretario del Trabajo, don Yerko Ljubetic Godoy; al asesor del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señor Francisco Del Río Correa; a la señorita pre-
sidenta de Sidarte, Paulina Urrutia Fernández; a la señora presidenta del Sindicato de Técni-
cos y Profesionales Cinematográficos, Sinteci, Margarita Marchi, y al señor presidente del 
Sindicato de Folckloristas de Chile, Manuel Luna. 
 
V. ARTÍCULOS DEL PROYECTO DESPACHADO POR LA COMISIÓN QUE DE-
BEN SER CONOCIDOS POR LA COMISIÓN DE HACIENDA. 
 
 A juicio de vuestra Comisión el proyecto en informe no considera artículos o disposicio-
nes que deban ser objeto de estudio por la Comisión de Hacienda de esta Corporación. 
 
VI. DISCUSIÓN GENERAL. 
 
 El proyecto de ley en informe fue aprobado, en general, por vuestra Comisión en su se-
sión de fecha 12 de noviembre en curso por la unanimidad de los diputados presentes. 
 Durante su discusión general, el señor subsecretario del Trabajo, señaló acerca de los li-
neamientos de la presente iniciativa, que es un objetivo primordial del Ejecutivo avanzar en 
el mejoramiento de los niveles de protección de la totalidad de los trabajadores, especialmen-
te en aquellos sectores en que por las particularidades de los servicios que se prestan, se hace 
difícil el ejercicio de una fiscalización que otorgue garantías a los trabajadores en torno al 
respeto de sus derechos laborales y previsionales. 
 Asimismo, señaló que diversos instrumentos internacionales dan cuenta de las recomen-
daciones de la OIT en cuanto a que las diferentes legislaciones deben asegurar estándares 
mínimos aceptables para proteger las labores que desarrollan estos trabajadores. 
 Por su parte, el señor ministro del Trabajo y Previsión Social expresó que la presente ini-
ciativa se enmarca dentro del contexto general de la política gubernamental de protección y 
desarrollo de la cultura, entendiendo que las diferentes manifestaciones de ella pasan, necesa-
riamente, por la labor de trabajadoras y trabajadores que en su calidad de tales deben contar 
con adecuados niveles de protección que compatibilicen las particularidades de su trabajo 
con el acceso a estándares mínimos de resguardo laboral y previsional. 
 En este sentido, agregó, se hace relevante que tanto artistas como técnicos de espectácu-
los, junto a la multiplicidad de especialidades en que trabajan una gran cantidad de personas 
ligadas al sector, puedan efectuar su aporte al desarrollo cultural bajo condiciones que impli-
quen su acceso a cotizaciones previsionales de salud y de pensiones, de seguro de cesantía, 
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de accidentes del trabajo y, en general, a todas las prestaciones sociales a que tienen derecho 
la totalidad de los trabajadores. 
 Asimismo, manifestó que es necesario considerar que las especiales exigencias laborales 
de los trabajadores de este sector no deben constituir un obstáculo o una excusa para eximir-
los del ejercicio de derechos tan básicos como tener certezas acerca de sus condiciones de 
contratación, contar con una adecuada protección de sus remuneraciones, con jornadas que se 
desarrollen dentro de límites claros y preestablecidos y, en general, en condiciones de digni-
dad acordes a su calidad de trabajadores de la cultura.  De esta forma, el hecho de combinar 
adecuadamente las particularidades de este sector con las necesarias protecciones que son 
necesarias sobre su labor han llevado al Ejecutivo a proponer el establecimiento de un con-
trato especial, en el capítulo respectivo  del Código del Trabajo, a fin de dar cuenta de las 
condiciones de escrituración de contrato,  jornada y remuneraciones en que estos trabajado-
res prestan servicios. 
 Enfatizó el señor ministro, que son estos lineamientos básicos los que han impulsado al 
Gobierno y a ese Ministerio en particular, a proponer al honorable Congreso Nacional una 
legislación que reponga, en forma mejorada y actualizada, el régimen laboral con el que estos 
trabajadores contaban hasta la década de los 80. 
 En otro orden de cosas, señaló que es necesario recordar que progresivamente se desarro-
llan nuevos instrumentos de fomento a la actividad artística, que deben ir a la par con una 
mayor protección de los trabajadores del sector, ya que estos instrumentos implican abrir 
nuevos mercados en los que se pueda competir, especialmente ante la inminencia de grandes 
acuerdos comerciales como los celebrados con Europa y las negociaciones próximas a termi-
nar con los Estados Unidos. En esta línea, no parece posible llevar adelante una activa políti-
ca de desarrollo y “exportación” cultural cuando los trabajadores de dichos sectores trabajan 
en condiciones de alta precariedad laboral, previsional y social. 
 Finalmente, señaló que es necesario destacar que esta falta de protección, ha implicado, en 
innúmeras ocasiones, que nuestra comunidad se vea impactada por la falta de recursos míni-
mos con que grandes artistas y trabajadores de espectáculos se han visto obligados a sobre-
llevar los últimos años de sus vidas. 
 En su intervención, la señorita presidenta del Sindicato de Artistas, Sidarte, expresó que 
para la organización que preside es de enorme importancia la tramitación de esta iniciativa, 
puesto que el sector de trabajadores a la que ella pertenece ha visto progresivamente deterio-
rados sus derechos en las relaciones laborales que entablan con empresas productoras y me-
dios de comunicación,  a partir de 1981, año en el que el Gobierno militar de la época derogó 
la escasa normativa que al respecto existía en el D.L. Nº 2.200. 
 En efecto, agregó, los trabajadores que laboran en este sector no cuentan con normas que 
protejan sus remuneraciones, tanto en lo referente a salario mínimo como en lo tocante a la 
seguridad del pago, luego de la prestación de sus servicios. Tampoco cuentan con ninguna 
protección a las jornadas de trabajo, ya que al no existir límites a la extensión de la misma, es 
frecuente encontrar labores que se desarrollan en 12, 14 o 20 horas continuas, sobre todo en 
el ámbito de los técnicos y profesionales de apoyo. 
 Este cuadro -expresó la presidenta de Sidarte- derivó, hace algún tiempo en la urgente 
preocupación por parte de su organización para instalar el tema ante las autoridades del sec-
tor a fin de lograr dictar una regulación mínima que diera la suficiente protección a sus afi-
liados.  Para ello, mencionó, han contado con la colaboración de la Dirección del Trabajo y 
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del Gabinete del señor ministro del Trabajo y Previsión Social, con quienes después de ex-
tendidas jornadas de trabajo han arribado al texto que hoy día se discute en esta Comisión. 
 Expresó finalmente que, a juicio de su organización, no parece razonable que por la espe-
cialidad que implica el trabajo en actividades relacionadas con la cultura, exista una suerte de 
exención de derechos para sus trabajadores; ellos son tan trabajadores como otros, pero, con 
ciertas particularidades que es necesario consignar y esta iniciativa legal cumple con este 
requisito, por lo que -señaló- todos los trabajadores del sector están atentos al pronto despa-
cho de este proyecto. 
 Por su parte, los señores diputados integrantes de esta instancia legislativa manifestaron 
su plena conformidad con los propósitos enunciados en el Mensaje con que S.E. el Presiden-
te de la República inició este proyecto de ley, compartiendo los juicios y opiniones expresa-
dos tanto por el Ejecutivo como por las organizaciones de artistas invitadas. 
 
VII. SÍNTESIS DE LAS OPINIONES DISIDENTES AL ACUERDO ADOPTADO EN 
LA VOTACIÓN EN GENERAL. 
 
 No hubo en el seno de vuestra Comisión opiniones disidentes al acuerdo de mayoría. 
 
VIII. DISCUSIÓN PARTICULAR. 
 
 Vuestra Comisión, en su sesión ordinaria celebrada el día 17 de diciembre del año en cur-
so, sometió a discusión particular el proyecto de ley adoptándose los siguientes acuerdos 
respecto de su articulado: 
a. Aprobar por la unanimidad de los diputados presentes el artículo único permanente, res-

pecto de sus disposiciones 146-B, 146-D, 146-E, 146-F, 146-G, 146-H, 146-I, 146-J, y 
146-K, y los artículos Primero y Segundo Transitorios.  

b. Aprobar la indicación formulada, a la norma del artículo 146-A, del artículo único perma-
nente, por los señores diputados Muñoz, don Pedro; Navarro; Riveros; Salaberry, y Vidal, 
doña Ximena, del siguiente tenor: 

 “Para agregar en el artículo 146-A, inciso segundo, entre las palabras “televisión” y “ar-
tistas circenses” la expresión “folckloristas”.”. 

 La indicación aprobada tiene por objeto incorporar expresamente a los folckloristas al 
concepto de trabajadores de artes y espectáculos que considera el inciso segundo del  
artículo 146-A del proyecto, evitando futuras interpretaciones que pusieran en duda la ca-
lidad de artistas de los exponentes de esta rama de la actividad artística y cultural de nues-
tro país. 

c. Aprobar por la unanimidad de los diputados presentes la indicación de los señores  
Salaberry y Seguel a la norma del artículo 146-C, del artículo único permanente, agregan-
do, luego del punto aparte, que pasa a ser seguido, la siguiente frase: 

 “Si el contrato se celebrare por un lapso inferior a tres días, deberá constar por escrito al 
momento de iniciarse la prestación de los servicios.”.”. 

 El texto propuesto corrige una omisión, pues el proyecto sólo  considera  el caso de la 
escrituración que debe hacerse como máximo a los tres días de iniciado el trabajo en aquellos 
contratos de menos de 30 días, en tanto que una buena parte de los trabajos de tipo publicita-
rio se desarrollan en no más de uno o dos días. 
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 La indicación propuesta da concordancia al artículo 146-C con el 146-H, dado que este 
último determina que las remuneraciones deben ser canceladas al término de los servicios en 
los contratos de menos de 30 días, por lo que si no se considera otro plazo para la escritura-
ción de contratos de 1 o 2 días, podría darse el caso de estar el empleador obligado a pagar la 
remuneración antes de escriturar el contrato. 
 
IX. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADAS O DECLARADAS INADMI-
SIBLES POR LA COMISIÓN. 
 
 No existen disposiciones en tal situación. 
 

-o- 
 
 Como consecuencia de todo lo expuesto y por las consideraciones que os dará a conocer 
oportunamente el señor diputado informante, vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad So-
cial os recomienda la aprobación del siguiente: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
 “Artículo único. Agrégase en el Título II del Libro I, del Código del Trabajo el siguiente 
Capítulo IV nuevo, pasando el actual Capítulo IV a ser Capítulo V y los actuales artículos 
146 a 149, a ser 147 a 150, respectivamente, y el actual artículo 150, a denominarse 150 bis: 
 

“CAPÍTULO IV 
 

DEL CONTRATO DE LOS TRABAJADORES Y  
TÉCNICOS DE ARTES Y ESPECTÁCULOS 

 
 Artículo 146-A. El presente Capítulo regula la relación de trabajo de los trabajadores de 
artes y espectáculos que los vincula a un organizador, productor o empresario de obras artís-
ticas o proyectos, por cuenta y dentro de su ámbito de organización y dirección. 
 Se entenderá por trabajadores de artes y espectáculos a los actores de teatro, radio, cine, 
Internet y televisión; folckloristas; artistas circenses; animadores de marionetas y títeres; 
coreógrafos e intérpretes de danza, cantantes, directores y ejecutantes musicales; escenógra-
fos, profesionales, técnicos y asistentes cinematográficos, audiovisuales de artes escénicas de 
diseño y montaje; autores, dramaturgos, libretistas, guionistas, doblajistas, compositores y, 
en general, a las personas que teniendo estas calidades u otras similares o conexas, trabajen 
en circo, radio, teatro, televisión, cine, salas de grabaciones o doblaje, estudios cinematográ-
ficos, centros nocturnos o de variedades o en cualquier otro lugar donde se presente, proyec-
te, transmita, fotografíe o digitalice la imagen del artista o del músico o donde se transmita o 
quede grabada la voz o la música, mediante procedimientos electrónicos, virtuales o de otra 
naturaleza y cualquiera sea el fin a obtener, sea éste cultural, comercial, publicitario o de otra 
especie. 
 Artículo 146-B. El contrato de trabajo de los trabajadores de artes y espectáculos podrá 
celebrarse por una duración indefinida o determinada. En este último caso, podrá pactarse 
por un plazo fijo, por una o más funciones, por obra, por temporada o por proyecto. 
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 Artículo 146-C. Tratándose de contratos de trabajo por una o más funciones, por obra, por 
temporada, por proyecto o de duración inferior a treinta días, el plazo de escrituración será de 
tres días de incorporado el trabajador. Si el contrato se celebrare por un lapso inferior a tres 
días, deberá constar por escrito al momento de iniciarse la prestación de los servicios. 
 Artículo 146-D. Lo dispuesto en el inciso primero del artículo 22 no será aplicable a los 
trabajadores comprendidos en este párrafo. Con todo, la jornada diaria de trabajo no podrá 
exceder de 10 horas.  
 Artículo 146-E. Los trabajadores de artes y espectáculos están exceptuados del descanso 
en domingo y festivos, debiendo el empleador otorgar en tales casos un día de descanso 
compensatorio por las actividades desarrolladas en cada uno de esos días, aplicándose a su 
respecto lo dispuesto en el artículo 36. 
 Cuando se acumule más de un día de descanso a la semana, las partes podrán acordar una 
especial forma de distribución o de remuneración de los días de descanso que excedan de 
uno semanal. En este último caso, la remuneración no podrá ser inferior a la prevista en el 
artículo 32. 
 Artículo 146-F. La determinación del horario y plan de trabajo para cada jornada laboral 
deberá efectuarse con la suficiente anticipación al inicio de la prestación de los respectivos 
servicios. 
 Artículo 146-G. El empleador deberá costear o proveer el traslado, alimentación y aloja-
miento del trabajador cuando las obras artísticas o proyectos deban realizarse en una ciudad 
distinta a aquella en que el trabajador tiene su domicilio. 
 Artículo 146-H.- En los contratos de trabajo de duración inferior a treinta días, las remu-
neraciones se pagarán con la periodicidad estipulada en el contrato de trabajo, pero los perío-
dos que se convengan no podrán exceder de su fecha de término.  
 Artículo 146-I. Cuando el empleador ejecute la obra artística o proyecto por cuenta o en 
co-producción con otra empresa, cualquiera sea la naturaleza jurídica del vínculo contractual, 
le será aplicable lo dispuesto en el artículo 64 y 64 bis. 
 Artículo 146-J. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo I, del Título II, de la ley  
Nº 17.336, sobre Propiedad Intelectual, el uso y explotación comercial de la imagen de los 
trabajadores de artes y espectáculos, para fines distintos al objeto principal de la prestación 
de servicios, por parte de sus empleadores, requerirá de su autorización expresa. En cuanto a 
los beneficios pecuniarios para el trabajador, se estará a lo que se determine en el contrato 
individual o instrumento colectivo, según corresponda. 
 Artículo 146-K. En ningún caso se podrá excluir al trabajador de artes y espectáculos de 
los correspondientes ensayos ni de las demás actividades preparatorias para el ejercicio de su 
actividad artística. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 Artículo 1º. La presente ley entrará en vigencia el día 1 del mes subsiguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial. 
 Artículo 2º. Facúltase al Presidente de la República para que, dentro del plazo de un año, 
mediante un decreto con fuerza de ley del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, dicte el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.”. 
 

-o- 
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 Se designó diputada informante, a doña Ximena Vidal Lázaro. 
 
 Sala de la Comisión, a 18 de diciembre de 2002. 
 
 Acordado en sesiones de fechas 5 y 12 de noviembre y 17 de diciembre del presente año, 
con asistencia de los señores diputados Dittborn Cordua, don Julio; Escobar Urbina, don 
Mario; Hernández Hernández, don Javier; Monckeberg Díaz, don Nicolás; Muñoz Aburto, 
don Pedro (Presidente); Navarro Brain, don Alejandro; Riveros Marín, don Edgardo; Salaberry 
Soto, don Felipe; Seguel Molina, don Rodolfo; Tapia Martínez, don Boris; Vidal Lázaro, 
doña Ximena, y Vilches Guzmán, don Carlos. 
 Asimismo, asistió a la sesión de fecha 12 de noviembre en reemplazo del diputado  
Seguel, don Rodolfo, el diputado Villouta, don Edmundo. 
 
 (Fdo.): PEDRO N. MUGA RAMÍREZ, Secretario Abogado de la Comisión. 
 
 
15. Moción de los diputados señores Bayo, Hidalgo, Delmastro, García, don René  

Manuel; Bertolino y Vargas. 
 Reemplaza el N° 1 del artículo 48 de la Constitución Política de la República, en lo relati-

vo a las atribuciones de fiscalización por la Cámara de Diputados. Boletín Nº 3179-07. 
 
 Considerando: 
1. Que la Constitución Política de la República otorga en su artículo 48, atribuciones exclu-

sivas a la Cámara de Diputados, una de las cuales dice relación a fiscalizar los actos del 
Gobierno. 

2. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Carta Fundamental corresponde al 
Presidente de la República el gobierno y la administración del Estado, por lo cual es posi-
ble interpretar que sólo son susceptibles de fiscalización las funciones de gobierno, o polí-
ticas, a cargo del Jefe de Estado y sus ministros, quienes constituyen el gobierno de un pa-
ís, quedando excluidas las de administración. 

3. Que una interpretación como la indicada, al marginar todos los actos de administración 
del Ejecutivo, limitaría las facultades de la Cámara de Diputados precisamente respecto 
de aquellos más susceptibles de ser controlados y fiscalizados por los representantes di-
rectos de la soberanía popular, como son los Gobiernos Regionales, Municipalidades y 
entidades privadas que administran fondos públicos para la realización de planes sociales. 

4. Que, por otra parte, la redacción actual de la norma analizada deja fuera de la fiscaliza-
ción a las Municipalidades y a sus Alcaldes y Concejales, habida consideración que cons-
titucionalmente éstos no gobiernan sino que administran sus comunas. 

5. Igualmente es claro que la facultad fiscalizadora puede extenderse a organizaciones pri-
vadas, tengan o no fines de lucro, si éstas reciben fondos públicos para implementar pla-
nes sociales o similares, pues indirectamente se transforman en una extensión privada del 
Estado. 

6. Que, a su vez, y la práctica así lo ha demostrado con interpretaciones restrictivas al texto 
del N° 1 del citado artículo 48 de parte de ministros de Estado, las exigencias para confi-
gurar actos de fiscalización de la Cámara de Diputados impiden a las minorías parlamen-
tarias cumplir una de sus funciones básicas, fiscalizar los actos del gobierno y administra-
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ción, ya que se exige para el acuerdo respectivo, o para sugerir observaciones, el voto de 
la mayoría de los diputados presentes en la sala. 

7. Que siendo uno de los roles primordiales y esenciales de las minorías fiscalizar al Gobier-
no, no resulta concordante con esa función, y con el consiguiente deber de una oposición 
minoritaria, exigir la citada condición para cumplir con ella, máxime si la institucionali-
dad que rige el país consagra un sistema absolutamente presidencialista, junto a una Ad-
ministración del Estado que gravita poderosamente en todo el quehacer nacional, a través 
del control de las actividades de las personas y mediante el manejo de cuantiosos recur-
sos. 

8. Que con el fin de obviar los problemas descritos y permitir una más fluida y amplia fisca-
lización venimos en presentar a consideración del honorable Congreso Nacional el si-
guiente: 

 
PROYECTO DE LEY 

 
 Artículo único: Reemplácese el N° 1 del artículo 48 de la Constitución Política de la Re-
pública por el siguiente: 
 “l. Fiscalizar los actos de gobierno y administración del Estado. En el ejercicio de esta 
atribución, la Cámara podrá adoptar acuerdos y sugerir observaciones con el voto de la ma-
yoría de los diputados presentes, los que se transmitirán por escrito al Presidente de la Repú-
blica para que éste, por intermedio del ministro de Estado que corresponda, dé respuesta de-
ntro de treinta días. En ningún caso, los acuerdos u observaciones afectarán la responsabili-
dad política de los ministros y la obligación se entenderá cumplida por el hecho de entregar 
una respuesta fundada o por el envío de los antecedentes solicitados. 
 Cualquier diputado podrá solicitar determinados antecedentes al Gobierno siempre que su 
proposición cuente con el voto favorable de a lo menos el diez por ciento de los miembros 
presentes de la Cámara. Asimismo, el cinco por ciento de los diputados en ejercicio podrá 
formular observaciones o requerir informes y antecedentes a la contraloría General de la Re-
pública, a los Gobiernos Regionales y Municipalidades, debiendo éstos responder por escrito 
en idéntico plazo al indicado en el primer inciso. Igual atribución podrá ejercerse respecto de 
entidades privadas que reciban o administren fondos públicos, para establecer el uso adecua-
do de los mismos, y”. 
 
 
16. Oficio del Tribunal Constitucional. 
 
 “Santiago, diciembre 18 de 2002. 
 
 Oficio Nº 1804. 
 
Excelentísima señora Presidenta 
de la Cámara de Diputados: 
 
 Remito a V.E. copia autorizada de la sentencia dictada por este Tribunal, en los autos Rol 
Nº 364, relativos al proyecto de ley que modifica la ley Nº 18.695, orgánica constitucional de 
Municipalidades, estableciendo una nueva regulación en materia de subrogación del cargo de 
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alcalde, enviado a este Tribunal para su control de constitucionalidad, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 82, Nº 1º, de la Constitución Política de la República. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): JUAN COLOMBO CAMPBELL, Presidente; RAFAEL LARRAÍN CRUZ,  
Secretario. 
 
 Santiago, dieciocho de diciembre de dos mil dos. 
 
 VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
 PRIMERO: Que, por oficio Nº 4.052, de 11 de diciembre de 2002, la Cámara de Diputa-
dos ha enviado el proyecto de ley, aprobado por el Congreso Nacional, que modifica la ley 
N° 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades, estableciendo una nueva regulación 
en materia de subrogación del cargo de alcalde, a fin de que este Tribunal, en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 82, Nº 1º, de la Constitución Política, ejerza control de constitu-
cionalidad respecto del artículo único del mismo; 
 SEGUNDO: Que, el artículo 82, Nº 1º, de la Constitución Política de la República esta-
blece que es atribución de este Tribunal: “Ejercer el control de la constitucionalidad de las 
leyes orgánicas constitucionales antes de su promulgación y de las leyes que interpreten al-
gún precepto de la Constitución”; 
 TERCERO: Que, el artículo único del proyecto, dispone:  
 “Modifícase el artículo 62 de la ley Nº 18.695, orgánica constitucional de Municipalida-
des, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de 
ley N° 1-19704, de 2002, del Ministerio del Interior, de la siguiente forma:  
a) Agrégase, en su inciso primero, la siguiente oración final: “No obstante, si la ausencia o 

impedimento obedeciere a razones médicas o de salud que imposibiliten temporalmente el 
ejercicio del cargo, la subrogancia se extenderá hasta 130 días.”. 

b) Reemplázase su inciso tercero por el siguiente: 
 “Cuando el alcalde se encuentre afecto a una incapacidad temporal superior a cuarenta y 

cinco días, salvo en la situación prevista en la oración final del inciso primero, el concejo 
designará de entre sus miembros a un alcalde suplente, en sesión especialmente convoca-
da al efecto, de conformidad a lo dispuesto en el inciso siguiente.”.  

c) Suprímese, en su inciso cuarto, la frase “previo cumplimiento de lo establecido en el  
artículo 78,”.”; 

 CUARTO: Que, de acuerdo al considerando segundo de esta sentencia, corresponde a este 
Tribunal pronunciarse sobre las normas del proyecto remitido que estén comprendidas dentro 
de las materias que el Constituyente ha reservado a una ley orgánica constitucional; 
 QUINTO: Que, este Tribunal, en sus sentencias de 29 de febrero de 1988, 16 de marzo de 
1992 y 2 de febrero de 1999, ha declarado que el artículo 62 de la ley Nº 18.695, que contie-
ne normas sobre subrogación, suplencia y vacancia del cargo de alcalde, es de naturaleza 
orgánica constitucional; 
 SEXTO: Que, en consecuencia, el artículo único del proyecto remitido, al modificar dicho 
precepto en los tres aspectos antes indicados, tiene, igualmente, tal carácter; 
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 SÉPTIMO: Que, consta de autos, que las disposiciones contempladas en el artículo único 
del proyecto remitido, han sido aprobadas en ambas Cámaras del Congreso Nacional con las 
mayorías requeridas por el inciso segundo del artículo 63 de la Constitución Política de la 
República, y que sobre ellas no se ha suscitado cuestión de constitucionalidad; 
 OCTAVO: Que, las normas a que se ha hecho referencia en el considerando anterior no 
son contrarias a la Constitución Política de la República. 
 
 Y, VISTO, lo prescrito en los artículos 63, 82, Nº 1º e inciso tercero, y 108 de la Consti-
tución Política, y lo dispuesto en los artículos 34 al 37 de la ley Nº 17.997, de 19 de mayo de 
1981, orgánica constitucional del Tribunal Constitucional, 
 
 SE DECLARA: Que las normas contenidas en el artículo único del proyecto remitido, son 
constitucionales. 
 Devuélvase el proyecto a la honorable Cámara de Diputados, rubricado en cada una de 
sus hojas por el Secretario del Tribunal, oficiándose. 
 Regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese. 
 Rol Nº 364. 
 
 Se certifica que el ministro señor Juan Agustín Figueroa Yávar, concurrió a la vista de la 
causa y al acuerdo del fallo, pero no firma por estar ausente. 
 Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, integrado por su presidente don Juan 
Colombo Campbell y los ministros señores Eugenio Valenzuela Somarriva, Hernán Álvarez 
García, Juan Agustín Figueroa Yávar, Eleodoro Ortiz Sepúlveda, Marcos Libedinsky 
Tschorne y José Luis Cea Egaña. 
 Autoriza el secretario del Tribunal Constitucional, don Rafael Larraín Cruz. 
 
 Conforme con su original. 
 
A LA EXCMA. SEÑORA PRESIDENTA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DOÑA ADRIANA MUÑOZ D’ALBORA 
PRESENTE”. 
 
 
17. Oficio de la Corte Suprema 
 
 “Oficio Nº 003643 
 Santiago, 30 de diciembre de 2002. 
 
 Mediante oficio Nº 4.021, de 20 de noviembre del año en curso, V.S. ha remitido a esta 
Corte Suprema, para su informe, de acuerdo con los artículos 74 de la Constitución Política 
de la República y 16 de la ley Nº 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, 
copia del proyecto de ley que tiene por objeto “fortalecer y perfeccionar la jurisdicción tribu-
taria”, al tenor de lo expuesto en el Mensaje presidencial que dio origen a la iniciativa. 
 Reunida la Corte Suprema con esta fecha en Tribunal Pleno, bajo la presidencia, en cali-
dad de subrogante, del ministro Hernán Álvarez García y con asistencia de los ministros Li-
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bedinsky, Benquis, Tapia, Gálvez, Rodríguez, Cury, Pérez, Marín, Yurac, Espejo, Medina, 
Kokisch, Juica, Morales y Oyarzún, acordó hacer las siguientes observaciones al referido 
proyecto de ley, que introduce numerosas modificaciones al Código Tributario, al Estatuto 
del Servicio de Impuestos Internos y al Código Orgánico de Tribunales: 
 
I. Observación General. 
 En primer lugar, esta Corte debe hacer presente que estima que la vía más idónea para 
fortalecer la jurisdicción tributaria cuya primera instancia compete actualmente a los Directo-
res Regionales del Servicio de Impuestos Internos, consiste en estructurarla sobre la base de 
Juzgados Tributarios creados en el Poder Judicial, radicando en salas especializadas de las 
Cortes de Apelaciones y de la Corte Suprema, respectivamente, el segundo grado del proce-
dimiento y la resolución de los recursos de casación correspondientes. Con ello, reitera el 
criterio expresado por el ministro de esta Corte que intervino en el “Comité de Expertos”, a 
que alude el Nº 2 del párrafo I del Mensaje, que analizó las proposiciones formuladas para 
regular la materia, en las que la organización de la jurisdicción tributaria difería de la plan-
teada en el proyecto remitido al Congreso Nacional, pues ésta correspondía sólo a una etapa 
transitoria hasta su gradual transformación en tribunales judiciales. 
 Los juzgados tributarios, en concepto de esta Corte, debieran constituir tribunales especia-
les integrados al Poder Judicial en los términos del inciso tercero del artículo 5º del Código 
Orgánico de Tribunales, que participen de la independencia orgánica y funcional que es pro-
pia de los tribunales de justicia, con todas las características, responsabilidades y atributos 
que los distinguen, para conocer de los asuntos tributarios a través de un procedimiento ade-
cuado a su naturaleza. 
 En tal virtud, como quiera que el proyecto establece una primera instancia en la materia a 
cargo de tribunales que seguirán perteneciendo administrativamente al Servicio de Impuestos 
Internos, de cuyas Jefaturas emanan las resoluciones objeto de las reclamaciones o denuncias 
que conocerán esos tribunales y que será parte en los procedimientos en que se ventilarán 
tales asuntos, la Corte Suprema no puede emitir un informe favorable a esta iniciativa legal. 
 Aun cuando el proyecto trata de corregir los defectos de que, según el Mensaje, adolece la 
actual jurisdicción tributaria de primera instancia, dotando a los Tribunales Tributarios que 
crea en el Servicio de Impuestos Internos, de mayor autonomía funcional respecto de este 
Organismo y haciéndoles aplicables algunas de las normas de la Carta Política y del Código 
Orgánico de Tribunales que rigen a los jueces del Poder Judicial (artículo 20 Nºs 12 y 13), 
esas disposiciones no son suficientes, en opinión de esta Corte, para lograr eficazmente el 
propósito de organizar tribunales a cargo de la jurisdicción tributaria de primer grado, con la 
independencia y demás condiciones que exige el desempeño de esta función. 
 En efecto, aunque un órgano extraño al Poder Judicial puede ejercer jurisdicción, tal como 
lo reconoce el inciso quinto del Nº 3 del artículo 19 de la Constitución Política, es necesario 
que ello se produzca en circunstancias que aseguren cabalmente a las partes o interesados en 
los asuntos sometidos a su conocimiento, la independencia e imparcialidad del tribunal que 
debe conocerlos y resolverlos, para hacer efectiva también en este punto la garantía del debi-
do proceso que contempla ese precepto constitucional. 
 En ese sentido, a pesar de que el proyecto dispone, entre otras normas, que los Jueces 
Tributarios y Abogados Resolutores de los tribunales tributarios formarán parte de una Plan-
ta y Escalafón específicos en el Servicio de Impuestos Internos, diferenciados del personal de 
confianza exclusiva de su Dirección (artículo 2º Nºs 8 y 9); que esos funcionarios serán de-
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signados sobre la base de ternas confeccionadas por las Cortes de Apelaciones  
(artículo 2º Nº 6); que serán calificados por estos tribunales (artículo 2º Nº 14) y que estarán 
sujetos a su supervigilancia, directiva, correccional y económica (artículo 2º Nº 13), lo cierto 
es que, como se ha anotado, esos tribunales y sus dotaciones pertenecerán a un organismo 
que es parte interesada en los asuntos que ellos conocerán y que integra, a su vez, el Fisco, al 
que afectarán sus decisiones; que con arreglo a las mismas disposiciones citadas, esas ternas 
se formarán considerando listas de diez nombres como máximo que propondrá el Ministerio 
de Hacienda, previo concurso realizado por esta Secretaría de Estado y las referidas califica-
ciones de esos personales se efectuarán, a partir de un informe del Servicio de Impuestos 
Internos sobre la apreciación que le ha merecido su desempeño. Todos estos elementos pug-
nan, asimismo, con la independencia que debe caracterizar a un tribunal u organismo que 
actúa en cualquier ámbito de la jurisdicción e impide a esta Corte Suprema informar favora-
blemente el proyecto. 
 Con todo, esta Corte considera necesario referirse a otros aspectos específicos de la inicia-
tiva que le han merecido observaciones adicionales. 
 
II. ESPECIALIZACIÓN DE LAS CORTES DE APELACIONES. 
 
 Con el objetivo de agilizar la tramitación de las causas tributarias en segunda instancia, el 
proyecto consulta la designación de salas especiales en las Cortes de Apelaciones para resol-
ver sólo esos asuntos o, cuando su cantidad no lo justifique, la destinación de una sala de 
dichos tribunales al conocimiento preferente de tales causas en una o más audiencias sema-
nales, según aparece de las enmiendas que los Nºs 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 4º del pro-
yecto introducen al Código Orgánico de Tribunales. 
 Sobre este particular, puede hacerse presente que la especialización de salas no es nove-
dosa en la organización del trabajo judicial. Fue implantada en la Corte Suprema por la en-
mienda al artículo 99 del Código Orgánico de Tribunales que aprobó el Nº 8 del artículo 10 
de la ley Nº 19.374, de 18 de febrero de 1995, pero para todas las materias de la competencia 
de este Tribunal Supremo, de acuerdo con lo establecido en ese precepto legal. 
 En cambio, las disposiciones atinentes del proyecto determinarán solamente una especia-
lización parcial de las Cortes de Apelaciones, que importará en la práctica preterir el conoci-
miento en segunda instancia de los asuntos que no son tributarios y que pueden poseer tanto 
o mayor interés y urgencia en su tramitación y fallo que aquellas causas. 
 Por ello, a juicio de esta Corte, la especialización de las salas de una Corte de Apelaciones 
debería establecerse respecto de toda clase de materias, de un modo flexible semejante al 
previsto en el citado artículo 99 del Código Orgánico de Tribunales. 
 
III. AUMENTO DE MINISTROS Y RELATORES EN CORTES DE APELACIONES. 
 
 Por otra parte, como complemento de la medida, se incrementa en tres el número de mi-
nistros en cada una de las Cortes de Apelaciones de Santiago, San Miguel, Valparaíso y 
Concepción y se crean plazas de Relatores especializados en materias tributarias en las dieci-
siete Cortes del país. (artículo 4º Nºs 1, 2 y 3) 
 A este respecto, es pertinente remitirse alas observaciones que hizo esta Corte al informar 
el proyecto que se promulgó como ley Nº 19.805, de 22 de mayo de 2002, por oficio  
Nº 3.327, de 22 de enero del mismo año, dirigido al Senado de la República, acerca de la 
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creación de nuevos cargos de ministros, Relatores y Oficiales de Secretaría en las Cortes de 
Apelaciones de Santiago, San Miguel, Valparaíso y Concepción y la distribución en un ma-
yor número de salas el funcionamiento de esos tribunales. 
 En dicho informe se manifestó que el considerable y progresivo aumento del ingreso de 
causas en las Cortes de la Región Metropolitana, que provoca demoras y entorpecimientos en 
su tramitación, hace necesario crear nuevos tribunales de alzada en la Región, en vez de sólo 
elevar las dotaciones de ministros y otros funcionarios de las actuales Cortes. Se recordó, 
además, que para estos efectos el Ministerio de Justicia había constituido en el año 2000 una 
Comisión, integrada por un ministro de esta Corte Suprema, que elaboró un anteproyecto de 
ley destinado a organizar más Cortes en la Región Metropolitana y que no fue sometido hasta 
la fecha al Parlamento. 
 El nuevo incremento de ministros y relatores en esos tribunales que consulta el presente 
proyecto, puede facilitar su especialización en materias tributarias, pero vendrá a agudizar las 
serias dificultades que origina el excesivo número de Magistrados de esos tribunales, en el 
ejercicio de sus presidencias, en el trabajo en plenos, en las actividades de auxiliares, aboga-
dos y apoderados, en la atención del público y en los demás aspectos de su operación. Estos 
inconvenientes se corregirían significativamente con la creación de más Cortes de Apelacio-
nes en la Región Metropolitana, sin que la futura aplicación de la reforma procesal penal en 
ella, venga a solucionar por sí sola necesariamente las dificultades descritas, atendido el lap-
so que resta para hacerla efectiva, la entidad de esas dificultades y la urgencia en solucionar-
los. 
 Se observa, por otro lado, que el proyecto no prevé aumento alguno de plazas de Oficiales 
de Secretaría y de Sala en las Cortes afectadas, personal indispensable para enfrentar la acti-
vidad adicional derivada de la organización de más salas en algunos de esos tribunales, lo 
que entrabará también su actividad. 
 En torno a esta materia, es útil destacar que el retardo en la tramitación y decisión de los 
asuntos tributarios en segunda instancia, no deriva de su peculiaridad o supuesta compleji-
dad, sino de la circunstancia de que ellos forman parte del inmenso volumen total de causas 
de variada índole que deben ser conocidas en las Cortes de Apelaciones, en particular de la 
Región Metropolitana, algunas de las cuales gozan de una preferencia análoga a las que el 
proyecto asigna a las tributarias. 
 
IV. PROCEDIMIENTO. 
 
 En cuanto alas normas procesales que contiene el proyecto para la tramitación de los re-
clamos y demás asuntos tributarios en primera y segunda instancia, esta Corte debe señalar 
que, en su opinión, no debe excluirse la exigencia del patrocinio de abogado para actuar en 
los Tribunales Tributarios, porque, aparte que no es contraria al principio de la gratuidad de 
la justicia, evita la desigualdad entre las partes que produciría su eliminación, si se tiene en 
cuenta que el contribuyente deberá enfrentar a letrados del Servicio de Impuestos Internos o 
del Consejo de Defensa del Estado en esos procedimientos. 
 En segundo término, esta Corte estima que las disposiciones del nuevo artículo 132 del 
Código Tributario que sanciona el Nº 21 del artículo 10 del proyecto, deberían imponer al 
Servicio de Impuestos Internos la obligación de allegar todos los antecedentes que obren en 
su poder en relación con el reclamo del contribuyente, en el plazo en que debe evacuar el 
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traslado de esa reclamación, sin perjuicio de los informes de los funcionarios de esa reparti-
ción que contempla el inciso noveno del mismo precepto. 
 Esta Corte considera que, a su turno, la facultad de impetrar la medida cautelar de prohibir 
la celebración de actos y contratos sobre bienes o derechos específicos del contribuyente que 
ha deducido el reclamo, no tendría mayor fundamento, en la medida en que es el actor y no el 
demandado quien puede obtener tales medidas para asegurar su pretensión en juicio, al mar-
gen de que en el cobro ejecutivo de impuestos insolutos puedan utilizarse los mecanismos 
necesarios para asegurar su pago. 
 Por último, en relación con esta materia, esta Corte puede hacer presente su criterio con-
trario a que las apelaciones de las sentencias de los tribunales tributarios, se tramiten en con-
formidad a las normas prescritas para los incidentes, según lo señala el nuevo artículo 143 
del Código Tributario, sustituido por el Nº 29 del artículo 10 del proyecto. En su opinión, la 
naturaleza y, eventualmente, la cuantía de los asuntos que serán objeto de esos recursos, jus-
tifica ampliamente que ellos se conozcan previa vista de la causa, para recibir las alegaciones 
que puedan hacer las partes. 
 
V. INGRESO DE JUECES TRIBUTARIOS A CARGOS DEL ESCALAFÓN PRIMARIO 
DEL PODER JUDICIAL. 
 
 De la misma manera, esta Corte debe expresar su total desacuerdo con la enmienda que el 
Nº 7 del artículo 3º del proyecto hace al artículo 284 del Código Orgánico de Tribunales y 
que tiene por finalidad permitir que los Jueces Tributarios se incorporen a cargos de Tercera 
y Cuarta Categoría del Escalafón Primario del Poder Judicial, en igualdad de condiciones con 
los magistrados del Escalafón que pueden postular a los concursos correspondientes, en con-
formidad con la letra b) de este precepto legal. 
 A juicio de esta Corte, las circunstancias de que los Jueces Tributarios que establece el 
proyecto sean funcionarios del Servicio de Impuestos Internos, es decir, de un organismo 
gubernamental ajeno al Poder Judicial y que sus tareas se refieran exclusivamente al estudio 
y resolución de asuntos tributarios y carezcan, por ende, de la capacitación y experiencia que 
poseen los magistrados judiciales en el ejercicio amplio de la jurisdicción, determina que el 
precepto citado sea absolutamente infundado e inconveniente e implique, por otra parte, un 
desplazamiento injustificado de los concursos de jueces que legítimamente pueden postular a 
los referidos cargos para progresar en sus carreras en el Poder Judicial. 
 
VI. APLICACIÓN GRADUAL DE LA LEY. 
 
 El artículo 1º del proyecto fija un calendario para la aplicación gradual del proyecto en las 
distintas regiones, que implica diferir su vigencia de uno a cuatro años, desde la fecha de la 
publicación de la ley en el Diario Oficial. 
 En concepto de esta Corte y sin perjuicio de su criterio desfavorable, en general, a la ini-
ciativa, ese período es excesivo, si se consideran las razones y necesidades en que ella se 
funda y que la organización de los nuevos Tribunales Tributarios de primera instancia tendrá 
lugar en el mismo Servicio de Impuestos Internos en que se desarrolla actualmente esa fun-
ción. Por otro lado, cabe tener presente que las acciones de capacitación y especialización 
que requiere la implementación de la ley bien podrían llevarse a cabo en un lapso menor, 



CÁMARA DE DIPUTADOS 110 

para permitir su vigencia simultánea en todo el país, evitando la aplicación de sistemas juris-
diccionales diferentes en su territorio. 
 
VII. FINANCIAMIENTO. 
 
 El proyecto no contiene disposición alguna relativa a la forma como se financiarán los 
distintos gastos que irrogará su aplicación y menos indica la fuente de los recursos necesarios 
para hacerles frente, conforme lo establece el inciso cuarto del artículo 64 de la Constitución 
Política de la República. 
 En concepto de esta Corte, la aplicación gradual del proyecto prevista en el mencionado 
artículo 10 transitorio no justificaría la omisión de dicha exigencia constitucional, sin contar, 
por otra parte, que las actividades de especialización y capacitación previas a que daría lugar 
la iniciativa importarían de inmediato gastos adicionales para las instituciones afectadas. 
 
VIII. CONCLUSIÓN. 
 
 En síntesis, como corolario de las consideraciones precedentes, esta Corte se ve obligada 
a despachar el presente informe desfavorable al proyecto de ley, insistiendo en que, en su 
opinión, la forma como debe perfeccionarse y fortalecerse la jurisdicción tributaria reside en 
incorporarla al Poder Judicial. Al hacerlo, este Tribunal lamenta que no se hayan utilizado 
los trabajos y esfuerzos desplegados en la materia, para progresar en la dirección señalada a 
fin de atender las necesidades que plantea el acceso a la justicia en el campo tributario. 
 Ello, al margen de las observaciones específicas formuladas a ciertas normas del proyecto 
y que se han consignado en los acápites pertinentes de este informe. 
 Se deja constancia de que el ministro señor Rodríguez no suscribe la aseveración conteni-
da en el párrafo 30 de la página 3 de este informe porque, a su entender el artículo 19 Nº 3 
inciso 60 de la Constitución Política de la República no permite que órganos extraños al Po-
der Judicial ejerzan jurisdicción. Respecto del mismo párrafo, el ministro señor Juica fue de 
parecer de modificar su redacción inicial, en los términos siguientes: “En efecto, aunque un 
órgano extraño al Poder Judicial puede ejercer jurisdicción, tal como lo dispone el artículo 5º 
del Código Orgánico de Tribunales, sin embargo, para adecuarlo al derecho que reconoce el 
inciso 5° del N°3 del artículo 19 de la Constitución Política de la República...”, continuando 
en lo restante del mismo modo en que aparece originalmente expresada la idea. 
 
 Saluda atentamente a V.S., 
 
 (Fdo.): HERNÁN ÁLVAREZ GARCÍA, Presidente subrogante; MARCELA PAZ 
URRUTIA CORNEJO, Secretaria subrogante. 
 
A LA SEÑORA PRESIDENTA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
VALPARAÍSO. 
 


